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Feminismos, perspectivas interseccionales e intervención social

Vivimos en tiempos convulsos, desafiantes, de disputas fundamentales respecto de los 
horizontes de sentido y de las condiciones para desarrollarnos plenamente y en dig-
nidad. La pandemia del Covid-19 ha mostrado, una vez más, cómo se expresan con 
crudeza las desigualdades y las opresiones, junto a la acumulación y enriquecimiento 
de unos pocos sectores sociales. 

En lo que concierne a las luchas por el reconocimiento de las diferencias y diversidades 
en las sociedades actuales nos encontramos con un panorama complejo y contradic-
torio. Por un lado, es posible identificar avances en políticas públicas y legislaciones 
orientadas a la eliminación de desigualdades y la promoción de los derechos humanos 
de sectores sociales tradicionalmente marginados. Por otro lado, identificamos simul-
táneamente obstáculos, estancamientos, amenazas y retrocesos en relación a demandas 
históricas de mujeres, derechos migratorios y derechos LGBTI+, entre otros, en un con-
texto de un violento resurgimiento de discursos y prácticas conservadoras vinculados a 
una revitalización de la derecha conservadora y ciertos grupos religiosos.

Al mismo tiempo, asistimos a novedosas formas de organización, agencia y resistencia 
de diversos colectivos subalternizados. Particularmente en Chile, y luego de la revuelta 
social de Octubre de 2019, el plebiscito para decidir el cambio constitucional, y la pro-
pia elección de constituyentes y conformación de la Convención Constitucional, han 
estado marcados por una demanda transversal por valorar las diferencias, desmantelar 
los mecanismos que generan desigualdades, redistribuir el poder y construir formas de 
gobierno que desafíen la política tradicional y su configuración exclusiva y excluyente: 
exclusiva de la élite político-económica, y excluyente de sectores tradicionalmente mar-
ginados como las mujeres, jóvenes y niñxs, adultxs mayores, disidencias sexuales, per-
sonas en situación de discapacidad y pueblos originarios. La configuración de la Con-
vención Constitucional - la primera convención paritaria en términos de género en el 
mundo, con escaños reservados para representantes de pueblos originarios, y finalmen-
te, presidida por una mujer mapuche - sugiere que algo muy profundo está cambiando.

Editorial
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Pero estas transformaciones no son espontáneas, sino que obedecen a años de luchas 
feministas, indigenistas, anticoloniales, antirracistas, no hetero(cis)normativas, entre 
otras, las cuales han ido desafiando y permeando los discursos, las prácticas y el “senti-
do común”. En mayo de 2018, estas luchas llegaron a cristalizarse en un gran hito histó-
rico para el movimiento feminista y de las disidencias, posibilitando cierta visibilidad, 
reconocimiento y cuestionamiento de la articulación de desigualdades estructurales.

Precisamente en el núcleo de Diversidad y Género: Abordajes Feministas Interseccio-
nales de la Universidad de Chile - que participó en la edición del presente número - 
queremos poner en práctica una mirada crítica que nos invite a sospechar de los usos de 
ciertos conceptos que han contribuido a su despolitización, poniéndolos al servicio de 
una tolerancia liberal, jerarquizante y meritocrática. Por eso nos preguntamos siempre 
qué se está entendiendo por nociones como “diversidad”, “minorías”, “género”, “igual-
dad” y “libertad” cuando se les invoca en contextos y situaciones específicas para fines 
determinados. A su vez queremos aportar a la deconstrucción del pensamiento dicotó-
mico, esencialista y homogeneizante para aventurarnos a participar de la construcción 
de nuevas formas de reconocimiento/redistribución. Los enfoques interseccionales y 
feministas plantean otras formas de acercarnos a los procesos de subjetivación y 
construcción de identidades. A su vez nos invitan a repensar las luchas sociales, las 
solidaridades, alianzas y coaliciones políticas, para construir ciencias sociales compro-
metidas con las transformaciones y la justicia social.

Los enfoques feministas interseccionales nos permiten visibilizar las desigualdades 
sociales y la articulación entre dispositivos y estructuras de opresión y poder en su 
complejidad, instándonos a evitar miradas reduccionistas y unidimensionales que se 
focalicen únicamente en los efectos del patriarcado, del capitalismo o bien del colo-
nialismo como estructuras de dominación independientes, o que se centren en un solo 
eje de diferenciación social como el género, la clase, la “raza”, la etnicidad, la sexua-
lidad, la diversidad funcional, nacionalidad, religión, entre otros. Un desafío clave de 
las perspectivas interseccionales “es reconocer la articulación de estas estructuras de 
poder, evitando tratarlas como ahistóricas y preexistentes, con el objetivo de actualizar 
constantemente la pregunta por los modos y procesos de su articulación, y los efectos 
situados en tanto materialización social de relaciones, subjetividades y experiencias de 
privilegio, dominación, exclusión e inclusión” (Troncoso et al., 2019: 5).

Por ello, hemos dedicado este segundo número de nuestra revista a abordar las discusio-
nes sobre feminismos y perspectivas interseccionales y su vínculo con los procesos de 
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intervención en lo social, con el propósito de traducir valores feministas en formas de 
pensar y orientar la intervención y las políticas públicas, además de los modos de com-
prender y abordar interseccionalmente (no como la sumatoria de atributos agregados) 
los fenómenos sociales que constituyen el “objeto” de la intervención pública y de la 
acción profesional. En este número encontrarán análisis sobre las dinámicas de poder y 
de las relaciones de privilegio/opresión, inclusión/exclusión, poder/resistencia vigentes 
y reificadas por sistemas de intervención pública, reflexiones sobre las acciones colec-
tivas, de alianzas y movimientos sociales feministas que día a día forjan comprensiones 
contrahegemónicas frente al sexismo, heteronormatividad, clasismo, adultocentrismo, 
racismo, entre otras, y sus efectos en la configuración de la vida en estos tiempos de 
transformación que vivimos. Estas cuestiones son fundamentales para los debates en 
las ciencias sociales en la actualidad, y especialmente para el Trabajo Social, que tal 
como indican sus definiciones internacionales, es una profesión y disciplina basada en 
una conciencia crítica que se expresa en la reflexión sobre las fuentes estructurales de 
opresión y/o privilegio - fruto de la raza, la clase, el idioma, la religión, el género, la 
discapacidad, la cultura y la orientación sexual - y en el desarrollo de intervenciones 
emancipadoras para la liberación de las personas (FITS, 2014). 

Siguiendo este impulso crítico, abrimos la sección de ARTÍCULOS con dos trabajos 
que ofrecen una cartografía conceptual de las perspectivas feministas e interseccionales. 
En primer lugar, el artículo de Javiera Cubillos y Carlo Zarallo, titulado “Contrapun-
tos feministas en el debate ético y sus posibilidades para el Trabajo Social”, comienza 
cuestionando el confinamiento del feminismo - como perspectiva crítica - en los desa-
rrollos intelectuales tradicionales del trabajo social. A partir de esta premisa, revisan las 
propuestas de la ética feminista, plantean críticas a las éticas deontológicas, y propo-
nen, desde ahí, una ética situada que ponga en tensión las intervenciones profesionales 
de trabajadoras y trabajadores sociales y que cuestione las dicotomías heredadas del 
pensamiento moderno/colonial - incluida la dicotomía “interventor/a-intervenida/o”. 
Le sigue el trabajo de Paulina de los Reyes, que analiza las operaciones de poder en el 
contexto de la crisis sanitaria producida a raíz de la pandemia del Covid-19. Desde una 
perspectiva interseccional, y haciendo una genealogía de la noción de interseccionali-
dad, la autora plantea que estas perspectivas permiten no sólo entender el impacto de las 
políticas sanitarias sobre las desigualdades estructurales que conforman el orden social, 
sino también identificar las formas en que este orden puede ser transgredido, contesta-
do y negociado en medio de la crisis. Su artículo nos entrega importantes pistas para 
comprender y situar la intervención que miles de profesionales están llevando a cabo 
en diversos marcos político-institucionales en tiempos de pandemia, desde reflexiones 
feministas que ponen al centro la noción de resistencias interseccionales. 
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Poniendo en juego estas contribuciones feministas y recuperando aportes del pensa-
miento decolonial para analizar las disputas por la despenalización de la interrupción 
del embarazo en Argentina, María Eugenia Hermida nos presenta “Interrupción del 
embarazo, colonialidad y patriarcado”. Aquí la autora plantea la hipótesis de que la ex-
propiación de la capacidad de decidir sobre la gestación se configura como uno de los 
dispositivos centrales de instauración y reproducción del capitalismo patriarcal racial-
mente estructurado. A partir de estos análisis, el texto ofrece interesantes contribucio-
nes a los debates e intervenciones del trabajo social. También explorando desde pers-
pectivas feministas, en este caso, la noción de “maternidad”, Karina Guerra y Rocío 
Gallardo en su artículo “Maternidades Transgresoras: resignificaciones político-afec-
tivas de mujeres activistas en la postdictadura chilena”, proponen un agudo análisis 
de las prácticas de memoria desde activismos de mujeres que permite complejizar el 
entendimiento de agencias políticas históricamente subalternizadas - la agencia política 
construida desde una lógica androcéntrica - y repensar así la maternidad en contextos 
sociopolíticos complejos y dinámicos, relevando sus posibilidades de agencia en un 
contexto de reivindicación permanente de las lecturas esencialistas.

Aportando a una comprensión crítica de la conformación de subjetividades en el marco 
de las dinámicas de integración/exclusión, y poniendo en cuestión el carácter supuesta-
mente favorable de las políticas de inclusión social, educativa y laboral de jóvenes hijxs 
de inmigrantes, el artículo de Josselyn Urdiales y Rosa Lázaro “Trayectorias laborales 
y educativas de jóvenes racializados en Catalunya desde una perspectiva interseccio-
nal” analiza las restricciones que la clase, el género y el origen tienen en promoción de 
jóvenes profesionales en un mercado laboral cada vez más competitivo y precario que 
castiga la diferencia y refuerza la opresión. Su trabajo cuestiona las políticas públicas 
dirigidas a la juventud en materia de inclusión laboral y discute sus aportes en términos 
de intervención. En la misma línea de análisis crítico de la intervención pública, en este 
caso dirigida a personas LGTB+, el trabajo de Caterine Galaz y Lelya Troncoso “Po-
sibilidades y límites de la intervención pública dirigida a personas LGTB+ en Chile”, 
da cuenta del carácter reactivo de las mismas, donde aun se reproducen lógicas bina-
rias y hetero-cis-normativas, que se manifiestan en las concepciones sobre “diversidad 
sexual” presentes en la intervención con estos colectivos. Estas concepciones, advier-
ten las autoras, podrían encubrir nuevas desigualdades y reificar nuevas posiciones de 
subordinación de las sexualidades no normativas; un asunto clave a considerar en los 
debates del trabajo social comprometido con estas luchas. Nuestra sección de artículos 
cierra con el trabajo de Ana Marcela Bueno, Maribel Florián y Diana Chinchilla, 
quienes en su trabajo “Reflexiones feministas sobre la intervención del trabajo social 
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con mujeres que viven violencia en Bogotá”, ponen el énfasis en el análisis de las 
perspectivas que subyacen a la intervención pública en esta materia. Proponen una 
comprensión de la violencia contra las mujeres desde una perspectiva feminista que 
ponga en evidencia los efectos del patriarcado en los cuerpos feminizados, que permita 
a las trabajadoras sociales observar su propia intervención y visualizar desafíos en este 
campo de ejercicio profesional. 

En nuestra sección de TRADUCCIONES presentamos un texto clásico del análisis 
feminista postestructural de políticas públicas. Compartimos con mucha alegría en este 
número el texto de Carol Bacchi, “Introduciendo el enfoque ‘¿Cómo llega a ser repre-
sentado el problema?’ - en inglés “Introducing the ‘What’s the Problem Represented 
to be?’ approach”, publicado originalmente en 2012 en el libro “Engaging with Carol 
Bacchi: Strategic Interventions and Exchanges” editado por A. Bletsas y C. Beasley y 
publicado por University of Adelaide Press. Este material será, sin duda, un aporte para 
quienes se dedican al análisis de los discursos que subyacen - más o menos explícita-
mente - a los diseños de políticas públicas e intervenciones sociales, sus definiciones, 
metodologías e instrumentos, y que refuerzan el carácter opresivo del orden social se-
xista, cisheternonormativo, patriarcal, capacitista, edadista y racista, entre otros. 

Catalina Fernández aporta en este número una completa y sugerente reseña del libro 
“Una Vida ‘Normal’: Violencia Administrativa, Políticas Trans Críticas y los Límites 
del Derecho”, del activista y abogado trans Dean Spade. No puede ser más pertinente a 
las discusiones que están a la base de los trabajos presentados previamente. Analiza el 
movimiento trans y sus luchas político-jurídicas, poniendo preguntas clave al centro de 
la discusión: ¿qué queremos? ¿formar parte y asimilarnos dentro del modelo neoliberal? 
Las tensiones y debates respecto de las dinámicas de inclusión/exclusión, y de poder/
resistencia se dejan ver con fuerza en este trabajo, las cuales son sumamente relevantes 
considerando el rol que hoy juegan los movimientos sociales en la construcción del 
orden social que anhelamos y que se manifiesta en - aunque no únicamente allí - en el 
proceso constituyente que se está registrando en Chile. Es precisamente ese el llamado 
de atención que hace Spade: no podemos descansar en el cambio jurídico, necesitamos 
“articular nuevas herramientas para soñar modos de vida que nos permitan coexistir en 
libertad, sobre todo para quienes han sido vulnerades, marginades y criminalizades por 
el ejercicio del poder”, tal como reflexiona Catalina. 

Finalmente, en nuestra sección de ENTREVISTAS, compartimos las conversaciones 
con dos grandes figuras de las luchas feministas e interseccionales: Natalia Corrales 
Cordero, trabajadora social, candidata a la convención constituyente y dirigenta sindi-
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cal feminista chilena; quien nos comparte sus análisis de la coyuntura política actual en 
un relato que articula generosamente su trayectoria privada y pública, personal y profe-
sional, académica y activista. En la misma línea, y compartiéndonos sus conocimientos, 
experiencias y apreciaciones sobre las propuestas interseccionales en la academia y 
en la intervención social, Marisela Montenegro nos desafía a pensar cómo dentro de 
nuestras propias intervenciones se pueden llegar a reproducir relaciones de opresión, 
relevando la importancia de mantener la atención crítica en nuestras propias compren-
siones y abordajes cotidianos. 

Esperamos que disfruten este número, y agradecemos profundamente a quienes cola-
boraron con nosotras participando en su construcción. En su conjunto, este número nos 
habla de la importancia de generar alianzas entre la academia y los distintos colectivos 
sociales, no neutrales ni inocentes, sino estratégicas y cooperativas, y que busquen 
transformaciones sociales que incidan positivamente en la vida colectiva. Como señala 
Butler, pensar estas alianzas nos posibilita un “derecho plural y performativo a la apari-
ción, un derecho que afirma e instala el cuerpo en medio del campo político, y que, am-
parándose en su función expresiva y significante, reclaman para el cuerpo condiciones 
económicas, sociales y políticas que hagan la vida más digna, más vivible, de manera 
que ésta ya no se vea afectada por las formas precarias impuestas” (Butler, 2017: 13).

Gianinna Muñoz Arce 
Editora en Jefe

Propuestas Críticas en Trabajo Social 
Critical Proposals in Social Work

Caterine Galaz Valderrama
Lelya Troncoso Pérez

Editoras Invitadas
Núcleo Diversidad y Género: 

Abordajes feministas interseccionales

Santiago de Chile, octubre 2021.
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ARTÍCULO

Contrapuntos feministas en el debate ético 
y sus posibilidades para el Trabajo Social

Feminist counterpoints in the ethical debate 
and its possibilities for Social Work

Carlo Zarallo Valdés
Universidad Católica del Maule, Chile.

Javiera Cubillos Almendra1

Universidad Católica del Maule, Chile.
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Cubillos, J. y Zarallo, C. (2021). Contrapuntos feministas en el debate ético y sus posibi-
lidades para el Trabajo Social. Propuestas Críticas en Trabajo Social - Critical Proposals in 
Social Work 1(2), 10-30. DOI: 10.5354/2735-6620.2021.60952
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ética feminista; 
ética situada;
ética deontológica;
 justicia social; 
intervención social

Resumen

Desde que Lena Dominelli y Eileen McLeod publicaron el libro Trabajo social fe-

minista (1999), se abre una puerta de reflexión disciplinar que cuestiona el con-

finamiento del feminismo - como perspectiva crítica - de la práctica profesional 

del trabajo social. Dicha discusión aún se encuentra en proceso de exploración y 

1Autora correspondiente: Javiera Cubillos Almendra       jcubillos@ucm.cl
Octubre 2021. Vol. 1, Num. 2, 10-30, ISSN 2735-6620, DOI: 10.5354/2735-6620.2021.60952
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ARTÍCULO

Abstract

desarrollo. En este contexto, la intención del artículo es explorar en las reflexio-

nes teóricas de la llamada ética feminista y algunas de sus contribuciones al 

ejercicio de la profesión. Específicamente, nos proponemos abordar tres críticas 

desde la teoría feminista a las teorías éticas deontológicas, las que derivan en tres 

propuestas para avanzar en una ética situada. A partir de los aspectos abordados 

proponemos algunas reflexiones sobre cómo podríamos tensionar la práctica de 

trabajadoras/es sociales, en miras a concebir prácticas profesionales y disciplina-

res emancipadoras, que nos permitan cuestionar las dicotomías que han carac-

terizado el pensamiento moderno, incluida la dicotomía “interventor/a-interve-

nida/o”.

Since Lena Dominelli and Eileen McLeod published the book Feminist Social 

Work (1999), the question of the confinement of feminism - as a critical perspec-

tive - to the professional practice of social work has opened the door for profes-

sional reflection. This discussion is still in the process of exploration and develo-

pment. The intention of this article is to explore the theoretical reflections of the 

so-called feminist ethics and some of the contributions for the practice of social 

work. Specifically, we propose to address three critiques from feminist theory to 

deontological ethical theories, which derive from three proposals that underpin 

a “situated ethics”. Based on the aspects addressed, we propose some reflections 

on how we could approach social workers’ interventions to conceive emancipa-

ting professional and disciplinary practices, which allow us to question the dicho-

tomies that have characterized modern thought, including the dichotomy “who 

intervenes”/”who is intervened”.

Keywords
feminist ethics; 
situated ethics; 
deontological 
ethics; social 
justice; social 
intervention.
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ARTÍCULO

Introducción 

“Una ética feminista es, obviamente, algo distinto de una ética para las mujeres. 
Mucho menos se nos ocurre el disparate de pensar que una ética feminista es aque-
lla cuyos enunciados serían expresión de valores femeninos. Si bien puede hablarse 
de valores femeninos en un sentido sociológico, carecería por completo de sentido 
hablar de valores femeninos en un sentido ético.” 

(Amorós, 1991:107)

La discusión disciplinar en torno al confinamiento del feminismo - como perspecti-
va crítica - de diferentes ámbitos de la vida social, y particularmente de la práctica 
profesional del trabajo social, sigue vigente y aún se encuentra en proceso de ex-
ploración y desarrollo. Las interpelaciones feministas al interior de la disciplina 
son diversas, existiendo interés por situar el aparataje conceptual desarrollado por 
la teoría feminista2 en el debate en torno al ejercicio profesional, con intención de 
nutrir la praxis del trabajo social (Agrela y Morales, 2018; Dominelli, 2002; Domi-
nelli y McLeod, 1999; Fernández-Montaño, 2015; Oliveira y de Almeida, 2015).

En esta línea, nos proponemos particularmente reflexionar sobre las contribuciones 
desde la ética feminista, con el propósito de interpelar la ética aplicada con la que pro-
cedemos en nuestro quehacer profesional e investigativo. Específicamente, abordamos 
tres críticas desde la teoría feminista a las teorías éticas deontológicas3 - considera-
das referentes éticos hegemónicos en “Occidente” -, las que derivarán en la apuesta 
por una ética situada, que esperamos vincular con algunas reflexiones sobre cómo po-
dríamos tensionar la práctica de trabajadoras/es sociales, en miras a concebir prácti-
cas profesionales y disciplinares emancipadoras (Muñoz-Arce y Larraín-Salas, 2019). 

Más que presentar un dispositivo conceptual que permita nutrir la comprensión de 
los contextos y los sujetos sociales con quienes trabajamos, quisiéramos aventurar-
nos en esbozar reflexiones de corte ético que nos permitan aproximarnos al hacer, 
a tomar decisiones que se encaminen hacia acciones justas y al fomento de la justi-
cia social, dada la centralidad de esta última en los Códigos de Ética de la profesión.  

2 Hablamos en singular, de teoría feminista, solo con motivo de facilitar la lectura. Con ello no quisiéramos obviar la diver-
sidad de corrientes teóricas y de acciones políticas al interior del feminismo.

3 Presentaremos principalmente algunas críticas realizadas, desde teóricas feministas, a tres grandes referentes de la ética 
deontológica: Immanuel Kant (1994), John Rawls (1971) y Jürgen Habermas (1994).
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Entendemos que la intervención social - como un proceso complejo, construido y si-
tuado (Muñoz-Arce, 2018) - , nos demanda una mirada atenta y crítica para tomar las 
mejores decisiones posibles a la luz de la justicia social, donde muchas veces las pres-
cripciones y patrones de acción universalistas/estandarizados son insuficientes. Ante 
ello, la ética feminista puede brindarnos pistas interesantes para avanzar en este sentido. 
Aunque las acciones profesionales están circunscritas en determinadas instituciones 
y/o programas sociales, que muchas veces operan bajo diseños centralizados y homo-
geneizantes, estamos llamadas/os a flexibilizar, dialogar y asumir un rol crítico ante los 
contextos en los que nos insertamos.

Con los propósitos manifestados, el artículo se estructura en tres apartados. El primero 
presenta las principales críticas desde la teoría feminista a las teorías deontológicas. En 
coherencia, la segunda sección presenta algunas de las propuestas que permiten esbo-
zar una ética feminista, entendida como una ética situada. Finalmente, concluimos con 
algunas reflexiones respecto de la utilidad de los aportes de la ética feminista al trabajo 
social.

Críticas feministas a las éticas deontológicas

Las críticas feministas a las éticas deontológicas4 se detonan a partir los postulados de la 
psicóloga Carol Gilligan (1985) sobre la ética del cuidado, quien cuestiona la propuesta 
de Lawrence Kohlberg (1981) en torno al modelo basado en estadios de desarrollo de la 
conciencia moral. Gilligan discute el formalismo, el cognitivismo y las pretensiones de 
universalidad de las que se revisten las teorías de corte kantiano, poniendo en duda la 
separación entre forma y contenido en la evaluación del juicio moral5, dada las dificul-
tades para dar cuenta de los juicios y del sentido propio del “yo” que tienen las mujeres 
(Benhabib, 1992, p. 39).

A partir de las afirmaciones de Kohlberg, respecto que las mujeres alcanzan un estadio 
de desarrollo inferior en relación a los hombres, Gilligan compara la experiencia de 
mujeres con el modelo kohlbergiano, para mostrar que la exclusión de estas - y de sus 
experiencias en las principales teorías evolutivas de la psicología - generaba modelos e 
hipótesis que no eran universales ni neutrales. La autora cuestionó los ideales de un “yo 

4 Las éticas deontológicas buscan principios de la razón (pura) práctica, es decir, que tengan un carácter a priori, formal 
y necesario para alcanzar una auténtica universalidad, que no se reduzca a hechos empíricos (Kant, 1994). Las éticas 
deontologías sitúan un “deber” universalmente válido para todas/os.

5 Dichos planteamientos se alinean a lo propuesto por Charles Taylor y Michael Walze, quienes cuestionaron que los 
juicios morales en torno a la justicia pudiesen aislarse del contenido cultural de las concepciones de vida buena (Benhabib, 
1992).
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autónomo” (presupuesto en el modelo de Kohlberg), a la luz de las experiencias de las 
mujeres y las/os niñas/os, quienes tendían a otro tipo de razonamiento moral: más con-
textual y basado en relaciones de solidaridad, lo que Gilligan nomina ética del cuidado. 
Con ello, la autora además propone escuchar la voz de diferentes sujetos que quedan 
excluidos de estudios como los de Kohlberg. 

Lo que Kohlberg ignoró es que los sujetos no están desvinculados (“yo autónomo”), 
sino que - como plantea Gilligan - se encuentran insertos en redes de interdependencia, 
cuentan con lazos que los vinculan, que modelan sus necesidades morales, su identidad 
y sus concepciones de vida buena (“yo encarnado”). Esto plantea un reto a las filosofías 
universalistas, respecto de cómo sostener la centralidad de la justicia y del cuidado en 
la vida de las personas; y cómo ampliar el ámbito de lo moral de modo que se incluyan 
en él las consideraciones que se derivan del “cuidado”, sin que esto implique ignorar el 
universalismo moral (Benhabib, 1992; 2006).

La ética del cuidado ha planteado un subtexto de género, a pesar que Gilligan no in-
tegra dicha perspectiva de análisis en su estudio (Benhabib, 1992). Como argumenta 
Seyla Benhabib (1992), Gilligan - sirviéndose de los postulados de Nancy Chodorow 
(1999) - plantea que el desarrollo psicosocial de niñas y niños arroja como consecuen-
cia determinados esquemas de personalidad entre las/os adultas/os de la especie. El 
varón - dada su socialización - tendría un sentido de los límites del “yo” más rígida y 
las mujeres, en cambio, estarían más predispuestas a mostrar sentimientos de empatía 
y simpatía en relación a los demás, pues las fronteras entre su “yo” y las/os otras/os 
serían más fluidas. De este modo, la autora concluye que los resultados arrojados por el 
estudio de Kohlberg - en el que las mujeres no alcanzaban estadios post-convenciona-
les - obedece a las limitaciones propias del instrumento utilizado y no, como lo creía el 
autor, a una especie de “inferioridad (o inmadurez) moral” de las mujeres. Esto sucede 
en la medida que se excluye toda consideración ética hacia los valores sobre los que las 
mujeres configurarían su “yo moral”. 

A pesar de las críticas hacia los postulados de Gilligan6 , sus aportes han abierto ca-
minos a desestabilizar los postulados que aspiran a la universalidad y han inspirado a 
diferentes autoras para continuar el debate sobre una ética feminista (Benhabib, 1992; 
2006). Dada la importancia de esta discusión, en los siguientes apartados desarrollare-

6 Las críticas al trabajo de Gilligan han provenido tanto desde teóricas feministas como desde teóricos de la justicia. Las críticas feminis-
tas apuntan a que su estudio parece inferir que el comportamiento de acuerdo al género está determinado biológicamente, cayendo 
en postulados esencialistas. Asimismo, se ha creído que la autora ha olvidado la consideración de la historicidad en los resultados de 
su trabajo y los determinantes históricos de las diferencias entre mujeres (Benhabib, 1992).
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mos en mayor detalle las principales críticas y algunas propuestas emanadas desde las 
reflexiones feministas en torno a las éticas de la justicia7 . Entre las principales críticas 
encontramos: i) La crítica a la universalidad normativa y la imparcialidad defendidas 
por dichas teorías éticas; ii) La crítica a las dicotomías que tales teorías presuponen 
y refuerzan, entre ellas el divorcio entre las esferas pública y privada, y la supuesta 
confrontación entre principios de vida buena y principios de justicia; y iii) El cuestio-
namiento a la presuposición de un sujeto moral autónomo. 

Lo problemático: la universalidad normativa y la imparcialidad
 
Para el feminismo, el universalismo normativo de raíz deontológica, herencia del 
pensamiento ilustrado, es problemático. La universalidad normativa - perfilada como 
norte del proyecto moral de la modernidad - constituye para los feminismos una de las 
críticas más importantes a las teorías éticas y políticas contemporáneas. En las concep-
ciones de universalidad e imparcialidad se reconocen relaciones de dominación concre-
tas que permanecen encubiertas, entre ellas, las de género. Estas últimas privilegian la 
figura del varón adulto autónomo (despojado de sus relaciones interpersonales), lo que 
necesariamente excluye a las mujeres y otros sujetos, por no cumplir con el parámetro: un 
sujeto masculino, asumido como dotado de razón; un sujeto definido en términos parcia-
les que se entiende representativo de lo humano (Benhabib, 1987; 2006; Fraser, 1997).

Para Esperanza Guisán (1988), la ética kantiana - que impulsa y da pie al debate sobre 
las éticas de la justicia -es presumidamente masculina en comparación con la propuesta 
de otras/os filósofas/os. Esto, dado que Kant asume los roles atribuidos sociocultural-
mente a mujeres y hombres de modo acrítico, comprendiendo lo masculino vinculado 
necesariamente a la idea de racionalidad abstracta (“lo universal”) y lo femenino al 
ámbito de los sentimientos y del mundo concreto (“lo particular”)8 . Con razón, se cons-
tata - y la vez se critica - la formulación unilateral y parcial de las éticas deontológicas.

La apuesta por un individuo universal-abstracto define al ser humano necesariamente 
como varón, y no sólo como varón, sino que las más de las veces como occidental        
(u occidetalizado), blanco-mestizo, heterosexual y adscrito a determinada clase social, 

7 Las éticas de la justicia se reconocen como éticas deontológicas en tanto se encuentran íntegramente ligadas a un “deber” universal 
kantiano. El mismo Rawls en su teoría de la justicia señala: “los principios de justicia son, además, imperativos categóricos en el sentido 
kantiano […] un principio de conducta que se aplica a una persona en virtud de su naturaleza como ser libre, igual y racional. La 
validez del principio no presupone que uno tenga un deseo o fin particular” (Rawls, 1971, p. 253). Bajo la influencia kantiana, Rawls 
diseña una teoría de la justicia cuya máxima pretensión es la de ser imparcial.   

8 Respecto a la dualidad universal-particular, Kant no considera que las mujeres sean capaces de universalidad, atribuyéndoles una 
“inteligencia bella” (cuyo objeto es el sentimiento) frente a la “inteligencia profunda” de los varones (cuyo objeto es la especulación 
abstracta). “Por eso la educación de las mujeres no consistirá́ en razonamientos sino en el cultivo de la sensibilidad y los sentimientos 
morales” (Kant, 1997, p. 148). Así, habiéndoles negado la posibilidad de acceder a principios, la naturaleza ha dotado a las mujeres “de 
un tierno corazón” (Guisán, 1988, p. 149).
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excluyendo a toda persona que escape a dicho canon (Brah, 2011; Fraser, 2006; Young, 
1987). El universalismo (o las pretensiones de universalidad), entonces, establecerían 
de modo implícito la norma masculina bajo el velo de la imparcialidad9. Dicha abs-
tracción evade el reconocimiento del sujeto moral concreto, en toda su particularidad, 
contexto e historia, ejerciendo un efecto negativo y destructivo en un mundo altamente 
diferenciado.

Frente a ello, el feminismo se ha dado a la tarea de evidenciar que, en una sociedad 
patriarcal como la nuestra, el sujeto masculino asumido como universal es el sujeto 
constituyente de la reflexión y la práctica ética, el que es necesario desestabilizar por no 
representar la diversidad humana y excluir a la pluralidad de mujeres de dicho imagi-
nario. Los ideales de universalidad más que integrar han marginado, pues abstraer a los 
sujetos de sus particularidades ha implicado dejar “en paréntesis” las desigualdades so-
ciales que moldean sus experiencias, vivencias y decisiones morales, ofreciendo “ven-
tajas para los grupos dominantes en la sociedad y desventajas para los subordinados” 
(Fraser, 1997, p. 110). De modo que:

establecer un conjunto de normas que [se asume] están más allá del poder o la fuer-
za es, en sí misma, una práctica de poder y de fuerza que sublima, disfraza y extien-
de su propio juego de poder mediante el recurso a figuras retóricas de universalidad 
normativa. (Butler, 2001, p.15) 

En esta línea, Seyla Benhabib (1987) argumenta que las teorías morales universalistas  
- como la de John Rawls - ignoran el punto de partida del otro concreto (situado), lo 
que llevaría a una incoherencia epistémica. En la posición original (original position) 
propuesta por Rawls, el otro (como diferente del yo) desaparece, lo que evade la obliga-
ción moral de afrontar la otredad (Benhabib, 1987; 2006), pues las diferencias son irre-
levantes. La idea de un otro abstracto apunta a una máscara vacía que correspondería, 
al mismo tiempo, a todas/os y a nadie (Benhabib, 1987). La posición original ocultaría 
aspectos centrales de la desigualdad que el mismo Rawls pretende superar. El problema 
no estaría en el carácter ficcional de la posición original, sino en la afirmación respecto 
que es deseable que esa ficción oriente normativamente las teorías de la justicia. Así, 
vemos como los presupuestos normativos rawlsianos impondrían serios límites a la 
comprensión de las relaciones de poder y de las diversas formas de opresión.
Al cuestionar tanto la universalidad normativa como la imparcialidad, las teóricas fe-

9 Esto puede vincularse al llamado velo de la ignorancia (veil of ignorance), concepto utilizado por John Rawls para llegar a los dos 
principios de la justicia. Esta perspectiva exige que todas/os las/os participantes en el acuerdo hagan abstracción de la situación real 
que ocupan en la sociedad y adopten una posición original, donde no existen conocimientos previos sobre personas o intereses 
particulares.
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ministas nos invitan a desconfiar de todas aquellos discursos, concepciones y prácticas 
que se precien de universales - incluidas las concepciones de Democracia, Ciudadanía 
e Igualdad -, pues encubrirían, reproducirían y reforzarían relaciones de dominación 
que han implicado la marginación de determinados sujetos y grupos sociales en base a 
su “diferencia” o “distancia” con el sujeto normativo asumido como universal (hom-
bre-occidental-blanco-heterosexual-burgués) (Alexander y Mohanty, 2004; Fraser, 
1997; Young, 2000). 

Tal planteamiento de justicia sería imperfecto, entre otras cosas, porque toma cuerpo 
en leyes que uniformizan, por lo que no llega a todas/os ni repara en las diferencias 
(Camps, 1990). Las nociones ciegas a las diferencias y las consecuentes relaciones 
de poder - entre las que podría estar el mismo ejercicio profesional de trabajadoras/
es sociales -, aun reconociendo igual valor moral a todas las personas, reproducirían y 
reforzarían relaciones de poder específicas, con lo que difícilmente podría alcanzarse 
la justicia. En este contexto, cabría cuestionar los ideales de asimilación (Young, 2000) 
que encubren las prácticas universalistas y estandarizadas, que - al promover igualdad 
de trato como principio fundamental - han desvalorizado y buscan estandarizar la dife-
rencia (de género, raza/etnicidad, etc.), construyéndola como un obstáculo.

Crítica al refuerzo de dicotomías (aparentemente) irreconciliables

Esta segunda crítica se desprende de la anterior, pues bajo el velo de la imparcialidad 
no solo se ocultan relaciones de poder específicas (p.ej. entre hombres y mujeres; entre 
jóvenes y adultos), sino que, además, se reproduce acríticamente un discurso dicotó-
mico que se deriva de la diferenciación aparentemente opuesta sobre lo masculino y lo 
femenino (cultura/naturaleza; razón/emocionalidad; público/privado) que ha dividido 
“a los seres humanos en cabezas y cuerpos, razones y pasiones, comunicación racional 
y eficiente, y comunicación íntima” (López, 2004, p.31). 

El feminismo ha planteado el desafío de desestabilizar principalmente las dicotomías 
razón/afecto y público/privado en la reflexión ética, pues una ética basada solo en idea-
les como la razón y lo público - en contraposición y desvalorización de la afectivi-
dad y el espacio privado -, por un lado, relegaría a un segundo plano la solidaridad y 
los valores de respeto por “el otro” en el ámbito público; y, por otro, desatendería la 
discusión sobre lo justo en el ámbito reconocido como privado (relaciones familia-
res, matrimonio, sexualidad, prácticas de cuidado) al ser representado como particular 
(no-universal) por la ideología burguesa masculinista (Benhabib, 1992; Fraser, 1997; 
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López, 2004; Pisano, 2004). Este discurso ético dicotómico, entre otras cosas y como 
revisaremos a continuación, valida una división tajante entre las esferas pública y pri-
vada, y la incompatibilidad de principios de justicia y de vida buena.

El divorcio entre lo público y lo privado

Una de las dicotomías más criticadas por la teoría feminista corresponde al divorcio 
entre las esferas pública y privada que las teorías deontológicas presuponen, donde “el 
ámbito público y los principios que lo gobiernan se consideran separados o indepen-
diente de las relaciones en el ámbito privado” (Pateman, 1995, p. 2-3).

Entre las críticas que recibió Habermas10 , a partir de su libro Historia crítica de la 
opinión pública (1962)11 , la teoría feminista apuntó a los argumentos que tradicional-
mente justificaban la diferencia entre esfera pública y privada. Tal diferencia se basó 
históricamente en instituciones de la sociedad civil y de la cultura pública sexista en 
que las ideas de participación y ciudadanía eran atribuidas exclusivamente a hombres 
(Fraser, 1997). A la figura masculina se le atribuye la racionalidad, la propiedad y la 
ciudadanía, como si los hombres portaran virtudes “naturalmente” vinculadas a la uni-
versalidad y la justicia.

Asambleas, parlamentos y asociaciones civiles serían, entonces, espacios exclusivos 
para hombres, mientras las mujeres - a partir de su diferencia sexual - son situadas en 
la esfera privada/doméstica, asumiendo principalmente los papeles de madre y esposa 
(Hierro, 2014a; Pateman, 2013). Así, se reproduce el binomio “natural/civil”, donde el 
mundo privado se circunscribe a “la familia basada en los lazos [asumidos como] na-
turales de sentimiento y de sangre”, mientras la esfera pública “es regida por criterios 
universales, intereses, derechos, igualdad y propiedad, criterios aplicables apenas a los 
hombres” (Pateman, 2013, p. 59).
 
La sociedad civil - su origen, sustento y temas de interés - se comprende separada de la 
esfera privada/doméstica. Las teorías de la justicia - y la teoría política liberal que estas 
insuman - se han esforzado por fortalecer las barreras que separan lo público - que pre-
sumen relaciones de igualdad - de espacios y procesos asumidos como prepolíticos (o 

10 Las críticas apuntan principalmente a presupuestos históricos insuficientes, ya que Habermas habría reducido el concepto de 
realidad de la sociedad civil burguesa en un período temporal muy acotado. Con ello, serían muchos las/os excluidas/os en la recons-
trucción de la esfera pública burguesa (Habermas, 1994). Esa no sería, por ejemplo, la historia del proletariado del mismo período 
(Kluge y Negt, 1993). 

11 Libro sobre las tendencias históricas de la esfera pública como una categoría burguesa del siglo XVII hasta mediados del siglo XX 
en Inglaterra, Francia y Alemania.
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no políticos), como la familia, la vida cotidiana y la economía, fundadas en relaciones 
sistémicas de desigualdad (Fraser, 1997). Los términos “público” y “privado” no son 
sólo designaciones de esferas sociales, pueden ser clasificaciones culturales y rótulos 
retóricos poderosos, “que se utilizan con frecuencia para deslegitimar ciertos intereses, 
ideas y tópicos, y para valorar otros” (Fraser, 1997, p. 126).

La desvinculación de la esfera privada de la pública, por tanto, plantea efectos colatera-
les y nocivos para la sociedad. Por un lado, se circunscribe a las mujeres a determinadas 
actividades privadas (cuidar hijas/os, cuidar la casa, satisfacer al marido, etc.); y, por 
otro, el que dichas actividades formen parte de la esfera privada, imposibilita que este 
espacio social sea racionalmente cuestionado en base a criterios de igualdad y justica.
 
De esta manera, prácticas tan extendidas como asumir que el espacio doméstico (el 
cuidado de personas dependientes y/o de hijas/os) es responsabilidad principalmente de 
las mujeres, puede llevarnos a sobre exigirlas e invisibilizar las responsabilidades que 
corresponden a los hombres u otros actores e instituciones en ello. Esto, además de ser 
contraproducente a la luz de las críticas feministas a la justicia, puede vulnerar los de-
rechos fundamentales de las propias mujeres y el ejercicio de sus autonomías morales. 

Contraposición de principios de justicia y vida buena

En base a la oposición femenino y masculino, las éticas deontológicas han reproducido 
la dicotomía público/privado - como acabamos de ver - y, con ello, la oposición entre 
justicia y vida buena. Así, por ejemplo, sostendrá Kant:

La virtud de la mujer es una virtud bella (…) Evitarán el mal no por injusto, sino 
por feo, y actos virtuosos son para ellas los moralmente bellos. Nada de deber, nada 
de necesidad, nada de obligación. A la mujer le es insoportable toda orden y toda 
construcción malhumorada (…). Me parece difícil que el bello sexo sea capaz de 
principios. (1997, p. 155)

Para Kant, no solo las mujeres son incapaces de obrar según principios12  (o de mo-
ralidad post-convencional en lenguaje kolbergiano) al carecer de autonomía moral, 
sino que la virtud (lo bello, la inclinación, el interés) sería incompatible con lo justo 
(el deber). Dichas exigencias kantianas de universalidad y autonomía - donde la au-
téntica conducta moral es seguir lo justo y no el interés - encontraron continuación 

12 A partir de la máxima universal, es decir, “obra de tal modo que uses la humanidad, tanto en tu persona como en la persona de 
cualquier otro, siempre como un fin al mismo tiempo y nunca solamente como un medio” (Kant, 1994, p. 84).
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durante el siglo XX en autores como Rawls, Apel y Habermas. La imparcialidad, de-
finida desde la idea de razón universal (entendida como masculina), es el resultado 
de la oposición entre “razón” y “deseos”, situada desde una perspectiva ideal que es-
casamente podría aplicarse a la realidad empírica, pues apela a una situación de ra-
zonamiento que extirpa a las personas de su contexto en la que toman decisiones.
 
Reforzando lo anterior, vemos cómo el ámbito moral, en el que operan los criterios de 
justicia, estaría delimitado por el espacio público. Mientras que los valores pertenecien-
tes al espacio doméstico - entendidos como parte de las opciones particulares de vida 
buena - se consideran ajenos al ámbito propiamente moral. Sobre dichas evidencias, el 
telos emancipatorio del feminismo propone desmantelar las dicotomías (“falsas antíte-
sis” o “falsas oposiciones”) que se plantean como irreconciliables y devienen opresivas, 
tanto en las teorías éticas deontológicas como en la teoría política liberal (Benhabib, 
2006; Carosio, 2007; Fraser, 1997). Retomaremos este propósito en el tercer apartado.

La presunción de autonomía del sujeto moral

Finalmente, la tercera crítica que abordaremos alude a la presunción de autonomía del 
sujeto moral por parte de las teorías de la justicia. Al cuestionar el planteamiento de im-
parcialidad, se posiciona la imposibilidad de un “punto de vista neutral” - que sea capaz 
de decidir qué es pertinente a priori - donde el sujeto sea capaz de abstraerse totalmente 
de sus condiciones de existencia, incluido los vínculos que le unen a otras personas 
(relaciones afectivas, de cuidado, de lealtad, etc.). 

Para autoras como Benhabib (2006), el supuesto de un ego masculino autónomo des-
arraigado responde a una ficción, que hace a las teorías de la justicia indiferentes e 
insensibles al contexto y al razonamiento contextual de los sujetos. La abstracción del 
sujeto lo extrae de las relaciones sociales y afectivas que lo constituyen, obviando que 
los sujetos no estamos desvinculados, sino que nos encontramos insertas/os en redes de 
interdependencia que modelan nuestras necesidades morales, identidades y concepcio-
nes tanto de justicia como de vida buena (Benhabib, 1992; 2006; Gilligan, 1985). Con 
ello, se evade el reconocimiento de un sujeto concreto. Al mismo tiempo, se desconoce 
el lugar que ocupamos en el entramado social: las relaciones de reciprocidad y de poder 
que modelan nuestras situaciones particulares. En este contexto, se propone pensar un 
sujeto encarnado, situado, interdependiente, que está determinado en términos históri-
cos y que tiene una ubicación específica en el entramado social. 
Habiendo comentado las principales críticas feminista a las éticas deontológicas, en 
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el siguiente apartado pasamos a exponer algunos elementos que permiten esbozar una 
ética feminista, que se caracterizaría por la propuesta de una ética situada.

Una ética situada

En base a las críticas tratadas, la teoría feminista ha planteado diferentes aproxima-
ciones que permiten esbozar una ética situada, dinámica, centrada en los sujetos y sus 
redes de interdependencia, que apunta a un orden relacional diferente. En este contexto, 
presentaremos algunos elementos que dan forma a una ética feminista13 . Primero, se 
comprende que el sujeto moral no responde a una abstracción, sino que está encarnado 
y que, al momento de tomar decisiones en el plano ético, no puede abstraerse total-
mente de su contexto y las relaciones sociales que modelan su conducta. En segundo 
lugar, la ética feminista busca desestabilizar las dicotomías naturalizadas por las éticas 
deontológicas, proponiendo integrar los ideales de justicia y vida buena en el pensa-
miento ético, al igual que llevar los principios de justicia a los espacios reconocidos 
como privados. Finalmente, se destaca la promoción de los principios de solidaridad y 
co-responsabilidad en las decisiones morales, los que muchas veces quedan relegados 
al ser asumidos como valores “femeninos”. A continuación, trataremos cada uno de 
estos aspectos.
 
El sujeto moral encarnado

Como alternativa al sujeto que proponen las éticas del deber - abstracto, autónomo y 
racional -, la ética feminista plantea pensar el sujeto como posicionalidad: incardinado, 
contextual e interdependiente social y afectivamente. El sujeto moral es entendido, por 
un lado, como un sujeto diverso/plural en términos identitarios; y, por otro, como un 
sujeto relacional que deviene a partir de su ubicación (sus posiciones y funciones) en el 
entramado social, siendo especialmente relevantes las relaciones de poder en la que se 
insertan las personas (Benhabib, 1992; Carosio, 2007). Se alude, entonces, a una expe-
riencia no-esencial ni innata, sino significada histórica y contextualmente. 

La propuesta de un sujeto situado - entre otras cosas - es fundamental para el plantea-

13 No quisiéramos homogeneizar las propuestas de diversas autoras feministas en el campo de la ética. Existen diferentes propues-
tas y diversos énfasis, no obstante, se distinguen algunos elementos comunes como los presentados en este apartado.
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miento de la interseccionalidad por la teoría feminista, perspectiva que permite com-
prender la mutua constitución de las estructuras sociales y los efectos - en términos de 
desigualdades y privilegios - que esta matriz de poder tiene sobre la vida de las personas 
y los grupos (Collins, 2000; Cubillos, 2015; Muñoz-Arce y Larraín-Salas, 2019). La 
interseccionalidad nos invita a comprender las complejas interacciones entre diferentes 
estructuras de desigualdad (p.ej. de género, raza/etnicidad, clase social), para hacerlas 
explícitas y discutirlas abiertamente. Esto, con propósito de conocer cómo influyen en 
las circunstancias vitales de personas y grupos y en sus condiciones de habla. En la lí-
nea de una ética comunicativa, la intención es evitar que las desigualdades contaminen 
la interacción discursiva y se pueda llegar a acuerdos justos para todas las personas 
involucradas (Benhabib, 2006; Fraser, 1997). 

Desde esta óptica, las intervenciones sociales que asumen acríticamente repertorios 
estandarizados debiesen ser revisadas, apuntando a un examen informado de las situa-
ciones a trabajar: reconociendo las relaciones de poder que la cruzan y cualquier otro 
antecedente relevante que eventualmente pueda limitar diálogos horizontales (tanto en-
tre las partes involucradas como entre profesionales y sujetos de intervención). Esto 
apunta a reconocer las relaciones sociales jerárquicas en la situación abordada y la au-
tonomía moral - capacidad de habla y acción - de todas/os las/os participantes, evitando 
silenciamientos, revictimizaciones, reproducción de estereotipos e imposiciones en el 
proceso de intervención. 

Pensar el sujeto como posicionalidad, no implica renunciar a la universalidad, sino a 
repensarla de modo no totalizador. Una universalidad metaforizada en un campo de 
disputa permanente, que cuestione constantemente sus fundamentos, reconociendo qué 
autoriza y qué excluye (Butler, 2007). Se transita desde un universalismo racional - 
reconocido como opresivo, por intentar posicionarse como concepto único, represen-
tativo y normativo - hacia un universalismo dialógico, en constante construcción a 
partir de las experiencias de sujetos diversos (Guirao, 2010). Particularmente, Benha-
bib plantea un universalismo interactivo (no legislativo), que reformule el principio 
de universalización en el modelo de diálogo moral propuesto por autores como Apel y 
Habermas. Un universalismo “conocedor de las diferencias entre géneros, no ciego a 
ellas, sensible al contexto y no indiferente a las situaciones” (Benhabib, 2006, p. 16), 
donde es fundamental “la disposición a razonar desde el punto de vista del otro, y la 
sensibilidad a escuchar sus voces” (Benhabib, 2006, p. 21).

Benhabib apuesta por visualizar al sujeto moral, a la vez, como otro generalizado y 
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otro concreto. Por un lado, reconocerle como persona moral con los mismos derechos 
que nosotras/os mismas/os; respetándole, reconociendo su agencia, voz y capacidad 
de sentido de justicia. Y, por otro, entenderlo “como un individuo único con historia 
vital, disposición y capacidades determinadas, así como con necesidades y limitacio-
nes” (Benhabib, 2006, p. 22). La autora apuesta por el cultivo de las cualidades de la 
amistad y la solidaridad cívica, capaces de mediar entre los puntos de vista de los otros 
generalizados y los otros concretos. Para Benhabib la solidaridad cívica - que implica 
la voluntad de entendimiento y la disposición a alcanzar acuerdos en un diálogo abierto 
- nos enseñaría a razonar y comprender. Asimismo, puede contribuir a superar las bre-
chas entre las relaciones de justicia (principios de derecho moral) y las de virtud (que 
define nuestras relaciones con nosotros/as mismas/os y los demás); y “forzar los límites 
entre necesidades privadas y reivindicaciones públicas, desgracias individuales y que-
jas representables colectivamente” (Benhabib, 2006, p. 22). Con este planteamiento, se 
apunta a dos asuntos que serán fundamentales para la ética feminista: i) La promoción 
de la cooperación y la solidaridad; ii) El reconocimiento de las interdependencias entre 
los intereses públicos y privados, y los principios de justicia y vida buena.
 
Solidaridad y co-responsabilidad

Un reclamo desde la teoría feminista a las éticas de la justicia es dar demasiada centra-
lidad a la razón (asumida como atributo eminentemente masculino y propio del espacio 
público), en desmedro de valores como la solidaridad y el cuidado (asumidos como 
femeninos y propios del espacio privado). Así, el feminismo ha planteado el desafío de 
desestabilizar la dicotomía razón/afecto en la reflexión ética, demandando la universa-
lización de los valores construidos como femeninos para integrarlos al debate ético y 
la discusión en la esfera pública. Una ética basada sólo en ideales como la razón - en 
contraposición y desvalorización de la afectividad - carecería de solidaridad y valores 
de respeto por “el otro” pertinentes para humanizar a la sociedad (Benhabib, 1992; 
Camps, 1990; López, 2004; Pisano, 2004). El cuidado - de una/o misma/o, las/os otras/
os y de la naturaleza - se posiciona como actividad humana fundamental para sostener 
la sociedad y lo público, reconociendo la vulnerabilidad propia de la condición humana 
(Butler, 2006; Carosio, 2007; Puleo, 2011).
 
Victòria Camps (1990) plantea que la justicia no es perfecta en sí misma (no llega a 
todas/os) ni constituye la totalidad de las exigencias éticas, por ello, precisa ser com-
pensada con sentimientos de ayuda, amistad y reconocimiento del otro. De este modo:

es preciso cuidar y atender a otro valor vecino de la justicia, el valor que consiste en 
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mostrarse unido a otras personas o grupos, compartiendo sus intereses y sus necesi-
dades, en sentirse solidario del dolor y sufrimiento ajenos. La solidaridad es, pues, 
una virtud, que debe ser entendida como condición de la justicia, y como aquella 
medida que, a su vez, viene a compensar las insuficiencias de esa virtud fundamental 
(...). La solidaridad es una práctica que está más acá pero también va más allá de la 
justicia. (1990, p. 36)

La relevancia de articular justicia con solidaridad ha quedado evidenciada en el con-
texto de la actual crisis socio-sanitaria por COVID-19 a nivel nacional, pues, donde 
la justicia provista por el Estado no ha llegado (en salud, educación, subsistencia), se 
han desarrollado diversas manifestaciones asociadas al cuidado desde la sociedad civil 
(ollas comunes, campañas de apoyo a cubrir necesidades básicas, etc.). Todo lo cual 
lleva a interpelar las éticas de la justicia a partir de la ética del cuidado, no posicionán-
dolas como éticas escindidas, sino buscando su integración y reconocimiento.

Desestabilizar e integrar dicotomías: público/privado y justicia/vida buena

Como comentamos anteriormente, el telos emancipatorio del feminismo propone des-
mantelar las dicotomías que devienen opresivas y se plantean irreconciliables (Carosio, 
2007). En este escenario, se asume que no existen fronteras estáticas ni apriorísticas 
entre lo público y lo privado, como proponen las éticas deontológicas. Es decir, lo que 
debe considerarse como de interés común será decidido a través de la confrontación 
discursiva (Benhabib, 2006; Fraser, 1997). 

Se apela a una redefinición de lo público y lo privado que reconozca sus interrelaciones, 
pues la esfera doméstica también es política y de interés público, a la vez que el espa-
cio público no puede ignorar las particularidades y las relaciones de interdependencia 
entre los sujetos (Benhabib, 2006; Pateman, 1995). La ética feminista ha ampliado la 
esfera de la ética, al reivindicar que lo privado es también político y no dejar fuera de 
su razonamiento ningún elemento de lo humano (Gargallo, 2004). La división tajante 
entre público/privado y razón/emoción ha permitido la exclusión de las relaciones de 
solidaridad del ámbito público. Una convivencia basada en la reciprocidad implica ob-
servar la esfera privada desde el prisma de la justicia: las normas familiares y las que 
sustentan la división social y sexual del trabajo, dejando que temas y valores propios de 
las interacciones cotidianas circulen entre los dominios público y privado. 

En esta línea, y con el propósito de tensionar, desestabilizar e integrar “falsas antítesis” 
(Fraser, 1997), la teoría feminista plantea que pensar un horizonte de justicia social no 
implica necesariamente olvidar que existen concepciones de “vida buena”, visibilizan-
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do las relaciones de poder que cruzan los preceptos morales y que han limitado la exis-
tencia femenina libre y autodeterminada, al definir un deber ser para las mujeres (“ser-
para-otros”) que promueve su inferiorización, uso y control al interior de la familia y la 
sociedad (Hierro, 2014a; 2014b; López, 2004; Pisano, 2004). El feminismo ha buscado 
reivindicar la “subjetividad femenina” que ha sido negada, en tanto particular, trazando 
el imperativo de reconocer la “capacidad humana de respetarnos y diseñar nuestras 
propias vidas y la sociedad que queremos” (Pisano, 2004, p. 6). Con esto se reintegran 
los debates sobre vida buena al ámbito ético sin contraponerlos a los ideales de justicia. 

Al respecto, Graciela Hierro (2014b) plantea la llamada ética del placer, definida como 
una ética feminista comprometida con la vida cotidiana, donde no se sacrifique la con-
secución del placer ni las satisfacciones personales o colectivas, principalmente de las 
mujeres. Lo justo para las mujeres sería convertirse en “seres-para-sí”, lo que implica 
autodeterminación y autointerés, asumiendo el placer como sentido de existencia y de-
terminante de una vida buena. A partir del (auto)interés sería posible reposicionar a las 
mujeres - y otros sujetos - en la sociedad y con ellas mismas, tomando conciencia de la 
responsabilidad de superar su situación opresiva, al abrirse a la posibilidad del placer 
y felicidad. Como afirma Margarita Pisano “el feminismo, al reivindicar el derecho al 
goce, al placer y al cuerpo como legítimo, no culpable, está contraponiendo a la moral 
del sufrimiento un deseo del buen vivir” (2004, p. 9).  Una ética “que refleje tanto la 
dignidad de la justicia como la promesa de la felicidad” (Benhabib, 2006, p. 16); que 
no se ocupe sólo de las reglas (el deber, lo justo), sino de cualquier cosa que se valore 
como moral (Carosio, 2007).

Dicha ética (“para-sí”) no apunta a una ética autorreferente y egoísta, reconoce

la libre acción de una persona en solidaridad con las demás y el todo, tanto en 
contra de la injusticia de la dominación de una persona, sexo, clase, cultura o raza 
en nombre de su supuesta universalidad, tanto en contra del avasallamiento de la 
naturaleza de la que somos parte con base en una supuesta superioridad humana 
sobre todo lo vivo. (Gargallo, 2004, p. 24).

 
Esta apuesta ética rebasa las intenciones particularistas promoviendo la responsabilidad 
no sólo con uno/a mismo/a, sino también con el entorno humano y no humano.

En este sentido, sería necesario asumir como trabajadoras/es sociales relaciones de re-
ciprocidad con las personas, donde no sólo se actúe reconociendo al otro generalizado 
- digno de respeto, con derechos y capacidad de habla y acción -, sino integrando al otro 
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concreto, en su particularidad, historia, limitaciones y posibilidades (Benhabib, 2006). 
Asimismo, se debiese reconocer y potenciar la responsabilización y la solidaridad entre 
las/os participantes de determinada intervención, donde, por un lado, se brinde espacio 
para la autodeterminación y la responsabilización de cada persona o grupo con sus pro-
pios procesos; y, por otro, se asuman obligaciones de bienestar colectivo, por parte de 
las/os diferentes implicadas/os, en base a relaciones de reciprocidad.

Conclusiones

En base al recorrido realizado, hemos podido revisar las principales críticas desde la 
teoría feminista a las teorías éticas deontológicas - a la universalidad normativa, las 
dicotomías vinculadas a las esferas pública y privada, a los principios de justicia y vida 
buena, y la figura de un sujeto moral autónomo -, que derivan en la propuesta de una 
ética feminista. Esta apuesta, nutriéndose de diversos postulados, apunta a una ética si-
tuada que conciba un orden relacional distinto: que contemple los impactos de una ma-
triz de poder imbricada y visualice un sujeto moral autónomo, pero interdependiente, 
dotado de razón, pero también sensibilidad. Un sujeto capaz de tomar conciencia de sus 
condiciones de existencia y del lugar que ocupa en la sociedad; que es capaz de hacerse 
responsable de sus procesos y de establecer relaciones de reciprocidad para construir 
mejores proyecciones de su devenir, en términos de justicia y autodeterminación.

Dichos debates permiten reposicionar reflexiones, quizás no tan nuevas, pero a las que 
nos enfrentamos cotidianamente. Esta discusión pone atención en nudos y disyuntivas 
a los que es importante atender. Sabemos que desde las prácticas profesionales emergen 
reflexiones y propuestas que eventualmente dialogan con los argumentos presentados. 
Entendemos, igualmente, que estas inquietudes no son exclusivas del feminismo, sólo 
hemos intentado ponerlas a disposición como aparataje conceptual que dialoga con las 
prácticas, con propósito de seguir movilizando miradas críticas en la praxis del trabajo 
social, desde reflexiones éticas feministas que aspiran a la trasformación de las estruc-
turas que se vuelven injustas, tanto en términos objetivos como subjetivos.
 
Consideramos que los contrapuntos feministas al debate ético permitirían avanzar en 
el desarrollo de prácticas emancipatorias que permitan comprender complejamente los 
contextos de intervención, alejándonos de los discursos estandarizados y sus aplicacio-
nes acríticas; alejándonos de discursos fijos y prescriptivos (Muñoz-Arce y Larraín-Sa-
las, 2019). Esperamos que estas reflexiones se encausen hacia miradas críticas, que 
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permitan sobre todo tensionar aquellos “falsos opuestos” (público/privado; justicia/
vida buena; razón/emoción) en el marco de la intervención social, incluida la dicotomía 
“interventor/a-intervenida/o”.
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Resumen

Este artículo examina de qué manera las perspectivas interseccionales contribu-

yen a profundizar el análisis de las operaciones del poder, en un contexto de crisis 

sanitaria, entregando también una reflexión sobre las premisas teóricas y poten-

cialidad política de estas perspectivas en la situación histórica que estamos vi-

viendo. El argumento central es que los enfoques interseccionales no solamente 

nos ayudan a entender el impacto diferenciador de las políticas sanitarias sobre 

las desigualdades estructurales que conforman el orden social, sino que también 

nos permiten identificar de qué forma(s) este orden puede ser transgredido, re-

sistido y negociado en una situación de crisis.
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Abstract

This article examines how intersectional perspectives can contribute to a deeper 

understanding of the operations of power in a context of sanitary crisis while 

delivering a reflection on the theoretical premises and political potential of these 

perspectives in the historic situation we are experiencing. The central argument 

is that intersectional approaches not only help us understand the differentiating 

impact of sanitary measures on the structural inequalities that construct the so-

cial order, but they also allow us to identify how this order can be transgressed, 

resisted and negotiated in a crisis situation.

Keywords:
Intersectionality, 
Covid-19, 
precariousness of 
life, feminisms

Introducción 

El objetivo de este artículo es analizar de qué manera las perspectivas interseccionales 
pueden contribuir a comprender las operaciones del poder en un contexto de crisis 
sanitaria y entregar a la vez una reflexión sobre las premisas teóricas y potencialidad 
política de estas perspectivas en la situación histórica que estamos viviendo. La evi-
dencia empírica muestra que la pandemia es un fenómeno global que golpea en forma 
diferenciada a la población profundizando brechas ya existentes entre países, regiones 
y grupos sociales (Comité de Oxford de Ayuda contra el Hambre, Oxfam, 2021). El 
argumento central de este artículo es que los enfoques interseccionales no solamente 
nos ayudan a entender el impacto diferenciador de la pandemia, sino que también nos 
permiten identificar de qué forma(s) el orden social puede ser transgredido, resistido y 
negociado en una situación de crisis. Desde este horizonte, el artículo busca contribuir 
a una reflexión sobre el desarrollo teórico y conceptual de las perspectivas interseccio-
nales en un momento crítico de transformaciones sociales en el Chile post-revuelta del 
18/10.
 
El artículo está estructurado de la siguiente manera. En una primera sección se analizan 
las genealogías de los feminismos interseccionales en el norte global poniendo énfasis 
en las condiciones geopolíticas que han (im)posibilitado la generación de espacios de 
saberes transformadores. En la siguiente sección se interroga de qué manera las pers-
pectivas interseccionales nos permiten abordar tanto la profundización de desigualda-
des como las transformaciones del orden social que emergen en un contexto de crisis 
social y sanitaria. Un aspecto central es el desarrollo de una mirada que más allá del 
reconocimiento de subjetividades diferenciadas intenta también formular un análisis de 
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los dispositivos de poder que construyen y normalizan esas subjetividades como des-
iguales. En una tercera sección el artículo incorpora una reflexión sobre el impacto teó-
rico de las propuestas formuladas desde las movilizaciones feministas y su importancia 
para el desarrollo de las perspectivas interseccionales en un contexto de pandemia.
 
Antes de continuar, es necesario dejar en claro que al escribir desde una posición en 
la diáspora académica en Suecia, mi análisis no escapa de la condición de parcialidad 
inherente a la producción y distribución globalizada del conocimiento. Estos apuntes 
están también marcados por el compromiso político que me llevó al exilio y que atra-
viesa mi relación con los feminismos del sur. Esta posición de contrapunto, para usar 
las palabras de Edward Said (2000, p. 140), implica no solo desarraigo, sino que tam-
bién algunas ventajas. Por ejemplo, la posibilidad de percibir la simultaneidad de las 
experiencias de la vida cotidiana en diferentes contextos culturales, así como la distan-
cia frente a normas establecidas y sentidos comunes establecidos. Honrar esa definición 
es por supuesto un desafío asumido con humildad en este texto, entendiendo también 
que las limitaciones epistemológicas pueden contribuir al diálogo y a la búsqueda de 
miradas comunes. 

Las genealogías de los feminismos interseccionales 

Así como los procesos dia spóricos generan nuevos espacios de conocimiento, las tra-
yectorias seguidas por conceptos y perspectivas teóricas están también permeadas por 
los contextos donde son recibidos y asumidos como nuevas formas de interpretar la 
realidad. La genealogía de la interseccionalidad aparece íntimamente ligada a los de-
bates de emancipación femenina y a las estrategias políticas desarrolladas a partir de 
la década del 1970 en USA. Al mismo tiempo, la recepción de la interseccionalidad 
en la academia y su instalación en el canon feminista ha seguido también la lógica 
de divulgación del conocimiento implantada por la intensificación, a nivel global, de 
prácticas neoliberales en las universidades. Prácticas que, como es sabido, sostienen la 
hegemonía del norte global respecto a la divulgación, el reconocimiento y la valoración 
de saberes y sujetos de conocimiento funcionales al orden económico mundial. 

La rápida circulación de los enfoques interseccionales durante las últimas décadas su-
giere la relevancia de una perspectiva teórica que responda a problemáticas fundamen-
tales en distintos espacios de producción de conocimiento. Sin embargo, hay que tener 
presente que se necesitó más de una década para que la noción de interseccionalidad se 
instalara en los espacios académicos del Norte global para seguir desde allí un recorrido 
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que todavía no ha terminado. Hasta los inicios del nuevo milenio, el aporte de la jurista 
afroamericana Kimberlé Crenshaw (1989; 1991), estaba fundamentalmente ligado a 
una historiografía feminista que localizaba la llamada “tercera ola” en la persistencia 
de la herencia racista de la esclavitud en los Estados Unidos. En las obras de Crenshaw, 
la interseccionalidad es concebida como una metáfora para visibilizar la posición de 
las mujeres afroamericanas, a partir de formas específicas de opresión, generadas a 
partir de la operación simultánea de diferentes sistemas de subordinación. A juicio de la 
autora, tanto los discursos feministas como los antirracistas habían hasta ese momento 
ignorado sistemáticamente las maneras en que el patriarcado, el capitalismo y el ra-
cismo operan simultáneamente en situaciones de discriminación y violencia contra las 
mujeres. A partir de esta mirada, Crenshaw también expresa una crítica al movimiento 
feminista, que al marginalizar las experiencias de las mujeres afroamericanas, renuncia 
a problematizar de qué manera la subordinación de las mujeres está marcada por el 
racismo y la pertenencia de clase (Crenshaw, 1991).

Si bien es cierto que la contribución de Crenshaw ha sido ampliamente celebrada, la 
articulación entre política y teoría que ofrece la autora no siempre ha sido considera-
da por las y los seguidores del concepto. El desconocimiento de la tradición teórica 
afroamericana, de la cual se nutre el movimiento feminista antirracista, ha sido también 
un punto crítico en la recepción del concepto en Europa. Como señalan las teóricas fe-
ministas Avtar Brah y Ann Phoenix (2004) la construcción de la subjetividad femenina 
ha sido históricamente materia de disputa. Las autoras nos recuerdan el testimonio de la 
luchadora anti-abolicionista Sojourner Thruth quien, a partir de la experiencia de haber 
sufrido la esclavitud, interpeló a las participantes de la Convención por los Derechos de 
la Mujer en Akron, Ohio, en 1851 con la pregunta “¿No soy yo acaso una mujer?” (Brah 
& Phoenix, 2004, p. 76). Las palabras de Thruth cuestionan que el sufragio fuera consi-
derado un derecho prioritario para las mujeres en circunstancias de que muchas de ellas 
eran sometidas a la esclavitud. Esta crítica es una clara ilustración de la imposibilidad 
de asumir una lucha contra el orden patriarcal sin tomar en cuenta otras estructuras de 
opresión. A pesar de su invisibilidad en la historiografía feminista,  el discurso de 
Thruth recuerda que el cuestionamiento a la universalización de la condición femenina 
ha estado presente históricamente en las movilizaciones por los derechos de las muje-
res.
 
Mientras la idea de la interseccionalidad es formulada en un contexto de movilización 
del feminismo antirracista, concentrándose en temas de poder, violencia, desigualdad y 
discriminación en Estados Unidos (bell hooks, 1984; Davis, 1981; Hill Collins & Bilge, 
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2016), la recepción de esta perspectiva en los países europeos ha estado atravesada por 
el temor a la fragmentación de lo femenino (Bilge, 2013). La ausencia de una perspec-
tiva de poder ha sido particularmente problemática en países como Suecia que a pesar 
de ser ampliamente reconocido por ser un estado de bienestar promotor de los derechos 
de las mujeres muestra claras tendencia a la exclusión racializada y de clase (de los 
Reyes & Mulinari, 2005). En este contexto, la conceptualización de las diferencias en-
tre las mujeres se da a partir de nociones identitarias (mujeres migrantes) o normativas 
(grupos LGTB) que, aunque dan cuenta de las distintas subjetividades contenidas en la 
feminidad, no problematizan las lógicas de explotación ligadas a relaciones de domina-
ción de clase, raza o sexualidad.
 
Al conceptualizar la desigualdad como un problema de paridad, el feminismo sueco 
ha subordinado la explotación de clase, los procesos de racialización y la imposición 
de la sexualidad binaria a las metas de la paridad de género. Es así que las demandas 
de servicio doméstico subvencionadas son formuladas a partir de una argumentación 
paritaria, que obviando la explotación racializada de lxs trabajadorxs de casa particular, 
plantea la necesidad de las mujeres suecas de hacer carrera profesional sin tener que 
preocuparse de labores del hogar (de los Reyes, 2016). Tradicionalmente, el modelo de 
bienestar sueco ha definido las tareas de cuidados dentro de las políticas públicas, bene-
ficiando particularmente a madres jefas de hogar que trabajan o estudian. Pero, al mis-
mo tiempo que la mercantilización de las labores reproductivas intensifican su consumo 
en familias de altos ingresos, las metas de  paridad de género son desplazadas desde 
las políticas públicas del estado de bienestar a la esfera del mercado. La privatización 
del consumo de cuidados permite de esta manera mantener un modelo heteropatriarcal, 
donde los ingresos de los hogares son destinados a solucionar, en forma diferenciada, 
los conflictos entre trabajo remunerado y demandas domésticas.

La circulación global de las perspectivas interseccionales han abierto una discusión 
urgente sobre cómo conceptualizar las desigualdades en las experiencias de vida de las 
mujeres, así como también acerca de la interrelación de diferentes formas de subordina-
ción. Sin embargo, los debates dentro del feminismo en los países europeos han tendido 
a concentrarse en identificar y jerarquizar las relaciones de poder que constituirían los 
núcleos centrales de la interseccionalidad, definiendo a la vez cuáles podrían ser con-
siderados periféricos o marginales (Lewis, 2013). En este contexto, la marginalización 
del racismo ha sido una fuente de crecientes disputas dentro del feminismo europeo. 
Como señala Barbara Tomlinsson (2013), mientras no se reconozca la hegemonía de 
las mujeres blancas, hetrosexuales y de clase media en los discursos feministas, se se-
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guirá particularizando la tradición teórica del feminismo afroamericano y antiracista. 
Al mismo tiempo, indica la autora, las perspectivas interseccionales corren riesgo de 
ser despolitizadas y despojadas de su potencial transformador. Tomlinson entrega im-
portantes antecedentes para analizar de qué manera la interseccionalidad es coptada por 
perspectivas que reconocen la diversidad de posiciones que habitan el feminismo, pero 
no indagan en sus causas. En este contexto, la ausencia de la teorización del impacto 
global del proyecto colonial, está también asociada al silencio sobre el racismo que 
durante mucho tiempo ha caracterizado los debates feministas en Europa.

La particularizacion del racismo, como una forma de opresión cuyos antecedentes his-
tóricos se asocian fundamentalmente a la herencia de la esclavitud en los Estados Uni-
dos, ha sido también fuertemente cuestionada a partir de las experiencias de las dias-
póras del Sur global a las metrópolisis del Norte global. La elaboración de una lectura 
interseccional de los patrones de desigualdad a partir de la dominación de clase, raza, 
género y sexualidad, desplegada al amparo de los estados de bienestar europeos, ha te-
nido un correlato en la idea de la colonización como un fenómeno que se reproduce en 
los circuitos globales de producción del conocimiento (Bilge, 2013; Brah & Phoenix, 
2004; Lewis, 2013). El aporte del feminismo postcolonial, al problematizar las maneras 
a partir de las cuales los migrantes de los países del sur global son incorporados como 
sujetos racializados en los mercados de trabajo, sistemas de bienestar y modelos de ciu-
dadanía en las metrópolis del capitalismo global, han generado importantes elaboració-
nes téoricas sobre el nexo entre colonialismo, migración y racismo global. El llamado 
de los feminismos decoloniales a (de)esencializar las categorias impuestas al partir del 
proyecto colonial (Lugones, 2012), está también reflejado en investigaciones que pro-
blematizan la (re)produccion de esas categorias a partir de las transformaciones de los 
patrones de acumulacion global del capital (Bhattacharyya, 2018;  de los Reyes, 2016; 
Cavallero & Gago, 2021; Mezzadra, 2020). Es así que la reproducción intergeneracio-
nal de subalternidades racializadas aparece como un rasgo fundamental  en procesos 
donde la (im)posibilidad de acceder a los recursos materiales y simbólicos de los cen-
tros de poder en países de altos ingresos está reflejada en discursos nacionalistas, prácti-
cas discriminatorias y racismo institucional (de los Reyes & Mulinari, 2020; Erel et al., 
2017; Lewis, 2013;). Al mismo tiempo, los imaginarios de familias heteropatriarcales y 
los vínculos biológicos han pasado a constituir también la norma en procesos cada vez 
más restrictivos de reunificación familiar y reconocimiento los derechos sociales de los 
migrantes (Sagen & Mulinari, 2018).
 
Haciendo un balance del impacto de la interseccionalidad en la academia, las teóricas fe-
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ministas Carvado, Crenshaw, Reys & Tomlinsson (2013) hacen un llamado a detenerse 
en las trayectorias del concepto, para evaluar de qué manera es recibido, interpretado y 
aplicado en diferentes contextos polititicos y académicos. Esas trayectorias indican, se-
gún las autoras, que la interseccionalidad no está enclaustrada en sus postulados iniciales 
ni se agota en sus múltiples interpretaciones. Más bien se podría decir que es un work in 
progress (proyecto en desarrollo), donde los desafíos locales también implican la adap-
tación y reorientación de algunas de sus propuestas originales. Desde este punto de vista, 
los enfoques interseccionales están abiertos a problematizar nuevas relaciones de poder 
y a traspasar tradiciones disciplinarias. Las autoras abren de esta manera la posibilidad 
de un diálogo, en el cual los desafíos asociados a condiciones históricas específicas son 
percibidos como una oportunidad de contribuir a generar propuestas transformadoras.
 
En esta línea de análisis, los conflictos planteados por lo que Jennifer Nash (2018) de-
fine como “las guerras interseccionales” tienden a concentrarse en miradas correctivas 
sobre la definición,  origen y propiedad intelectual del concepto, olvidando preguntas 
centrales respecto al significado de la institucionalización de la interseccionalidad y la 
posibilidad de generar nuevas interrogantes.  Nash sugiere volver la mirada hacia temá-
ticas que transciendan las relaciones de propiedad y dominio, que florecen en ámbitos 
académicos, abriendo la imaginación en torno a vínculos de afecto, cuidado, intimidad, 
vulnerabilidad. Su  propuesta adquiere especial urgencia en la situación actual, donde la 
precariedad de la vida – para usar el concepto acuñado por los movimientos feministas 
en Latinoamerica – se agudiza no solamente debido a las características estructurales 
del capitalismo neoliberal, sino que también por la situación generada a partir de las 
formas en que la crisis sanitaria es enfrentada a nivel nacional y global.
 
Una revisión de las trayectorias de la interseccionalidad durante los últimos años ex-
pone los desafíos de una perspectiva que analiza la producción de desigualdad a partir 
de la operación simultánea de relaciones de clase, género, sexualidad y raza e invita a 
reflexionar sobre las lógicas que construyen identidades esencializadas a partir de esas 
relaciones. Esos debates muestran también la multiplicidad de las miradas interseccio-
nales y su adaptación a diversos desafíos teóricos, conceptuales y empíricos a nivel 
global. La existencia de barreras institucionales y disciplinarias han estado reflejadas 
en interpretaciones que buscan incorporar la interseccionalidad a una narrativa de pro-
greso feminista – expresada entre otras cosas en la idea de las diferentes olas feministas 
–, desconociendo el legado teórico y político del feminismo afroamericano antiracista y 
el aporte teórico desarrollado a partir de las movilizaciones feministas en el Sur global. 
Cuando los movimientos feministas en Chile y  Latinoamérica se articulan en torno a 
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la formulación de estrategias transversales para superar una situación de crisis social, 
económica y sanitaria se abren también nuevos caminos para revitalizar el contenido 
transformador de las perspectivas interseccionales. 

Una mirada interseccional del Covid 19
 
La pandemia representa una situación históricamente excepcional en la cual se combina 
la inseguridad sanitaria con la desestabilización económica, institucional y política a 
nivel global. El confinamiento ha significado un cambio radical en la vida cotidiana de 
las personas, a la vez que las amenazas a la salud y el aumento de la inestabilidad eco-
nómica y laboral conllevan altos niveles de estrés para la gran mayoría de los hogares. 
Sin embargo, sabemos que los niveles de crisis e inseguridad afectan a las sociedades 
de manera diferenciada. Los efectos de la pandemia en el Sur Global han sido particu-
larmente severos para las comunidades LGBTQ, minorías étnicas, migrantes, trabaja-
dorxs de casa particular y trabajadorxs sexuales (El-Ali, 2020). Las políticas sociales 
relacionan esas brechas a la existencia de los llamados “grupos vulnerables”, los cuales, 
en la gran mayoría de los casos, están directamente ligados a la desigualdad estructural 
de las sociedades capitalistas y a las condiciones de (des)protección generadas a partir 
de las prioridades establecidas por los gobiernos. Así, el informe de Oxfam, define al 
Covid como “El virus de la desigualdad” y señala que: 

La pandemia ha afectado mucho más a quienes viven en la pobreza que a los ricos y 
ha tenido impactos particularmente severos en las mujeres, personas negras2 , afro-
descendientes, pueblos Indígenas e históricamente marginados y comunidades opri-
midas en todo el mundo. Las mujeres, y sobre todo las mujeres racializadas, arries-
gan perder sus trabajos debido al coronavirus en mayor medida que los hombres. En 
América Latina, los afrodescendientes y pueblos indígenas, ya marginados, se han 
visto más afectados que el resto de la sociedad; tienen más probabilidades de morir 
y sufrir condiciones de indigencia. (Oxfam, 2021, p. 14, traducción de la autora)

 
En el análisis de Oxfam, los afectados por la crisis son identificados a partir de su 
posición en un orden social desigual, originado en formas  históricas de explotación y 
subordinación. La vulnerabilidad frente al Covid es aquí asociada a cuerpxs o comu-
nidades definidos a partir de su  situación de asalariadxs, racializadxs o sexualizadxs. 
Siguiendo el análisis desarrollando anteriormente, cabe preguntarse si las potenciali-
dades de la interseccionalidad como instrumento analítico se agotan al visibilizar los 
cuerpos que habitan las posiciones más vulnerables en la sociedad y al confirmar la 
simultaneidad de los mecanismos de explotación y subordinación social. Al no discutir 

2 Esta es una traducción textual del término en inglés “black people”, que refleja una tradición política e identitaria específica y que 
no tiene una traducción directa al castellano.
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las lógicas de poder que construyen esas posiciones se corre el riesgo de esencializar a 
las subjetividades que las habitan. Por tanto, es necesario recordar que el potencial de 
la interseccionalidad está dado no solo en identificar la multiplicidad de relaciones a 
partir de las cuales se ejerce el poder, sino que también en interrogar la(s) lógica(s) que 
operan a través de la construcción de la diferencia, sobre todo en una situación de crisis 
que pone en juego el orden social y la distribución de recursos en la sociedad.

Al referirse a las mujeres asalariadas como racializadas, Oxfam da cuenta de las con-
diciones de vulnerabilidad generadas a partir de la intersección de relaciones de opre-
sión capitalista, patriarcal y racista. Mientras que el orden capitalista aparece como un 
elemento central en el análisis de las condiciones imperantes en regímenes laborales 
diferenciados, la división entre el trabajo asalariado y el trabajo doméstico adquiere un 
carácter crítico en un contexto de pandemia. El impacto de la crisis sanitaria en la eco-
nomía ha obligado a nuevas formas de organizar los espacios de vida, alterando la divi-
sión entre trabajo productivo y trabajo doméstico, estructurado a partir de la separación 
entre los espacios privados y públicos, debido a las demandas del trabajo a distancia. 
El confinamiento obliga a la multiplicación e intensificación del uso de los espacios 
domésticos al mismo tiempo que las necesidades básicas de alimentación, cuidado, hi-
giene y aseo requieren el acceso a recursos monetarios externos. En Chile, al igual que 
en otros países, la proliferación de ollas comunas en los sectores empobrecidos son una 
muestra no solo de la vulnerabilidad alimentaria producto de la crisis, sino también de 
la extrema fragilidad de los modelos de subsistencia (Silva, et al.,  2020).
 
Siguiendo el llamado de la geógrafa feminista Doreen Massey (1999) a espacializar 
la teoría social, y entendiendo el espacio como un dispositivo ordenador de cuerpos y 
territorios, de los Reyes y Mulinari (2005) incorporan la dimensión espacial a la inter-
seccionalidad, invitando a examinar las relaciones de poder que construyen espacios 
diferenciados como expresión de diversidad. Según se plantea, la construcción de es-
pacios segregados permite entender no solamente el ejercicio del poder que establece 
barreras, sino también su normalización, al vincular la existencia de cuerpos jerárqui-
camente diferenciados a espacios segregados. Es así que históricamente la construcción 
de la división genérica - sexual ha estado íntimamente vinculada a la separación entre 
espacios públicos y privados. El confinamiento, al romper la dicotomía entre el mundo 
del trabajo y el mundo de los cuidados, abre espacios de negociación, transgresión o 
represión que reconfiguran el orden social establecido. Desde esta perspectiva, la inten-
sificación de la violencia contra mujeres y niñxs no puede ser considerado un elemento 
circunstancial, sino más bien un componente latente de las relaciones de poder patriar-
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cal en los hogares. En esta línea, la proliferación de fronteras, entre países, regiones y 
cuerpos estaría expresando la fragmentación necesaria para perpetuar los regímenes de 
acumulación y explotación que operan a diferentes niveles del orden social (Bhatta-
charyya, 2018; Mezzadra, 2018). 

Al mismo tiempo que las personas enfrentan la pandemia en espacios diferenciados, 
los recursos asociados a esos espacios generan nuevas desigualdades en el acceso al 
cuidado y al consumo. Los espacios comunes de esparcimiento (parques, plazas y bi-
bliotecas) han sido reducidos a lugares mercantilizados (centros comerciales), a la vez 
que nuevas y viejas formas de consumo demandan la circulación de cuerpos expuestos 
a los embates de la pandemia y a la explotación laboral. Este es el caso, por ejemplo, 
de lxs trabajadorxs de casa particular o de las personas ocupadas en las plataformas de 
distribución de alimentos. Si bien es cierto que la lógica de explotación capitalista es 
central para entender la agudización de las formas de dominación que emergen en una 
situación de pandemia, la espacialidad nos permite identificar algunas de las particula-
ridades de las operaciones de poder, generadas a partir de la separación, confinamiento 
y circulación de cuerpos diferenciados. En este contexto, el rol del Estado aparece 
como un elemento fundamental en el análisis de los efectos de la pandemia en cuerpos 
diversos.

Las políticas estatales no solo tienen un impacto directo en la seguridad sanitaria, sino 
también en las condiciones de supervivencia de los hogares. Al intentar mantener el 
balance entre la economía y la seguridad sanitaria los estados han profundizado las 
brechas existentes. En un informe de la Organización de las Naciones Unidas (ONU, 
2020), se indica que los esfuerzos estatales no han sido suficientes para contrarrestar los 
efectos del Covid en mujeres, niñxs y personas pertenecientes a comunidades LGTB-
TIQ+. La crítica de Oxfam (2021), más que apuntar a deficiencias coyunturales, denun-
cia el impacto negativo de las últimas décadas de políticas de austeridad en la capacidad 
de los servicios públicos para enfrentar la crisis. La ausencia de políticas públicas des-
tinadas a contrarrestar los efectos de la pandemia no es casual, sino que corresponden 
a un diseño político en el cual el derecho a la salud no es reconocido como tal. Sin em-
bargo, más allá de las políticas macroestructurales del estado neoliberal, que favorece la 
mercantilización de la seguridad sanitaria, hay evidencias que indican que percepciones 
normativas de género, clase y sexualidad también influyen en las condiciones de acceso 
a servicios de salud a nivel micro. El trato discriminatorio a personas en situación de ca-
lle, minorías étnicas y comunidades LGTBIQ+ en los servicios de salud es una muestra 
más de la desigualdad de acceso a la seguridad sanitaria (El-Ali, 2020).
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Las prácticas discriminatorias en la atención sanitaria se enmarcan, por tanto, en una 
gestión política que, al favorecer el funcionamiento del mercado y la continuidad de 
la acumulación del capital, evidencia lo que el filósofo camerunés Achille Mbembe 
(2003) ha llamado necropolítica. Mbembe sitúa los orígenes de la necropolítica en el 
proyecto colonial y en la larga historia de violencia, despojo y genocidio que acompa-
ñó la expansión mercantil europea. La persistencia de este fenómeno en la sociedad 
actual, señala Mbembe, está ligada fundamentalmente al funcionamiento del poder en 
el capitalismo globalizado de hoy. La necropolítica es interpretada por algunos como la 
cara oculta de lo que el filósofo frances Michael Foucault llamó biopolítica, es decir, el 
poder soberano de controlar cuerpos y regular el derecho a la vida y la muerte (Foucault 
2014). Al hablar de necropolítica, Mbembe va más allá. El dejar morir, más que el sim-
ple ejercicio del poder, es también constitutivo de un orden global donde habitan tanto 
la (ir)racionalidad de la política, así como las prácticas cotidianas que construyen otras 
formas de vida como subordinadas, prescindibles y a la larga también sacrificables a 
intereses superiores.
 
En Chile, al igual que en otros territorios colonizados, la necropolítica ha operado no 
solo a través del aniquilamiento de cuerpos, comunidades y cosmologías subalternas, 
sino  también mediante el despojo sistemático y masivo de las condiciones materiales 
que sostienen la existencia de formas de vida prescindibles a la acumulación capitalista. 
En un contexto de pandemia, la priorización de las actividades productivo-mercantiles 
ligadas a la acumulación de capital no es casualidad. Tampoco lo es la actuación del 
Estado, que transfiere recursos comunes a las grandes empresas a través de licitacio-
nes, excepciones tributarias y privatización de bienes naturales. La política del dejar 
morir se expresa tanto en la profundización de los mecanismos de explotación como 
en la falta de resguardo de las condiciones de supervivencia de los hogares. En estos 
momentos de pandemia presenciamos la de-territorialización de las zonas de sacrificio 
y su instalación en espacios urbanos donde un porcentaje creciente de trabajadorxs bus-
can el sustento cotidiano, a pesar del riesgo de contagio. El aumento del desempleo, las 
bajas pensiones y el creciente endeudamiento tensionan aún más condiciones de vida 
estructuralmente precarias. La violencia estructural del orden social está reflejada no 
solamente en el aumento de la represión estatal a las protestas ciudadanas, sino también 
en el maltrato a mujeres y niñxs en el ámbito familiar.
 
En la crisis actual, donde la precariedad del presente se combina con la (im)posibilidad 
de futuros viables para las grandes mayorías, es necesario detenerse en la continuidad 
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histórica entre el proyecto colonial y las modalidades actuales de acumulación del capi-
tal, para entender de qué manera la construcción de territorios y cuerpos diferenciados 
está asociada a los parámetros de desigualdad global que se han agudizado en un con-
texto de pandemia. Así como la proliferación de fronteras nos permite develar los efec-
tos diferenciadores del capitalismo global (Bhattacharryya, 2018; Mezzadra, 2020), las 
perspectivas interseccionales abren la posibilidad de articular conceptualmente la frag-
mentación de espacios con la diferenciación de cuerpos y territorios. De esta manera, 
es posible también avanzar en la comprensión de las lógicas de poder que construyen la 
precariedad de la vida, como un elemento transversal del orden social. Sin embargo, no 
hay que olvidar que la transversalidad de la precarierad de la vida es también lo que hoy 
hace posible la articulación de resistencias y el surgimiento de movilizaciones intersec-
cionales en torno a la valorización de la economía de los cuidados, la defensa de la vida 
y los bienes comunes, el respeto por la soberanía de los cuerpos y la recuperación de 
memorias que permitan ir tejiendo otros futuros.  

Resistencias interseccionales

Las contribuciones de las perspectivas interseccionales al análisis de la pandemia apa-
recen aún más necesarias en un contexto de fragmentación social exacerbada tras déca-
das de neoliberalismo. El uso del lenguaje de la interseccionalidad en los movimientos 
feministas latinoamericanos permite no solamente identificar las divisiones que cons-
truyen las múltiples prácticas del poder, sino que también cuestionarlas y proponer 
alternativas que puedan transgredir el orden establecido a través de esas divisiones. Los 
aportes feministas al análisis de la violencia como fenómeno sistémico y transversal 
son aquí fundamentales. Las perspectivas interseccionales permiten entender los nexos 
que articulan el ejercicio de la violencia a nivel individual, institucional y estructural, 
a la vez que visibilizan de qué manera la violencia actúa sobre cuerpos diversos (Oyar-
zún Vaccaro, 2018; Troncoso y Follegatti, 2019). Un ejemplo de esta articulación es 
la muy celebrada performance del grupo Las Tesis “Un violador en tu camino”, que 
fuera replicada en múltiples lugares del mundo convocando a mujeres de diferentes 
edades, nacionalidades y orientación sexual. La fuerza de la interpelación de Las Tesis 
puede ser entendida tanto a partir del momento específico de represión estatal en Chile 
y las denuncias de violencia sexualizada hacia lxs manifestantes, pero también en el 
marco del violento disciplinamiento que históricamente ha construido la hegemonía 
de cuerpos binarios. La de-domesticación de la violencia y la denuncia de su carácter 
sistémico emerge de esta manera como un sitio de resistencia desde las movilizaciones 
feministas.



Propuestas Críticas en Trabajo Social - Critical Proposals in Social Work

43

Octubre 2021. Vol. 1, Num. 2, 31-49, ISSN 2735-6620, DOI: 10.5354/2735-6620.2021.61524

ARTÍCULO

Como señalan las teóricas feministas Luci Cavallero y Verónica Gago (2021) al ana-
lizar el impacto del endeudamiento como ejercicio de violencia sobre cuerpos femini-
zados, los enfoques interseccionales permiten politizar las conexiones entre demandas 
aparentemente separadas y/o marginalizadas y construir un lenguaje común en torno a 
las transformaciones sociales. La interseccionalidad es, de acuerdo a esta perspectiva, 
no solamente lo que permite visibilizar posiciones jerárquicamente diferenciadas, sino  
también una herramienta para comprender las múltiples maneras en que el capitalismo 
opera sobre las vidas de las personas. El análisis feminista del endeudamiento nos lleva, 
según Cavallero y Gago, a interrogar la temporalidad de los dispositivos de poder y las 
distintas formas de resistir a ellos. Así como el endeudamiento posibilita la satisfacción 
de una necesidad inmediata, también conlleva el sacrificio de la autonomía a futuro. 
Desde una perspectiva interseccional es posible problematizar de qué manera la tem-
poralidad influye en la normalización de la desigualdad, bajo la promesa de un futuro 
inalcanzable. Como el historiador Dipesh Chakrabarty (2000) ha señalado, la idea del 
not yet (no todavía) está profundamente enraizado en el imaginario (post)colonial, que 
a partir de una percepción linear de la historia, construye la desigualdad del presente 
como diferentes etapas de un destino universal. En este contexto, los trabajos de memo-
ria desde una perspectiva interseccional abren también la puerta a la problematización 
del impacto de la(s) historia(s) recientes en la articulación de resistencias colectivas a 
la violencia del orden neoliberal.
 
La crisis sanitaria se da en Chile en el marco de una revuelta social que pone de ma-
nifiesto el carácter represivo del modelo neoliberal y la incapacidad gubernamental de 
implementar medidas que efectivamente puedan solucionar las necesidades de la pobla-
ción. Al mismo tiempo, es necesario señalar que la impugnación al orden neoliberal que 
explotó a partir de la revuelta está también marcada por la intensificación de las mo-
vilizaciones sociales, que a través de diferentes canales buscaban articular alternativas 
a este orden. El mayo feminista de 2018 y los Encuentros plurinacionales de mujeres 
que luchan representan, entre otras iniciativas, la creación de plataformas alternativas a 
la institucionalidad vigente desde lo colectivo. Las prácticas deliberativas, los modelos 
de representación y la formulación de agendas aglutinadoras desde los territorios son 
signos de resistencia a un modelo de sociedad donde el conformismo (en la medida de 
lo posible), la corrupción y el individualismo habían hecho de lo común un espacio 
de despojo (Elgueta & Marchant, 2020). En este contexto, la rearticulación del tejido 
social que ya estaba en marcha antes de la pandemia conforma una plataforma de mo-
vilización que permite también enfrentar la emergencia sanitaria. Un ejemplo de esto 



Propuestas Críticas en Trabajo Social - Critical Proposals in Social Work

44

Octubre 2021. Vol. 1, Num. 2, 31-49, ISSN 2735-6620, DOI: 10.5354/2735-6620.2021.61524

ARTÍCULO

es el llamado de la Coordinadora 8M a organizar territorialmente el apoyo a víctimas 
de violencia familiar, la organización de ollas comunes, reparto de alimentos y agua en 
lugares desprotegidos son también ejemplo de estas iniciativas comunitarias.

Las resistencias interseccionales aparecen también en el cuestionamiento de la división 
entre trabajos reproductivos y productivos. Esto cobra especial relevancia en un con-
texto de pandemia, donde la visibilidad de los trabajos de cuidado está dada no solo a 
partir de las necesidades sanitarias, sino también debido al confinamiento y localización 
de (algunas) tareas asalariadas dentro de los espacios domésticos. El rol fundamental 
de los trabajos de cuidado en el sector salud, aunque reconocido y celebrado, es ape-
nas compensado en términos salariales. Tampoco se sabe de qué manera la sobrecarga 
laboral ha incidido en la organización del trabajo doméstico. El concepto pobreza de 
tiempo desarrollado por las investigadoras Andrea Sato y Francisca Barriga (2021) de-
vela la desigualdad generada a partir de la distribución de tareas domésticas dentro del 
hogar y que debido a estereotipos de género afecta mayoritariamente a las mujeres. El 
confinamiento pone también limitaciones al acceso de trabajo doméstico asalariado, lo 
cual actualiza la importancia de estas tareas, que en la mayoría de los casos son invisi-
bilizadas y devaluadas. 

La incorporación de la idea de la sustentabilidad de la vida, desarrollada por la eco-
nomista feminista Cristina Carrasco Bengoa (2016), es un aporte fundamental para 
enfrentar los desafíos de la reproducción en un contexto de pandemia. La sustentabi-
lidad de la vida se refiere a una visión sistémica que articula la urgencia de abordar la 
sustentabilidad a varios niveles; desde la naturaleza, pasando por las comunidades y 
llegando a los hogares. A diferencia de las perspectivas de la economía ortodoxa, que 
considera la producción y la reproducción cómo ámbitos separados, y profundizando 
las alternativas levantadas por economistas feministas que postulan la interdependencia 
de ambas esferas, Carrasco Bengoa enfatiza la necesidad de colocar la sustentabilidad 
de la vida como la prioridad fundamental de la economía política. De esta manera, las 
voces feministas que durante los últimos años han identificado la precarización de la 
vida como un problema central del capitalismo contemporáneo, encuentran un eco en 
la elaboración de alternativas conceptuales que desde la academia dialogan con las de-
mandas planteadas desde el movimiento feminista.
 
Apuntando al futuro

¿Qué se puede decir de la relevancia de las perspectivas interseccionales en un contexto 
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de pandemia? ¿Qué formas de resistencia se generan en este contexto? Estos apuntes 
dan cuenta de las genealogías del concepto y su circulación en distintos ámbitos acadé-
micos, para detenerse en la relevancia de la interseccionalidad en el análisis del Chile 
post-pandemia. Siguiendo las huellas de esas trayectorias y atendiendo a la necesidad 
de superar la fijación categorial que ha caracterizado gran parte de los debates acadé-
micos en los países del Norte global, es posible concluir que el reconocimiento del 
carácter contingente de la interseccionalidad es central. De esta manera, las lecturas del 
poder ejercido en torno a la simultaneidad de las relaciones de clase, género, sexualidad  
y raza, nos permiten visibilizar las subjetividades construidas a partir de las desigual-
dades del orden social, pero nos indican también la necesidad de interrogar sobre las 
lógicas constitutivas de ese orden y la forma en que se expresan y son desafiadas en 
contextos específicos.
 
Los aportes a la interseccionalidad desde los feminismos del sur están íntimamente 
ligados a un auge de las movilizaciones feministas. Son generadas desde un momento 
político en que los espacios de deliberación, formulación de demandas y organización 
colectiva constituyen prácticas que desbordan los contenidos tradicionales del orden 
político establecido. Si bien es cierto que la interseccionalidad ha contribuido a crear un 
lenguaje común para abordar la desigualdad que habita en cuerpos diversos, es posible 
constatar que las prácticas y reflexiones que surgen en las movilizaciones inscriben 
también nuevos significados en las bitácoras interseccionales. Así como la incorpora-
ción de la temporalidad y la espacialidad nos permiten abordar conceptualmente - y 
traspasar políticamente - los procesos de diferenciación a partir de los cuales operan 
las relaciones de poder, la identificación de la precariedad de la vida (y la defensa de su 
sustentabilidad) muestran también que la interseccionalidad puede ser un instrumento 
eficaz para articular resistencias y proponer nuevos y mejores futuros. 
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Resumen

El artículo propone un aporte al trabajo social crítico abordando la interrupción 

del embarazo desde una perspectiva interseccional nuestroamericana. Centran-

do su análisis en el caso argentino, recupera elementos del estado de la cuestión. 

Sintetiza la agenda de conquistas legales en materia de derechos de las mujeres 

y se pregunta por las resistencias a la legalización del aborto. Recupera elemen-

tos teóricos de la crítica descolonial y feminista de relevancia para el análisis de la 

interrupción del embarazo en la Argentina. Sostiene la hipótesis de que la expro-

piación de la capacidad de decidir sobre la gestación, se configura como uno de 
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los dispositivos centrales de instauración y reproducción del capitalismo patriar-

cal racialmente estructurado. Ofrece mediaciones que aporten a los debates e 

intervenciones del trabajo social en torno de la interrupción del embarazo, desde 

una perspectiva crítica tanto del conservadurismo colonial patriarcal como de las 

posiciones de género liberales nor-eurocéntricas.

Abstract

This article proposes a contribution to critical social work by approaching preg-

nancy termination from a Latin American intersectional perspective. Focusing its 

analysis on the Argentinean case, it synthesizes the agenda of legal conquests 

in terms of women’s rights and questions the resistance to the legalization of 

abortion. It recovers theoretical elements of the decolonial and feminist critique 

of relevance for the analysis of the interruption of pregnancy in Argentina. It sus-

tains the hypothesis that the expropriation of the capacity to decide on gestation 

is one of the central dispositifs for the establishment and reproduction of racia-

lly structured patriarchal capitalism. It offers mediations that contribute to the 

debates and interventions of social work around the interruption of pregnancy, 

from a critical perspective both of patriarchal colonial conservatism and of the 

nor-eurocentric liberal gender positions.

Keywords:
Pregnancy 
interruption; 
coloniality; 
patriarchy; 
intersectionality; 
situated critical 
social work

Introducción 

Este texto aborda los debates en torno a la interrupción del embarazo en Argentina, 
desde una crítica de la colonialidad y del patriarcado. Explora el cruce género/raza y 
la apropiación de los cuerpos con capacidad de gestar, como parte nodal de la empresa 
colonial que perdura aun en nuestros días.  El interés es el de aportar al trabajo social 
crítico, a partir de evidenciar elementos de comprensión y transformación provenientes 
de las perspectivas feministas y descoloniales. 

Esto implica navegar por un conjunto de interrogantes: ¿Cuáles son los vectores que ex
plican las profundas resistencias a la hora de legalizar o instrumentar procesos para 
garantizar el derecho de las mujeres a decidir sobre sus cuerpos? ¿Cómo se articuló y 
articula la colonialidad con el patriarcado, en este punto específico que supone la ges-
tación, su consecución o su interrupción? ¿Qué procesos de limpieza textual y sexual 
se han producido en los relatos aún vigentes sobre la conquista de cuerpos y territorios 
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nuestroamericanos? ¿Qué tensiones se han producido en la historia de nuestro país en 
relación con las políticas de reproducción y la dimensión racial? ¿Cómo ensayar una 
genealogía que explore las contradicciones entre los mandatos higienistas eugenésicos 
decimonónicos de blanquización de la población, las políticas de (no) reproducción, la 
interrupción del embarazo como horizonte feminista, y las resistencias de las mujeres 
racializadas de nuestramérica, a la intervención del derecho liberal y el enfoque de gé-
nero nor-eurocéntrico?.
 
El aborto está en primera plana del debate. El 29/12/20, fue aprobado con una ajustada 
votación en el Senado argentino, el proyecto que finalmente fuera sancionado como  
Ley 27.610, de acceso a la  Interrupción Voluntaria del Embarazo (IVE). Por su parte, 
en Chile, será tema de relevancia en los procesos constituyentes en curso.
 
A su vez, la interrupción del embarazo convoca una diversidad de disciplinas desde 
hace décadas a la discusión, lo que supuso que centenares de intelectuales y militantes 
analicen las múltiples facetas por las cuales se abona (y se resiste) a un avance legisla-
tivo en la materia.
 
Por último, es un tema que trae consigo incomodidad, y conlleva costos políticos en 
tanto reorganiza las grillas de apoyos y confrontaciones, con lógicas que no se avienen 
a los tradicionales mapeos de izquierdas y derechas. Pensemos que son muy pocos los 
partidos políticos que tienen una posición oficial y unificada sobre la cuestión.
 
¿Por qué entonces escribir sobre este tema? ¿Quedan aun facetas sin vislumbrar? ¿Es 
el momento de seguir analizando, o de abocarnos de lleno al activismo y difusión de lo 
ya dicho, en términos teóricos, normativos y estadísticos? Y digo estadísticos porque es 
difícil pensar un argumento de mayor peso que el número de mujeres muertas en abor-
tos clandestinos, para ubicar la discusión en el plano de las políticas públicas sanitarias. 
Sabemos con creces que “la ilegalidad no influye en la decisión de interrumpir un em-
barazo, sino en las condiciones diferenciales de su práctica clandestina” (Petracci et al., 
2012, p. 165); lo que implica que  “contra lo que dicen sus impugnadores, la despena-
lización protege la salud y salva la vida de las mujeres, que habrían recurrido a abortos 
clandestinos e inseguros, arriesgando su vida y su salud.” (Ortiz Millán, 2009, p. 10).
 
Aunque no sin reservas, creo que escribir sobre el tema sigue valiendo la pena. Y como 
gesto de resistencia a las lógicas extractivistas de la academia, quiero expresar que los 
materiales que aquí circulan provienen de compañeras activistas, militantes, del territo-
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rio y de la academia. Mi tarea fue la escucha, la interrogación, la reflexión, el ensambla-
je. Retomo también aquí debates surgidos en el proyecto que integro “Feminismos del 
Sur e intervención social: genealogías, diálogos y debates” del Grupo de Investigación 
Problemáticas Socioculturales de la Universidad Nacional de Mar del Plata, UNMDP. 
Los aciertos son deudas con otres. Los errores, esos sí, son propios. Y las apuestas, 
colectivas.

En los próximos apartados daré cuenta de diversas tramas de la articulación interrup-
ción del embarazo-colonialidad-patriarcado-trabajo social. La primera aborda elemen-
tos del estado de la cuestión sobre el aborto en la academia argentina. La segunda ex-
plicita la urdimbre conceptual que sostiene teóricamente los supuestos que se exploran. 
La tercera, presenta una síntesis historiográfica de las disputas y conquistas legales de 
la agenda feminista en Argentina. La cuarta ensaya una aproximación genealógica del 
largo tiempo colonial/poscolonial en términos de apropiaciones de los cuerpos gestan-
tes, recuperando sucintamente tensiones y sucesos que ilustran el carácter complejo 
del problema que abordo. En última sección, explicito algunos desafíos en términos de 
intervención e investigación en trabajo social, en torno a la interrupción del embarazo.

La discusión del aborto en la academia argentina: entramando 
antecedentes y preguntas

Abordar la IVE desde un trabajo social crítico y situado requiere una mención a aque-
llos aportes que desde los estudios de género se han realizado en Argentina en torno al 
derecho a decidir. 

El camino del feminismo nuestroamericano es largo, rico y complejo. Textos como el 
de Andújar, Grammatico y Rosa (2010) exploran los procesos de politización de las 
mujeres, las experiencias organizativas y las agendas en el campo normativo, social 
y cultural, en el pasado reciente de nuestro continente. Barrancos (2020) sintetiza los 
procesos de conformación de los feminismos en los diferentes países latinoamericanos 
desde inicios de siglo XX a la fecha, caracterizando movimientos actuales como el de 
“ni una menos”. 

Ya focalizando en el aborto, Tarducci (2018) ofrece una periodización relativa a las 
acciones desplegadas en Argentina por el derecho a decidir, que comienza en los años 
setenta con las pioneras, vuelve con la recuperación de la democracia y la creación de 
la Comisión por el Derecho al Aborto; sigue en la década del noventa con las Mujeres 
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Autoconvocadas por el Derecho a Decidir, y la Asamblea por el Derecho al Aborto, 
hasta llegar a la Campaña por el Derecho al Aborto Legal, Seguro y Gratuito, que logró 
el ingreso de los proyectos de Ley al Congreso en 2018 y en 2020, donde fue finalmen-
te aprobado. Femenías (2018) complementa estas lecturas históricas señalando a las 
grandes ausentes del debate: las propias mujeres. Denuncia así la hegemonía de una 
razón patriarcal que nos invisibiliza como sujetas agentes, y nos obstaculiza construir 
un locus de enunciación-otro respecto de las perspectivas androcéntricas hegemónicas.
 
Esta agenda que recuperan colegas de diversas disciplinas, no es ajena a nuestra profe-
sión. Buena parte de nuestro colectivo disciplinar ha acompañado estas iniciativas en 
programas, instituciones y territorios. Desde los primeros dispositivos de acompaña-
miento a mujeres víctimas de violencia, las consultorías, los programas de salud sexual, 
las articulaciones con socorristas, hasta las tramitaciones para acceder a la Interrupción 
Legal del Embarazo (ILE) y ahora a la Interrupción Voluntaria del Embarazo (IVE), 
muchas de estas instancias fueron y son promovidas desde trabajo social. Esta rica 
experiencia de intervención no siempre tuvo su correlato con la producción escrita y 
publicación. Esto se explica, entre otras cuestiones, por el tardío ingreso de nuestros 
cuadros profesionales al sistema de ciencia y técnica nacional. No obstante, reciente-
mente vemos emerger materiales que desde el trabajo social argentino abonan a las dis-
cusiones de género desde una perspectiva disciplinar feminista (Guzzetti et al., 2019; 
Hermida, 2020b, Martínez, 2019; Riveiro, 2019). Este artículo intenta acercarse a lo 
que emerge como un área de vacancia dentro de los debates del cruce feminismos- tra-
bajo social en Argentina: el de una mirada disciplinar, crítica y situada, sobre la inte-
rrupción del embarazo.

Y desde esta perspectiva que es transdisciplinar e indisciplinada, recuperamos los apor-
tes de Bellucci, que analiza el lugar del aborto en la agenda y en la agencia feminista 
como una historia de la desobediencia. Esta posición abona a los argumentos que en 
este artículo desarrollo. “Independientemente de lo que apunten la iglesia, los gobier-
nos, el parlamento, la corporación médica y jurídica, las mujeres implantamos nuestra 
propia decisión de abortar como una gesta de desobediencia frente al mandato compul-
sivo de la maternidad.” (Bellucci, 2014, p. 24). El mapeo político que la autora traza 
muestra con claridad cómo las instituciones, que desde mi visión son las herederas y 
perpetuadoras del mandato colonial, se erigen en representantes del pater frente al cual 
emerge la desobiediencia como estrategia de resistencia.
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Belluci se pregunta: “¿Ante quién nos insubordinamos? Básicamente, desobedecemos 
a la heterosexualidad como régimen político, así como nos enseñó nuestra amada Mo-
nique Wittig.” (2014, p. 24). Retomo esta idea de heterosexualidad como régimen po-
lítico, como dispositivo de subjetivización y disciplinamiento, y no solo como orien-
tación sexual. Maternidad y heterosexualidad se imbrican generando la ficción de una 
adecuación natural que es en realidad histórica. En este marco entiendo que la interven-
ción desde un trabajo social crítico y situado debe apuntar al minucioso esfuerzo de de-
construcción de múltiples mandatos opresivos que trae instalada la forma hegemónica 
de comprender la heterosexualidad. 

Pienso en este marco que desobedecer al patriarcado no debe leerse linealmente como 
una opción unívoca o un mandato a abortar o renegar de la hetersexualidad in totto. La 
apuesta de Ester Vivas (2019) a una maternidad feminista, vuelve sobre la noción de 
desobediencia, pero en este caso no para renegar de la maternidad sino para reinventar-
la. Esta es también una forma otra de desarmar esquemas de dominación sobre nuestros 
cuerpos y habilitar múltiples repertorios de existencia donde el deseo y no la obediencia 
sean el signo distintivo.

El estudio de imágenes de campañas por el derecho a decidir es también una línea 
relevante. Vaccareza analiza objetos comunicacionales muy pregnantes. Entre ellos el 
perejil y las agujas (2018), en tanto objetos que sintetizan la precariedad de prácticas 
clandestinas de acceso al aborto en contextos de no reconocimiento de la interrupción 
del embarazo como una cuestión de salud sexual y (no) reproductiva.). Y también el 
denominado “primer símbolo transnacional de las luchas por el derecho al aborto en 
el Cono Sur: la “mano que  vota” (Vaccareza, 2020, p. 37). Estos aportes nos permiten 
acercarnos a la dimensión del afecto en la producción visual a favor de la legalización 
del aborto.

Por último, Ana de Miguel Álvarez (2018), de manera convergente con las hipótesis de 
este texto, señala que la prohibición del aborto debe ser leída en clave de apropiación 
por parte de los varones de la capacidad reproductiva de las mujeres. Mientras que en 
su texto mira al presente y al futuro, analizando los vientres de alquiler y la gestación 
subrogada como procesos donde se oculta un entramado simbólico patriarcal, en este 
artículo intento mirar al presente y el futuro desde un pasado que sigue vivo, para ana-
lizar en los dispositivos coloniales como el mestizaje, esta operación de apropiación.
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Colonialidad, patriarcado e interseccionalidad: entramando 
categorías y problemas.

En este apartado sintetizaré aportes de categorías teóricas provenientes del pensar situa
do para mirar desde el trabajo social la IVE. Parto de definir la idea de colonialidad 
como el “patrón de poder (...) que perdura, incluso, una vez que la relación de some-
timiento (explícito) desaparece. Por consiguiente, la colonialidad es aquello que aún 
hoy sobrevive como efecto de inscripción del poder colonial sobre los cuerpos y las 
narrativas.” (De Oto, 2012, p. 53). Hablo entonces de colonialidad en tiempo presente, 
como una dimensión del actual orden social que enraíza en la conquista y colonización, 
y perdura.

. 
Por su parte, la noción de patriarcado engloba la cuestión de género(s), orientación 
sexual y el adultocentrismo. El pater es la figura que condensa el poder de la familia 
moderna, teniendo la potestad de uso de la fuerza sobre las mujeres, la infancia y la ter-
cera edad. También es fundante de las violencias hacia las disidencias sexo-genéricas, 
ya que el pater es el custodio primero de la moral heterocentrada, y primer beneficiario 
de mecanismos que distribuyen los territorios de la legalidad y la ilegalidad, del trabajo 
protegido y el desprotegido, del día y de la noche, del centro y de la periferia, de los de-
rechos y sus ausencias. Estas cartografías diferenciales entre el mundo de los hombres 
y el de las mujeres, el mundo de la adultez y el de la niñez, el mundo cis y el mundo 
trans, hacen que se permita al pater (en tanto metáfora de un orden hegemónico usu-
fructuado por determinados sectores privilegiados) tener cuerpos de mujeres, niñeces y 
disidencias, disponibles para su uso, control y explotación, de manera discrecional. La 
figura del pater es también la del patrón, por lo que el patriarcado es un sistema nodal 
para interpretar las opresiones de clase.

Colonialidad y patriarcado son procesos inescindibles, configuran el “capitalismo pa-
triarcal racialmente estructurado” (Bhavani y Coulson, 2004, p. 60), fundamento de la 
cuestión social en la interviene el trabajo social.

El corpus normativo que rige nuestra profesión a nivel global y en cada país, enfatiza en 
los Derechos Humanos y Sociales como campo legitimante de nuestro oficio. Podemos 
pensar en los derechos como conquistas que le arrancamos al sistema mediante la lucha 
consecuente y organizada de los colectivos subalternizados. O como concesiones que el 
sistema otorga una vez que fue neutralizada la capacidad de agencia o transformación 
que el ejercicio de estos derechos comporta. En cualquier caso, es dable pensar que ni 
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una ni otra premisa pueden dar cuenta acabada de procesos históricos por demás com-
plejos. Por eso me interesa revisar la lucha por la conquista del derecho a decidir, en 
el marco de la IVE, situándonos en nuestramérica, en Argentina, y en los procesos de 
conquista, colonización y colonialidad.
 
Anibal Quijano (2014) plantea que la matriz colonial de poder, estructurada a partir 
de la invención de la raza, coloniza cada una de las estructuras de la existencia social: 
en el control del trabajo, está la empresa capitalista; en el control de la autoridad, el 
Estado-nación; en el control de la intersubjetividad, el eurocentrismo; y en el control 
del sexo, la familia. María Lugones (2008) complejiza estas ideas incorporando la co-
lonialidad del género. Disiente respecto de la idea de Quijano, de encapsular la cuestión 
de género al ámbito de la familia, el sexo y la reproducción. El género, para Lugones, 
es transversal a todos los dominios de la colonialidad, como lo es la invención de la 
raza. Es un error ubicarlo como una dimensión más. Siguiendo a esta autora, derivo la 
premisa de que la conquista del cuerpo de las mujeres (y su capacidad reproductiva) no 
impacta sólo en una dimensión del patrón de poder, vinculada a la familia, sino que es 
sistémica en los efectos que produce.

“Ni la tierra ni las mujeres somos territorio de conquista”, sostiene el lema que ha sido 
escrito en toda nuestramérica, en paredes, papers y pancartas, y que remite a un debate 
que no podremos abordar en toda su extensión, pero sí al menos mencionar:  el del anu-
damiento entre el cuerpo de las mujeres y la tierra. Señalaré solo dos de las corrientes 
feministas que aluden a esta relación.

Por un lado, el ecofeminismo latinoamericano, surgido de acuerdo a Ress (2006), al ca-
lor de los debates de la teología de la liberación, propone una espiritualidad basada en la 
tierra, lo que no supondría una experiencia individual, sino más bien colectiva, cuestio-
nadora del androcentrismo y antropocentrismo del capitalismo patriarcal. El ecofemi-
nismo, vinculado al feminismo de la diferencia, criticado por su (potencial) sesgo des-
encialista biologicista y por su percepción de sacralidad del cuerpo femenino, celebrado 
por su capacidad de incorporar en la agenda política las problemáticas ambientales, y 
de señalar los mecanismos de inferiorización de las diferencias del occidentalismo, se 
reinventa y es prolífico en diversas líneas.

Por su parte, el feminismo comunitario ha dado cuenta de diversas cosmogonías indí-
genas que explican la conexión entre las mujeres y el territorio en términos filosóficos, 
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políticos, sociales y culturales. Cabnal (2010) afirma que surge de las vivencias de 
mujeres aymaras bolivianas, y las mujeres xinkas de Guatemala, de las experiencias 
de su territorio cuerpo-tierra, en el marco de sus luchas contra el patriarcado originario 
ancestral y el moderno occidental. Según la autora, el territorio cuerpo es atravesado 
por las violencias del entronque patriarcal, siendo el territorio tierra violentado por el 
modelo extractivista neoliberal. Paredes (2015) afirma que esta corriente apunta a la 
descolonización del feminismo, apostando a la autonomía de la larga memoria de los 
pueblos de Abya Yala, de sus cuerpos y sexualidades.

Lo que quiero enfatizar respecto de la conexión del cuerpo de las mujeres con el terri-
torio, no se vincula tanto con la dimensión espiritual que algunos feminismos abordan, 
sino con aspectos materiales e históricos: fue necesaria la conquista del cuerpo de las 
mujeres para alcanzar la conquista del “mundo pre-intrusión” (Segato, 2015). La viola-
ción sistemática de mujeres, pero también el secuestro, compra o entrega para matrimo-
nios concertados (Catelli, 2020) ha ocupado un lugar determinante en los procesos de 
conquista, colonización y colonialidad. Estrategias diversificadas con un punto común: 
la dimensión sexual reproductiva de la mujer es cooptada por la empresa colonial y 
puesta a su servicio. Por eso, entiendo que cada batalla por expropiar y restituir libertad 
y voluntad a esos cuerpos-territorios, pone en jaque, o al menos horada, la arquitectura 
del capitalismo patriarcal racialmente estructurado. 

También la perspectiva interseccional aporta para pensar los contornos del debate en 
torno a la interrupción del embarazo en nuestramérica. Tal como apunto en Hermida 
(2020a) fue introducida en la academia por el feminismo negro (Crenshaw, 1991) en 
las últimas dos décadas del siglo XX (tomando la experiencia de activismo de mujeres 
afroamericanas) cuestionando la invisibilización del lugar de opresión de estos cuerpos 
que no estaban contemplados ni por la agenda de la lucha del feminismo blanco (que 
perseguía preocupaciones de la mujer blanca heterosexual de clase media) ni por la 
agenda de los derechos de los sujetos racializados (que se subsumía centralmente a la 
lucha de los derechos de los hombres negros). La impronta estuvo puesta en señalar un 
conjunto de categorías (raza y género en primer término, y luego orientación sexual, 
discapacidad y edad) y cómo estas intersectan. Lugones (2008) señala el riesgo de la 
noción de “categoría”, su carácter esencialista. Es que estas marcaciones de subalter-
nidad se interpenetran, al punto que no representan categorías pre existentes que se 
cruzan, sino procesos abiertos que no pueden concebirse si no es en y por sus enlaces. 
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En la historia nuestramericana este punto es nodal. Veremos hasta qué punto intersectan 
raza/género en procesos bien diferentes, como fueron las políticas eugénesicas de los 
tiempos del primer centenario argentino, y las apuestas de los feminismos situados a 
procesos de autonomía y emancipación.

La agenda de la disputa legal del feminismo en Argentina: en-
tramando historia y política

Dado que no se puede separar el análisis de las categorías teóricas de los procesos histó-
ricos, políticos y sus condensaciones en el plano jurídico, ofrezco un brevísimo repaso 
por esas luchas que intentaron restituir lo apropiado por el patriarcado colonial.
 
En Argentina, fue larga la pelea legal para que podamos disponer de nuestro dinero y 
pertenencias. En 1926, se sanciona la ley 11.357, que modificaba el código civil que nos 
declaraba a las mujeres como incapaces de administrar nuestros propios bienes. Este 
“avance” solo regiría para mujeres casadas.

En 1947, se consagró con Eva Perón, el voto femenino. Nuestros derechos políticos 
siguen en disputa. La Ley 24.012 de 1991 conocida como ley de cupos, exige que el 
30% de las listas electorales esté compuesta por mujeres. Sin embargo, en el escenario 
político, legislativo y ejecutivo, seguimos subrepresentadas.
 
En 1985 y 1987 la discusión fue, ya no por el derecho a gestionar nuestros bienes, sino 
nuestros vínculos; poder tener la patria potestad de nuestres hijes, y la Ley de Divorcio. 

En 2006, la Ley 26.150 de Educación Sexual Integral (ESI), avanza sobre el derecho a 
conocer nuestros cuerpos y tomar nuestras decisiones. Pero a la fecha sigue recibiendo 
reveses de los sectores conservadores y su campaña #conmishijosnosemetan.

No quiero dejar de enunciar los derechos de las disidencias, ya que entiendo la lucha 
feminista desde una perspectiva no esencialista, donde el eje es el desmonte del patriar-
cado y no la reivindicación del significante mujer. Hablo de luchas contra las violencias 
patriarcales que se instrumentan centralmente sobre los cuerpos de mujeres, infancias, 
disidencias sexo-genéricas, y también sobre la naturaleza en el marco del carácter antro-
pocéntrico del patriarcado (e incluso, aunque de manera diferenciada, sobre las propias 
masculinidades, aspecto que nuestra disciplina viene abordando -Artiñano, 2012). La 
Ley 26.618 de matrimonio igualitario, de 2010, y la Ley 26.743 de identidad de género 
de 2012 son logros nodales de un enfoque de derechos con perspectiva de género(s).
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En términos de derechos sociales, económicos y laborales, en 2013, la Ley 24.844 de 
trabajadoras de casas particulares, subsanó uno de los más aberrantes casos de discri-
minación laboral legislativa (las normativas previas, señalaban que las mujeres que se 
desempeñaban en el denominado “servicio doméstico” no podían exigir determinados 
derechos). Mención aparte requiere la coloquialmente denominada “jubilación de las 
amas de casa” que reconoce en la norma que “aquello que llaman amor es trabajo no 
pago”. Aquí son claves las moratorias que permitieron la efectivización de estas jubi-
laciones a través del decreto 1454/2005, que reactivó la ley 24.476 y la ley 26.970 de 
2014 que amplió el espectro, logrando acceder a cubrir el 96% de la población en edad 
de derecho a jubilarse.

Si nos asomáramos a los debates del parlamento de esas distintas leyes, veríamos con 
sorpresa (e indignación) cómo la historia se repite. Se percibe un núcleo duro de mi-
soginia. Pero ¿a qué atribuir esa persistencia por limitar la vida y la libertad de las 
mujeres? ¿De qué materiales está hecho ese núcleo duro, silencioso, omnipresente, 
oculto bajo máscaras de múltiples falacias argumentales, que en el último siglo vemos 
desplegar, cada vez que se trata de discutir el reconocimiento jurídico de un derecho 
para nosotras? ¿Qué es eso no dicho?  ¿Y por qué vuelve? No basta decir que es miso-
ginia. Hay que intentar entender la raíz de ese odio, y qué poderes se disputan debajo 
de estas posiciones.

Vamos a detenernos en el proyecto de Ley de IVE recientemente discutido. El descarte 
de embriones no es ilegal en Argentina, cuando estos son generados in vitro. Pero cuan-
do esos mismos embriones están en un útero y no en una probeta, ahí un nutrido grupo 
de referentes políticos y religiosos se pertrecha para su cruzada de defensa de los mis-
mos. Lo que se discute entonces, no se refiere a los embriones sino al cuerpo gestante 
y su derecho a decidir. Cómo no preguntarse ¿donde está la raíz de estas resistencias?  
Más aun, ¿por qué se ganaron esas otras luchas el siglo XX y quedó pendiente para el 
siglo XXI la vinculada al derecho a decidir sobre nuestros cuerpos gestantes? ¿Por qué 
pudimos lograr antes disponer de nuestros bienes que de nuestros cuerpos y nuestro 
deseo?

“Las mujeres no somos territorio de conquista”: entramando genealogías de 
apropiaciones de los cuerpos gestantes.

¿Por qué la legalización del aborto ha sido el tema de la agenda feminista que más re-
sistencias ha concertado? Algunas de las aristas de este problema han sido develadas 
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por los aportes consignados. Pero voy a detenerme en una faceta del problema, central 
para un trabajo social crítico y situado. Me refiero al dispositivo del mestizaje (Catelli, 
2020), estrategia nodal de la conquista, articulador primero de sexualidad y raza. El 
cuerpo de las mujeres, su apropiación y uso por parte de la empresa de la conquista, fue 
el territorio primero, el engranaje central por medio del cual se instrumentaron diversas 
técnicas de control, ordenamiento y clasificación de las poblaciones colonizadas. No 
puede ser definido como la sola “mezcla de razas”, sino más bien como la estrategia de 
poder privilegiada, política sin dudas, y en el mismo movimiento, sexual y reproduc-
tiva. El mestizaje supone  “prácticas y discursos sobre el amor, el género y el sexo en 
situaciones de dominación colonial” (Catelli, 2020, p. 85).
 
Reinsertar esa agenda legal del feminismo del siglo XX y XXI en el tiempo largo de la 
conquista y colonización, nos permite un análisis más profundo de ese poder que resiste 
a devolvernos lo que nos extirpó: nuestros cuerpos.
 
El mestizaje se implementó mediante un dispositivo de alianza que según Catelli (re-
tomando a Foucault) configura el sistema de matrimonio, parentesco, y transmisión 
de apellidos y la herencia. Entiendo que ese dispositivo, es combatido por buena parte 
de las conquistas legales del siglo XX, enunciadas en el apartado previo, que describí 
como derechos para disponer de nuestros bienes y nuestros vínculos.
 
Ese dispositivo de alianza perdió relevancia en tanto las estructuras políticas fueron 
modificándose, emergiendo el dispositivo de sexualidad, que Foucault (2009) ubica en 
el siglo XVIII y Catelli desde los siglos XV y XVI. No elimina totalmente al de alian-
za, sino que se le superpone, determinando la relación de subalternidad de los cuerpos 
de las mujeres. El control de la capacidad de gestar queda totalmente capturado por la 
empresa colonial patriarcal y sus dispositivos. 

Esta genealogía del cruce de colonialidad, patriarcado, gestación, quedaría trunca sin 
un esbozo de la compleja trama histórica que prosiguió a los tiempos de conquista y a la 
época colonial a los que aludí. Si avanzamos en la línea histórica, vemos que entre fines 
del siglo XVIII y mediados del siglo XIX se sucederán las distintas revoluciones indepen-
dentistas en Latinoamérica que discontinuarán el colonialismo en tanto sistema político, 
quedando en vigencia la colonialidad, el colonialismo interno y los neocolonialismos 
económicos. La cuestión colonial rebasa la “conquista española de 1492”, y nos exige 
una lectura arqueológica de las torsiones de la historia para darnos a la tarea de ubicar 
usos y sentidos diferenciales (y hasta opuestos) sobre el aborto en el pasado y el presente.
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Reflexionar sobre la interrupción del embarazo desde una perspectiva situada, nos ubi-
ca en un presente abigarrado donde en Argentina sigue latiendo la tensión civilización- 
barbarie. Las máximas racistas que Sarmiento esgrimía en su Facundo de 1845, perdu-
ran e impactan directamente en el debate que aquí planteo. La derrota en la batalla de 
Caseros (1852), la Guerra contra el Paraguay (1864-1870) y la Generación de Ochenta, 
que instrumentara la “Conquista del desierto”, expresan la consolidación de la opresión 
racial y de género, impactando en los procesos de construcción de sentido e interven-
ción estatal en torno a las políticas de reproducción. 

Entre los ingredientes de este ethos racista y misógino señalo al positivismo decimonó-
nico. Destacan la influencia que tuvieron las doctrinas de Cesare Lombroso, médico y 
criminólogo italiano, relativas al delito como resultado de tendencias innatas, de orden 
genético, así como las posiciones de Francis Galton, polímata británico, fundador de 
la eugenesia, (pseudo)disciplina que tanto impacto tuviera en nuestro país y en nuestra 
profesión (Basta, 2008). La “década infame” (1930-1943) fue el escenario que vio na-
cer dos organismos emblemáticos de este cruce: en 1930 se inaugura la primera Escuela 
de Servicio Social, dependiente del Museo Social Argentino y en 1932  la Asociación 
Argentina de Biotipología, Eugenesia y Medicina Social a la que adhirió el propio Mu-
seo Social Argentino junto con otras universidades y organismos.

. 
Tal como Scelsio afirma, dentro del entramado del eugenismo y la biopolítica “ubica-
mos el surgimiento de nuevas profesiones como las Visitadoras de Higiene Social, ‘des-
tinadas’ a trabajar desde sus orígenes, primordialmente con políticas sanitarias dirigidas 
a la niñez y madres embarazadas en situaciones de vulnerabilidad social” (2020, p.  14). 
A su vez, el encuadre normativo tutelar en relación con la infancia de la denominada 
“Ley Agote” de 1919, es expresión del impacto de la perspectiva lombrosiana en nues-
tro país.
 
Se consolida en las profesiones de la salud y de lo social, una mirada clasista y racia-
lizada respecto de qué cuerpos pueden y deben maternar, cómo deben hacerlo y qué 
debe hacer el Estado desde una concepción tutelar respecto de la niñez, los padres y las 
madres cuando esos repertorios fenotípicos y conductuales no son los normados. 

Sintetizo este proceso de imbricación de políticas racistas y su impacto en la interven-
ción social, en la evocación de un lugar: la Isla Martín García, escenario que ilustra 
de manera descarnada la apropiación colonial sobre los cuerpos- otros. Allí funcionó 
un campo de concentración indígena (durante el período 1871-1886), donde el Estado 
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implementaba prácticas de control, explotación física y distribución de los indígenas 
sometidos (Nagy y Papazian, 2011). Y en esa misma isla, el médico y legislador Luis 
Agote proponía, en las primeras décadas del siglo XX, recluir unos diez mil menores a 
quienes calificaba de vagabundos a regenerar mediante el trabajo y la vigilancia moral.

La preocupación por el “mejoramiento de la raza” de las perspectivas eugenésicas se 
extendía a hacia las masas inmigrantes. De los barcos bajaban españoles, italianos y ju-
díos pobres, expulsados por la guerra, sin educación formal, con experiencias sindicales 
vinculadas al socialismo y al anarquismo, que no se asemejaban a la inmigración que 
la generación del ochenta esperaba, esos sajones ilustrados de la Europa del Norte con 
los que Sarmiento soñaba, y que hipotéticamente fomentarían en el país el desarrollo 
industrial y cultural. 

En esta compleja trama, el aborto no siempre operó como consigna vinculada al “de-
recho a decidir” de la mujer, sino que desde fines del siglo XVIII y hasta mediados de 
siglo XX, fue parte en buena medida del repertorio de las perspectivas eugenésicas 
en boga a nivel mundial, de mejoramiento de la raza. Miranda (2018) sostiene que a 
diferencia de la eugenesia anglosajona, propulsora de las esterilizaciones masivas, el 
higienismo eugenésico argentino, por su impronta conservadora católica renegaba, al 
menos en sus posiciones oficiales, de este tipo de procedimientos. No obstante, instru-
mentó dispositivos muy sofisticados para intervenir sobre los cuerpos con capacidad de 
gestar y maternar. 

Vemos que las políticas de reproducción fueron entendidas históricamente con senti-
dos divergentes. Por un lado, las estrategias de control sobre la gestación promovidas 
por la eugenesia, operando como un dispositivo racista de apropiación del cuerpo de 
determinadas mujeres (supuestamente perniciosas en su carga genética, racial, política 
o cultural), con el correlato de la maternidad como destino único y necesario para el 
crecimiento de la población en otras mujeres (blancas, civilizadas, propagadoras de 
la buena herencia genética y moral de la nación). Por otra parte, el aborto tal y como 
lo esgrimen los feminismos situados, se configura como un dispositivo radicalmente 
opuesto a esa iniciativa: el de restituir el poder de decidir (que fuera apropiado por la 
corporación judicial, médica y política) a los cuerpos gestantes.
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Interrupción voluntaria del embarazo: entramando feminismos, descoloniza-
ción y trabajo social. 

Me sitúo de manera inequívoca en la reivindicación del derecho a decidir sobre 
nuestros cuerpos. Y por eso mismo, insisto en construir mediaciones para un abor-
daje crítico y situado de los procesos de interrupción de embarazo desde trabajo so-
cial. Por eso me pregunto: ¿Cómo abonar a la consecución de este derecho y en el 
mismo gesto ensayar una crítica de la agenda del feminismo institucional blanco? 

Siguiendo a Bidaseca (2011), me preocupa el gesto de las “mujeres blancas intentando 
salvar a las mujeres color café”. Buena parte del denominado feminismo liberal nor-eu-
rocéntrico, ha participado y participa de campañas de “promoción y prevención” de la 
salud sexual y reproductiva en comunidades de mujeres del “tercer mundo”. Programas 
orquestados por organismos internacionales o estatales, que buscan “concientizar” o 
“educar”, mediante la intervención de mujeres profesionales letradas de clase media o 
alta, a las mujeres de sectores populares, indígenas o zonas rurales, y “orientarlas” en 
sus procesos de “planificación familiar”. Ya Arias (2012) nos alertó respecto de lo pro-
blemático que puede ser este modelo de promoción que incluso en ocasiones exige a los 
sujetos que participen de “capacitaciones” para acceder a “beneficios”. Caigo en este 
abuso de entrecomillados, revelando que buena parte de nuestros conceptos, asociados 
a cierto enfoque ciudadanista, contienen una dimensión problemática cuando los mira-
mos desde el lente descolonial. Hacer un trabajo social crítico y situado supone ubicar 
el sesgo colonial que puede representar desplegar dispositivos que, presentados desde 
una semántica de derechos y promoción, encubran una lógica de disciplinamiento y 
control. 

Por eso, cuando hablo de IVE, quiero anudar la noción de “voluntario” a dos dimen-
siones: sin dudas a la de la decisión, la no coerción y la libertad, pero también a la del 
deseo, desde una lógica de justicia restitutiva. La noción de decisión se vincula casi 
directamente a la capacidad cognitiva. La noción del deseo nos permite visualizar no 
solo mentes, sino cuerpos, cuerpos que piensan pero que también sienten, desean, go-
zan, tienen ilusiones y el derecho a reconocerlas y actuar en consecuencia. Este respeto 
por esa voluntad que es decisión y deseo, no supone declinar toda intervención. Sino 
promover una intervención no violenta, de escucha, de retejido de lazos y soportes, 
deconstruyendo tanto los sesgos del intervencionismo vanguardista iluminado y me-
siánico, como el sesgo desimplicado que excusa su inacción en la supuesta perversidad 
inherente a todo lo estatal. 
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Afirmar que los cuerpos con capacidad de gestar no pueden seguir siendo territorio 
de conquista, implica entender que las relaciones coloniales son relaciones sexuadas, 
corporales, que adquieren diversos contornos en los distintos momentos históricos. Mi 
hipótesis derivada de estas lecturas es sencilla: sin el poder casi sin fisura, que el con-
quistador/colonizador tuvo sobre el cuerpo de las mujeres (cuerpo sexuado y con ca-
pacidad de gestar) y que el parapeto jurídico/sanitario/disciplinar (en tanto mediador 
presente de la colonialidad patriarcal) sigue teniendo, la arquitectura (neo)colonial cae. 
El dispositivo de la sexualidad opera haciendo circular el poder racial y patriarcal, por-
que esas técnicas biopolíticas, cuando se trata de reproducción, nunca tienen la palabra 
final en el cuerpo gestante. En efecto, las mujeres tenemos muchas menos posibilidades 
de vivir con libertad nuestro deseo sexual, y casi nula posibilidad de decidir sobre el 
resultado final de ese encuentro de los cuerpos en términos reproductivos. No es nece-
sario que me explaye, por ejemplo, en las múltiples situaciones en las que los métodos 
anticonceptivos no alcanzan para prevenir un embarazo no deseado. Devolver al cuerpo 
gestante la decisión en torno de la gestación, supone desarticular el dispositivo de se-
xualidad tal como fue instrumentado por el orden colonial patriarcal. 

Creo que por eso es que aun, en pleno siglo XXI, estamos disputando estas herramien-
tas jurídicas. Medidas como la Educación Sexual Integral y la Interrupción del Embara-
zo, encuentran estas resistencias porque ofrecen una cartografía otra para la circulación 
del poder de este dispositivo determinante  del control que es el de la sexualidad.  

Sostener que ni la tierra ni las mujeres somos territorio de conquista supone, tal como 
he afirmado previamente (Hermida, 2018) animarse a una problematización del Estado, 
en la contradicción que lo habita, como elemento constitutivo de la Modernidad Colo-
nial, pero también como campo de disputa a ocupar (García Linera, 2010) y reinventar 
(De Sousa Santos, 2006). Tal como advierte Segato: “el papel del Estado será, por lo 
tanto, el de restituir a los pueblos los medios materiales y jurídicos para que recuperen 
su capacidad usurpada de tejer los hilos de su propia historia” (2015, p. 173). En esa 
línea entiendo que una intervención desde el trabajo social crítico y situado, será el de 
acompañar y propiciar procesos que restituyan la decisión de gestar (o no gestar) al hilo 
del deseo y no a mandatos exógenos de diversa índole.  
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Conclusiones

Este texto ubicó el debate en torno a la IVE en el campo de los problemas de la co-
lonialidad y el patriarcado en nuestramérica. La hipótesis que exploré afirma que la 
instauración del sistema colonial capitalista tuvo como condición que la capacidad de 
gestar esté desacoplada de la voluntad del cuerpo gestante (ya sea en términos de acce-
der a una relación sexual, o de continuar un embarazo). Los dispositivos de alianza y de 
sexualidad (Foucault, 2009) y el de mestizaje (Catelli, 2020) operaron en este sentido. 
La conquista del territorio-tierra (Cabnal, 2010) no hubiera sido posible sin la conquis-
ta del territorio-cuerpo (Paredes, 2015) de las mujeres. El uso sexual y reproductivo 
de estos cuerpos, y la anulación o control del deseo y decisión que ese mismo cuerpo 
podría ejercer, fue y es condición de la empresa colonial capitalista. Como respuesta a 
estos mecanismos de subalternización vimos cómo el feminismo nos invita a distintos 
caminos de desobediencia, lo que supone en algunos casos insubordinación al régimen 
heterosexual de obligatoriedad de la maternidad (Bellucci, 2014) y en otros el ensayar 
una maternidad desobediente de los mandatos hegemónicos (Vivas, 2019).

La maternidad en el capitalismo patriarcal racialmente estructurado opera como lugar 
asignado y distribuido con variaciones de acuerdo al momento histórico y a las expre-
siones generizadas y racializadas de los cuerpos. La decisión de cuántes hijes tener, 
cuándo y con quién, se regulará de acuerdo a intereses del sistema, vía diversos dispo-
sitivos, materiales y culturales. En la conquista y la época colonial fueron el mestizaje 
y los dispositivos de alianza y sexualidad los mecanismos de control. La perspectiva 
higienista eugenésica que estructuró el proyecto de país de fin de siglo XIX y principio 
de siglo XX  operó usurpando a las mujeres la decisión sobre la gestación, bajo ideas 
racistas de mejoramiento poblacional. El feminismo blanco institucional de fin de si-
glo XX configuró también procesos de intervención sobre los cuerpos de las mujeres 
racializadas que no podemos dejar de problematizar desde un trabajo social crítico y 
situado. El tema entonces no es el aborto en sí, sino la posibilidad legal, segura y libre, 
de decidir y desear, que entiendo debemos propiciar restituir a los cuerpos gestantes.
 
El derecho a decidir sobre la capacidad gestante de cuerpos es sin dudas un tema de 
salud pública. Pero, en sus alcances y genealogías, el problema es más hondo aun, ju-
gándose allí premisas centrales del orden vigente. Se debate mucho sobre el derecho del 
cuerpo gestante a decidir, pero no se visualiza quiénes vienen ejerciendo ese derecho 
de decisión, desde hace 500 años en nuestramérica. Así, si bien es cierto que al debatir 
la IVE el parlamento, delibera sobre nosotras, nuestras capacidades, nuestros deseos, 
nuestros derechos, creo que, quizás sin saberlo, deliberan sobre algo más. 
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Analizar desde una perspectiva feminista nuestroamericana la IVE permite reponer en 
la escena toda la violencia que fue limpiada por el relato del “encuentro de culturas”. 
Hago un pequeño gesto de justicia histórico-epistémica, visibilizando con Bolaños 
(2002) y Catelli (2020) la perversa operación de limpieza textual/sexual. Mientras lo 
que hubo fue guerra, violaciones y coerciones, lo que prevalece en el relato sobre la 
conquista y colonización es la idea de encuentro y crisol de razas. Se limpia la escena 
del crimen, se anula la dimensión sexual y reproductiva del mismo, y la toma del cuer-
po de las mujeres como primer territorio de conquista y saqueo. Propongo llamar a las 
cosas por su nombre, no solo para visibilizar nuevas violencias (ya que estas prácticas 
siguen vigentes en expresiones como el chineo, o la violencia institucional policial que 
se reproduce impunemente sobre los cuerpos de mujeres racializadas) sino también 
para tener alguna chance de desmontar este sistema de desigualdades que se disfraza 
con eufemismos y miradas nor-eurocéntricas.

Cuando afirmo que de lo que se trata es de restituir la voluntad de parir al cuerpo ges-
tante no sitúo este enunciado en una perspectiva liberal individualista, sino en una pers-
pectiva política, colectiva y situada. Porque el desafío es denunciar esa captura que tuvo 
por función fundar un sistema profundamente violento y desigual. ¿Cómo pensar un 
trabajo social crítico sin asumir la problematización de esta dimensión del orden vigen-
te? Creo que nuestra profesión necesita ubicar en su agenda los esfuerzos por restituir 
la emergencia de la vida al hilo del deseo y no al de los intereses de un sistema colonial 
capitalista patriarcal, que perversamente apela a la vida para mantener los desacoples 
que le permiten seguir reproduciendo una sociedad tanática.
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En el contexto chileno de postdictadura existen ciertas prácticas de memoria que 

asocian los activismos de mujeres en luchas anti-dictatoriales con un imagina-

rio de maternidad que, desde una lógica androcéntrica, reducen la comprensión 

de sus resistencias políticas a la relación con un otro masculino. Sin embargo, 
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estos entendimientos se tensionan con otras memorias subalternas, las cuales 

- desde un análisis feminista - permiten repensar la maternidad situándola en 

contextos sociopolíticos complejos y dinámicos, relevando sus posibilidades de 

agencias. Analizando los hallazgos de una investigación sobre género, memo-

ria y activismos, el siguiente artículo tiene por objetivo analizar resignificaciones 

político-afectivas de resistencias de mujeres que refieren a la maternidad y que 

se movilizaron en contra de las violencias dictatoriales, desafiando la estructura 

patriarcal. Desde aquí, sostenemos la relevancia de observar prácticas de me-

moria sobre activismos de mujeres que permiten complejizar el entendimiento 

de agencias políticas históricamente subalternizadas, para concluir señalando 

algunos desafíos de esta línea de investigación en torno a los debates críticos 

actuales en Trabajo Social.

Abstract

In the post-dictatorship Chilean context there are certain memory practices that 

associate women’s activism in anti-dictatorial struggles with an imaginary of 

motherhood that, from an androcentric logic, reduce the understanding of their 

political resistance to the relationship with a male other. However, these unders-

tandings are tensioned with other subaltern memories, which -from a feminist 

analysis- allow us to rethink motherhood by situating it in complex and dynamic 

socio-political contexts, highlighting its possibilities of agency. Drawing on the 

findings of research on gender, memory and activism, the following article aims 

to analyze political-affective resignifications of women’s resistances that refer to 

motherhood and that mobilize against dictatorial violence, challenging the pa-

triarchal structure. From here, we argue the relevance of observing memory prac-

tices on women’s activisms that allow for complexifying the understanding of 

historically subalternized political agencies, and conclude by pointing out some 

challenges of this line of research around the current critical debates in Social 

Work.

Keywords:
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affectivity; 
motherhood.
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Introducción 

En este artículo nos proponemos problematizar los modos en que activismos de mujeres 
llevados a cabo en el contexto post dictatorial en Chile son asociados a un otro mascu-
lino, destacando la figura de “madre-activista”. A partir de un análisis feminista, nos in-
teresa interrogar los supuestos desde de los cuales se constituye el ideal de maternidad, 
en los múltiples contextos en los que esta categoría cobra sentido. Sin embargo, enfati-
zamos la necesidad de considerar las resistencias que se posibilitan en estas memorias 
y que pueden significar fugas a prácticas de memoria androcéntricas, buscando analizar 
las narraciones de activistas como experiencias complejas, dinámicas y situadas, que 
permiten releer agencias históricamente subalternizadas.

Durante la dictadura cívico-militar en Chile, entre los años 1973 y 1990, el despliegue 
del régimen autoritario, la reorganización socioeconómica, y el terrorismo de Estado 
promovieron discursos y prácticas conservadoras que reforzaron los valores del orden 
público, la patria, la familia y la religión (Maravall, 2012). Aquí el rol de las mujeres 
se asoció a los marcos reproductivos en el espacio privado, resguardando las labores 
domésticas y las posiciones de amas de casa, esposas y madres (Isla, 2017).

A pesar de las formas generizadas de implementación del régimen represivo, organi-
zaciones opositoras articularon resistencias donde destacaría la contribución femenina 
y feminista, cuestionando la subordinación patriarcal y desafiando la ocupación de es-
pacios públicos (Palestro, 1991). Así como se constató una activa e importante par-
ticipación de mujeres en partidos políticos y organizaciones revolucionarias/armadas 
(Vidaurrázaga, 2015) y en grupos de defensa de derechos humanos (Yáguez, 2008), 
diversas agrupaciones feministas sostuvieron sus demandas articulando la lucha contra 
la dictadura y contra el patriarcado (Largo, 2014), destacando agencias y resistencias de 
mujeres pobladoras, campesinas, indígenas, lesbianas o trans que escaparon de los mar-
cos tradicionales de participación política y que aún se encuentran en desconocimiento 
e invisibilización (Hiner, 2016).

Con el fin de la dictadura en el año 1990, el inicio del proceso transicional a la democra-
cia configuró un tipo de racionalidad política que, a través de pactos y consensos, con-
tinuó administrando el legado dictatorial y profundizando la instalación del proyecto 
neoliberal (Follegati, 2011; 2013). En relación con temáticas de género, se implemen-
taron políticas y programas focalizados en mujeres, donde las nuevas gestiones reconfi-
guraron un discurso conservador que ligó la categoría de mujer con el espacio privado, 
la familia y la maternidad (Richard, 2001). Institucionalizando el rol del Estado bene-
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factor y en articulación a la lógica de la “reconciliación” democrática, se profundizó la 
asociación de las mujeres en figuras victimizantes y paternalistas, donde la mantención 
de la familia nuclear continuó siendo prioridad para el modelo socioeconómico (Hiner, 
2013; Hiner y Azócar, 2015).

Dentro de este periodo histórico, las tensiones entre el rol de muchas mujeres activistas 
con el sistema normativo de género, administrado tanto en dictadura como en transi-
ción, continúan siendo un ámbito relevante de estudio y un espacio fundamental en el 
abordaje de memorias del pasado reciente, en tanto consideramos que los ejercicios de 
memoria hegemónica han estado marcados por un carácter androcéntrico y masculini-
zante (Luongo, 2013; Troncoso, 2020). 

Retomando algunos de los hallazgos de una investigación reciente, enmarcada en nues-
tra participación como becarias del proyecto FONDECYT Regular N° 1171568, pre-
sentamos un análisis discursivo de entrevistas realizadas a activistas, participantes de 
organizaciones sociales, y trabajadores de sitios públicos sobre derechos humanos y 
memoria, donde exploramos prácticas de memoria en torno a activismos de mujeres y 
formas de invisibilización y reconocimiento de estas experiencias. 

Sumado a esto, este proyecto se realizó en colaboración con el Núcleo Género y Diver-
sidad de la Escuela de Trabajo Social de la Universidad de Chile, espacio que apuesta 
por el desarrollo de investigaciones desde enfoques críticos contemporáneos del Tra-
bajo Social, y que acompañó nuestra formación profesional. En este sentido, como 
trabajadoras sociales, nos interesa especialmente aportar a debates críticos actuales, 
reconociendo el legado histórico de nuestra disciplina en diversas áreas de estudio e 
intervención social vinculadas a Memorias y Derechos Humanos, disputando senti-
dos y constituyendo propuestas de trabajo con horizontes emancipadores. Desde aquí, 
quisiéramos contribuir a reflexiones críticas del Trabajo Social en torno a estudios de 
memorias colectivas, posicionándonos disciplinarmente desde enfoques feministas in-
terseccionales en diálogo con nuestra profesión.

A continuación, los siguientes apartados se estructuran presentando, en primer lugar, 
una sección conceptual que da cuenta los principales lineamientos teóricos en torno a 
la articulación del género y la memoria, y las nociones de afectividad y maternidad. En 
segundo lugar, señalamos herramientas metodológicas utilizadas en la investigación y 
una revisión sintética de los principales hallazgos. Posteriormente, desarrollamos en 
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profundidad la discusión analítica en torno al material de entrevistas, observando las 
posibilidades de repensar el rol de “madre-activista” y la heterogeneidad de experien-
cias de esta figura. Y para finalizar, concluimos con algunas reflexiones respecto a las 
ideas centrales revisadas, y algunas implicancias y desafíos para el Trabajo Social.
 
Género y memoria: Resignificando los afectos como prácticas 
políticas 

Para nuestros propósitos de análisis, entendemos la memoria como proceso y producto 
social situado contextualmente, donde la comprensión y resignificación del pasado se 
realiza en función del presente (Halbwachs, 1995) y diversas formas de recuerdo se 
encuentran en constante disputa (Jelin, 2001; Vásquez, 2001), enmarcándose en rela-
ciones de poder cuyas visiones del mundo promueven y reproducen un orden social de-
terminado (Calveiro, 2006). Abordamos la memoria desde su carácter social y político, 
ya que nos permite problematizar y desestabilizar las versiones totalizantes del pasado, 
poniendo atención al espacio de conflicto y a las narrativas subalternizadas (Piper et al., 
2013).

Retomando los aportes de teorías feministas, nos interesa especialmente entender la me-
moria en articulación con el género como categoría analítica (Troncoso y Piper, 2015), 
apostando por una mirada crítica que reflexione sobre las relaciones de poder que se 
instituyen en los modos de recordar, preguntándose por formas generizadas en que se 
comprenden a las/os sujetos en las prácticas de memoria, y cuestionando elementos he-
terosexistas de narraciones del pasado (López, 2018; Reading, 2014; Troncoso, 2020). 

Siguiendo a Troncoso y Piper (2015), entendemos la memoria como generizada, en tan-
to los recuerdos producen relaciones de género y sujetos, pero también son constituidos 
desde posiciones de género procesuales, dinámicas, complejas y situadas. Por lo tanto, 
los ejercicios de memoria establecen posiciones que pueden (re)producir el orden social 
de género dominante, pero también pueden potenciar la desnaturalización y desestabili-
zación de esa coacción normativa heterosexista (Galaz et al., 2019).

Posicionándonos desde perspectivas feministas, nos interesa analizar las prácticas de 
memoria activistas y su vinculación al género, prestando atención a ámbitos afectivos y 
experienciales, situados en contextos históricos y políticos. Desde aquí, enfatizamos la 
importancia de reflexionar sobre localizaciones encarnadas para resignificar los marcos 
de acción político-activista, pensando los afectos como prácticas sociales contingentes 
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(Ahmed, 2015; Macon, 2014) vinculadas a la materialidad de los cuerpos y basadas en 
marcos de inteligibilidad complejos y contradictorios (Butler, 2010). 

Para conceptualizar estas resignificaciones político-afectivas vamos a retomar los 
aportes de algunas autoras feministas que han contribuido a los debates en torno al 
giro emocional/afectivo2 , tales como Sara Ahmed (2015; 2018; 2019), Lauren Berlant 
(2012), Eve Segdwick (2018), Clare Hemmings (2005; 2012), Cecilia Macón (2014; 
2020) y Helena López (2014). A partir de estas propuestas, no entenderemos la afecti-
vidad como una expresión individual/psicológica, sino como un entramado relacional 
(López, 2014), donde las emociones son producidas como efectos de circulación y con-
tacto, enmarcadas en vínculos sociales y mediadas por interpretaciones y significacio-
nes culturales e históricas (Ahmed, 2015). En este sentido, nuestra postura busca rele-
var el papel de los afectos en la construcción de significados, sin dicotomizar emoción y 
razón, desmantelando el supuesto de que existen afectos buenos y malos, y que ciertos 
sentires estarían predeterminados a objetos específicos y delimitados normativamente 
(López, 2014; Macon, 2014; Segdwick, 2018).
 
Creemos que pensar lo afectivo como categoría de análisis no implica idealizar el lugar 
de las emociones. Los afectos constituyen valores y representaciones simbólicas según 
los contextos en donde emergen, y las prácticas emocionales también operan en inte-
rrelación con órdenes políticos. Esto puede suponer la reproducción de imaginarios he-
gemónicos, legitimando y generando violencias raciales y patriarcales (Berlant, 2012), 
permitiendo la invisibilización de experiencias subalternas bajo la sobrerrepresentación 
de otras historias (Butler, 2010) y operando como técnicas de orientación hacia formas 
de vida sexistas y heteronormadas (Ahmed, 2018). 

Ahora bien, desafiar estas normas sociales conlleva la posibilidad de relacionarnos 
afectivamente de otra manera con dichas normas, pensando sus efectos como daños 
y perjuicios colectivos (Ahmed, 2015). Esto no quiere decir que las emociones deban 
convertirse en el objetivo de las luchas anti opresivas, sino que: “pueden cuestionar el 
carácter supuesto de estos marcos y de esa manera suministrar condiciones afectivas 
para la crítica social” (Butler, 2010, p. 59). Analizar los afectos en el activismo puede 
potencialmente constituir un motor político y epistemológico (Lorde en López, 2014), 

2 Si bien diversos debates en este campo de estudio han problematizado el entendimiento diferenciado entre afectos, emociones, 
sensaciones y sentimientos, para efectos de esta investigación no vamos a definir conceptualmente una distinción entre emoción y 
afecto. Esta decisión está relacionada con las posiciones teóricas a partir de las cuales vamos a pensar lo afectivo y lo emocional como 
categorías de análisis crítico, particularmente basadas en los aportes de pensadoras feministas en el llamado giro emocional. Teóricas 
como Helena López, Cecilia Macón y Sara Ahmed se han referido a la distinción entre afecto y emoción, señalando las formas en que 
esta separación puede volver a reproducir dicotomías entre lo individual/social, lo corporal/cognitivo o cultura y naturaleza; mientras 
otras autoras a las que haremos referencia tampoco se refieren explícitamente a esta distinción (como el trabajo de Eve Segdwick). 
Retomando estas propuestas, se aboga por una comprensión más flexible de ambos términos, con el fin de abordar los efectos po-
líticos de las emociones y preguntarse por la forma en que lo afectivo circula socialmente.
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permitiendo una comprensión crítica de experiencias activistas como prácticas que no 
se orientan sólo bajo el cálculo de fines y medios (Berlant en Macon, 2014).

Dado que las emociones no son inherentemente un punto de partida para lo político, ni 
todos los afectos son intrínsecamente revolucionarios (Ahmed, 2015), lo que condicio-
na el potencial político de los afectos es la posibilidad de pasar de la experiencia perso-
nal a la capacidad colectiva (Hemmings, 2012). Estos afectos emergen como prácticas 
políticamente posicionadas, donde las solidaridades afectivas representan formas de 
movilización como gesto de voluntad política y no como una condición natural que se 
comparte identitariamente (Hemmings, 2012). Esto es, la capacidad de dejarse afectar 
no solo por lo que afecta individualmente, sino también por aquello que señala nuestras 
precariedades y reclama nuestra constante interdependencia, relevando la necesidad de 
la acción política colectiva (Butler, 2020).

La maternidad como categoría de análisis crítico y feminista 

Para nuestro estudio, la maternidad emerge como un eje relevante en la comprensión 
de memorias generizadas de activistas. Si bien en este artículo no profundizaremos sus 
diversas formas de teorización desde estudios feministas, retomaremos algunos ele-
mentos importantes para analizar la maternidad como categoría social y política.

Entendemos el concepto de maternidad como una institución cultural occidental es-
trechamente vinculada a la construcción del prototipo femenino restringido al espacio 
privado (Vidaurrázaga, 2005). Históricamente, la maternidad se ha instalado como una 
prescripción social para muchas mujeres, relacionando ser madre con características in-
trínsecas y naturales de la feminidad dentro de un sistema heteropatriarcal (Rich, 2019). 
La maternidad como categoría económica, social y política, opera en función de su rela-
ción con discursos e instituciones científicas, políticas y religiosas, que promueven una 
figura hegemónica de madre asociada a un instinto natural de amor, incondicionalidad 
y abnegación (Esteban, 2011; Lagarde, 2005). Esto implica cuestionar la naturalización 
de la función materna de todas las mujeres, y observarla como construcción relacional 
cruzada por relaciones de poder, donde se norman las formas correctas del ser madre y 
se regulan modos de subjetivación (Sánchez, 2016). 

Observamos la maternidad en sus formas de articulación con otras institucio-
nes como la organización capitalista -destacando la relación entre las institucio-
nes económicas capitalistas y la invisibilización del trabajo doméstico y su co-
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rrespondiente feminización (Carrasco, 2001; Federici, 2018; Pérez-Orozco, 2019; 
Rodríguez, 2015)- y con el racismo, la religión o la heterosexualidad (Yáñez, 2017).
 
Sin embargo, y retomando los aportes críticos de estudios feministas, resulta impres-
cindible comprender su carácter múltiple, dinámico y contradictorio (Yañez, 2017). En 
este sentido, optamos por un posicionamiento feminista que no estanca la maternidad 
en un esencialismo opresivo, sino que apuesta por lecturas complejas e interseccionales 
del ser madre como práctica plural, contextual y relacional, dándole visibilidad y re-
levancia a la diversidad de experiencias e implicancias del cuidado materno (Takševa, 
2018).

En consideración a lo anterior, nos interesa observar la maternidad en contextos de 
activismo, donde el rol materno se transforma, adapta y resignifica en diversas formas 
de resistencia y proyectos de transformación (Vidaurrázaga, 2005). Recientemente, di-
versos estudios de memoria en Latinoamérica han contribuido a analizar los espacios de 
activismo en dictadura y transición, y sus implicancias desde el presente, centrándose 
en las relaciones de género y en la experiencia de mujeres, analizando la maternidad 
como un factor relevante a observar en contextos de movilización política. Desde aquí, 
nos interesa cuestionar  el entendimiento de la maternidad hegemónica esencializada, 
y observar la disrupción del estereotipo materno en espacios de activismo político (Ra-
mírez, 2011), relevando los cuestionamientos hacia mujeres activistas-militantes que 
se alejaron del ideal de maternidad (Sapriza, 2018; Vidaurrázaga, 2018), pero también, 
enfatizando las formas de resignificación de la maternidad inscritas en otros horizontes 
políticos de compañerismo y solidaridad (Sepúlveda, 2014).

Metodología

Retomamos parte de una investigación llevada a cabo el año 2018, enmarcada en nues-
tra participación como becarias del proyecto FONDECYT Regular N° 1171568, reali-
zado en el marco del Programa de Psicología Social de la Memoria de la Universidad de 
Chile, en colaboración con el “Núcleo I+D Género y Diversidad: Abordajes Feministas 
Interseccionales” de la Escuela de Trabajo Social. El proyecto tuvo como línea prin-
cipal la articulación entre las nociones de género, activismo e intervenciones sociales 
de memoria, y se planteó como objetivo general comprender las formas en que inter-
venciones estatales en la post-dictadura chilena (re)producían memorias hegemónicas 
en relación a la categoría de género, en vinculación con memorias subalternizadas de 
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activismos políticos. Realizamos 10 entrevistas semi-estructuradas, en una muestra que 
consideró a personas de instituciones públicas que trabajan temas de memoria, inte-
grantes de organizaciones civiles de derechos humanos y activistas que participaron de 
luchas anti-dictatoriales y que hasta la actualidad son parte de espacios organizativos.
 
Llevamos a cabo un análisis discursivo, reflexionando sobre formas de enunciación que 
permiten pautas de relacionabilidad concretas (Campos, 2012). Analizamos los discursos 
de las/los entrevistadas/os como prácticas sociales constitutivas de relaciones sociales que 
tienen efectos de verdad (Foucault, 1979; Hernández, 2010; Iñiguez, 2003), y nos pregun-
tamos por las posiciones políticas que defienden los enunciados y las relaciones de poder 
que los atraviesan, observando las condiciones históricas de producción que permiten 
que un discurso se constituya como tal (Emiliozzi, 2017). Estudiamos los discursos en sus 
condiciones productivas, para comprender las formas de normalización/regularización 
que estos instituyen, pero también las posibilidades de resistencia en torno a estas prácti-
cas del recuerdo. Así, las enunciaciones presentan dispersiones y heterogeneidades, que 
dan cuenta de posiciones de habla complejas y contradictorias entre sí (Deleuze, 1987).

Resultados

Consultamos a las/los entrevistadas/os por activismos de mujeres y las formas en que 
estos eran recordados, apelando a elementos como la invisibilización y formas de opre-
sión hacia ellas en dictadura y transición. Los principales hallazgos se dividieron en tres 
ejes centrales: las tensiones en los discursos sobre transición política en la post-dicta-
dura; la sobrerrepresentación e invisibilización presentes en discursos sobre derechos 
humanos; y por último, las relaciones de género promovidas en los relatos. Respecto 
a este último punto, abordamos elementos como el androcentrismo en los relatos, las 
comprensiones del sujeto “mujer activista” en los discursos y las articulaciones entre 
prácticas de memoria y feminismo.

Los resultados dan cuenta de que muchas mujeres activistas ocupan lugares subalternos 
en los recuerdos de luchas sociales antidictatoriales, y se reconoce que tradicionalmente 
ha existido una sobrerrepresentación masculina en los relatos del pasado. En varias de 
las entrevistas, las prácticas de memoria sobre el activismo en dictadura quedan asocia-
das a un prototipo de hombre militante de izquierda, o bien, se engloba a las mujeres en 
un sujeto político universal y aparentemente neutral. Sin embargo, estas interpretacio-
nes se tensionan con experiencias y desigualdades basadas en el género que operaban 
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al interior de militancias políticas, donde se invisibilizaba la participación femenina y 
se reproducían roles sexistas entre sus integrantes. Aquí, la maternidad y los vínculos 
familiares emergen como experiencias retratadas a través de figuraciones de incondi-
cionalidad y sacrificio. No obstante, muchos discursos de activistas logran dar cuenta 
de la complejidad de las relaciones basadas en el género, en muchas ocasiones haciendo 
memoria desde un presente marcado por las contingencias de la marea feminista del 
año 2018. 

Analizamos estas prácticas de memoria sobre activismos de mujeres en la dictadura y 
el período de transición, tensionando este discurso recurrente de asociación de la cate-
goría mujer-activista con la de madre, ejes que profundizaremos a continuación partir 
de los elementos conceptuales propuestos en apartados anteriores.

Discusión

Repensar el rol de “madre-activista”: Lecturas críticas y posibilidades de re-
sistencias

Uno de los hallazgos más relevantes que analizamos a partir de las entrevistas es la so-
brerrepresentación de una figura masculina hegemónica en prácticas de memoria, como 
imaginario que invisibilizaba otras experiencias de luchas activistas anti-dictatoriales. 
Sin embargo, cuando preguntamos por la participación política de las mujeres en este 
contexto histórico, los discursos destacaban que, en las demandas por la defensa de los 
derechos humanos, verdad, justicia y reparación, se encontraba un escenario en el cual 
las mujeres fueron agentes protagónicas:

Hay, por ejemplo, en Concepción un movimiento de las madres de los estudiantes, 
pero tú dices ¿cómo las mamás de los estudiantes universitarios se van a agrupar 
en una organización? cuando los estudiantes por definición no tienen apoderados, 
no tienen mamás ni papás que vayan a hablar por ellos. Y esto se hizo por la enor-
me cantidad de detenciones, entonces, curiosamente, el ser madres era algo que le 
daba cierta legitimidad para ir a alegar a las comisarías, regimientos. (Entrevista 4, 
Participante Institución Pública, Mujer)

La compañera que estaba luchando en ese minuto también era la madre, también 
era la compañera de alguien y probablemente cumplía tres o cuatro roles más aparte 
de ese, a diferencia del caballero ¿no? Entonces, en ese sentido diría que aún más 
destacable, esta capacidad por luchar en distintos frentes. (Entrevista 3, Participan-
te Institución Pública, Hombre)
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Tal como se ilustra en los fragmentos, muchas de las respuestas reconocen activismos 
de mujeres únicamente en su condición de familiares y madres de detenidos desapare-
cidos, prisioneros o ejecutados políticos. Se reitera y reconoce el rol de la maternidad 
como un lugar de activismo permitido socialmente para las mujeres, que podría aso-
ciarse a un rol inherente a su posición generizada. En muchos casos, la legitimidad de 
estas luchas se asocia al estereotipo aceptable de maternidad, el cual realza los valores 
familiares y piensa a la mujer-madre como la cuidadora por excelencia del hogar. Aquí 
se destaca el valor de mujeres que trascendieron el espacio privado para exigir la resti-
tución de su núcleo familiar fragmentado por el terrorismo de Estado. En este sentido, 
la experiencia de maternidad define un lugar político naturalizado, entendido como 
vivencia superior, donde los vínculos entre la madre y el hijo se vuelven irrevocables 
incluso para el régimen militar-patriarcal.

En estos discursos se puede continuar reproduciendo lógicas androcéntricas al reforzar 
el imaginario de las mujeres como sujetas cuyas motivaciones políticas son particulares 
y están siempre en función de un otro masculino. Estos relatos presentan la maternidad 
desde una visión homogénea que puede invisibilizar las complejidades de estos acti-
vismos, así como también su capacidad colectiva y las convicciones políticas e ideales 
antidictatoriales que surgieron de ellos.

Sin embargo, resulta importante reconocer que los activismos constituidos desde el lu-
gar de madre permitieron también desafiar estratégicamente el discurso dictatorial que 
promovió un orden social que relegaba a las mujeres al ámbito privado, al insertarse en 
el espacio de movilizaciones sociales de manera consistente. Tal como se observa en la 
siguiente cita:
 

Yo la otra vez lo hablaba con un caballero que es un padre, y que está participan-
do no hasta hace mucho, y él decía que para él esto lo destrozó como persona y lo 
inmovilizó, y no era capaz de hacer nada. Pero no así la madre, porque la madre era 
su hijo, y ella sí tenía que estar a las 6, 5 de la mañana, afuera del estadio nacional 
lo hacía, pero a él… lo decía con sus palabras ‘yo me considero un cobarde, un 
cobarde emocionalmente, porque yo pensaba y lo único que hacía era llorar y no po-
der moverme y no hacer nada, pero mi esposa, mi mujer era lo contrario, o sea tenía 
que vivir ese duelo pero además estar permanentemente yendo a los lugares en que 
decían que podía estar mi hijo, y preguntando y consultando y viajando y haciendo 
como todo ese esfuerzo, pero yo no’. Entonces, ahí como que la mujer ha tenido un 
rol bastante protagónico acá. (Entrevista 5, Participante Organización Civil, 
Hombre)
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Una lectura de la cita podría comprender el dolor de la madre como una emoción cuya 
respuesta natural sería la movilización, es decir, la vinculación de la pérdida con un de-
seo de restitución de la familia. La madre emerge como un sujeto cuya respuesta estaría 
orientada a la acción gracias a experiencias afectivas supuestamente femeninas que de-
vienen en su constante inclinación a proteger a las/os hijas/os ante cualquier escenario 
de forma incondicional. Desde esta lógica, la disposición al sacrificio estaría basada 
en una condición biológica inherente a las mujeres, un instinto maternal imposible de 
asociar a la figura paterna. 

Nuestro análisis ofrece una lectura crítica respecto a estos discursos, aun cuando esto 
también reconoce que muchas activistas pueden haber abrazado el lugar de la materni-
dad como una posición a través de la cual justificar sus activismos. Relevamos el poten-
cial político de estas prácticas activistas, superando las nociones donde la maternidad 
se comprende como un lugar naturalizado e identitario al ser mujer, para pensarla como 
una construcción política, afectiva y situada. Tal como sostiene Ahmed (2015), la emer-
gencia de afectos responde a relaciones y vínculos sociales contingentes, y no a objetos 
determinados, y en este sentido, sentimientos como la valentía enunciada en el relato no 
responden intrínsecamente a la maternidad, ni la desposesión se traduce naturalmente 
en acción política. Lo anterior quiere decir que la experiencia de esa madre cuyo dolor 
fue objeto de movilización es contingente y no está determinada por una esencia, en 
tanto puede haber estado basada en una reflexión ética, un deseo de transformación y 
una deliberada búsqueda de justicia social en un escenario que podría haber sido de otra 
forma. Los afectos movilizadores han de serlo sólo en tanto existan condiciones para la 
construcción de un lugar político que devenga en agencia.

Muchas de estas mujeres no solo trascendieron los marcos de la esfera política por un 
periodo acotado y en función de intereses individuales. Más bien, ocuparon un lugar 
trascendental en las luchas y resistencias a la dictadura, instalando demandas y visibi-
lizando sistemáticas violaciones de derechos humanos desde lugares éticos-políticos 
comprometidos con la verdad y la justicia:

O sea, yo creo que, por ejemplo, las mismas mujeres de la agrupación de familiares 
de detenidos desaparecidos, de la agrupación de ejecutados, o sea, fueron claves, 
fueron claves. Ellas habían, ellas podían decir, hablar públicamente de muchas 
cosas que otros no podían hablar. Las huelgas de hambre, la primera huelga de 
hambre que se hizo el año ‘77, en plena dictadura con todo lo que significa. Mira, 
mi mamá no participó en la huelga de hambre, pero estuvo en el equipo de apoyo, 
porque la primera huelga se hizo en la CEPAL. Mi mamá no era militante política, o 
sea, era la mujer de un comunista. Ella trabajaba fuera de la casa, en fin. Y cuando 
estaban en la huelga de hambre las compañeras y la CNI, que en ese tiempo era la 
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DINA, fue a nuestra casa y fue a amedrentar a mi mamá y a nosotros, y nos seguían 
y nosotros íbamos a la radio, íbamos al diario a dejar los comunicados, las viejas se 
encadenaban, iban a las embajadas (…) Nosotros hacíamos esas cosas. Ahora, eso, 
ponte tú visto hoy día no es na’, pero en ese tiempo era exponer la vida. (Entrevista 
8, Activista de DD. HH., Mujer)

Esta cita retoma elementos similares a los analizados anteriormente: el sacrificio y la 
lucha que suponían las acciones políticas enmarcadas en la denuncia a las violaciones 
de derechos humanos y la búsqueda de justicia social. No obstante, la colectividad y 
la organización política se destacan como elementos importantes en estas memorias, 
presentando un marco de acción que no tiene que ver con objetivos personales sino con 
un horizonte compartido comunitariamente.

Frente a esto, la exposición de la vida, la valentía y el ímpetu político que se señalan 
como características afectivas de estas organizaciones -aun cuando las consecuencias 
con las que amenazaban las fuerzas de la represión eran latentes- no necesariamente 
se reducen al estereotipo de heroicidad de las madres. El coraje en estos escenarios 
puede ser comprendido interrelacionalmente como un sentido ético-político basado en 
la construcción de alianzas. Es posible luchar aún frente al miedo porque se es parte de 
algo, porque los lazos relacionales que se instituyen en los marcos colectivos pueden 
dar sentido a la pérdida, pero también a la transformación (Butler, 2020). 

Maternidades heterogéneas: posiciones políticas y resignifica-
ciones afectivas en los recuerdos de las activistas

Bajo el cuestionamiento de la figura hegemónica de “la madre”, un elemento impor-
tante que se constata en las entrevistas analizadas es la aparición de experiencias muy 
diversas de vivenciar la maternidad mientras se luchaba contra la dictadura. Algunas 
mujeres entrevistadas recordaban las condiciones materiales complejas que vivencia-
ron siendo madres y activistas, y las dificultades que tuvieron que enfrentar:

Sobre todo el miedo... porque parecía una pesadilla. Yo me acuerdo, yo lloraba, yo 
lloraba... Mis compañeras me decían “¿por qué estás llorando? uno no tiene que 
llorar miéchica, si matan a uno, uno tiene que reemplazar al compañero”. Yo lo ha-
llaba tan atroz, era como un túnel que nunca ibas a salir, de ese túnel negro oscuro 
y pasaban los años y seguía peor, seguía peor, entonces... cuando querían venían a 
la población y disparaban, de repente las balas traspasaban las mediaguas y una 
escondía los cabros chicos... mi hija se acuerda, mi hija tiene 39 años y se acuerda 
que... se acuerda de todo po’, que ella se tiraba debajo de la cama, cabros chicos... 
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para que no les llegaran los balazos. Entonces fue una pesadilla bien atroz... fue 
terrible lo que vivimos. Y aunque la gente igual algunas no tienen mucha conciencia 
muy crítica de la realidad que vivimos, pero si uno la hace recordar... igual ellas 
pueden decir si... si eso fue lo que vivimos todas, así era la violencia. (Entrevista 10, 
Activista de DD.HH., Mujer)

A partir de lo señalado en esta cita, nos resulta fundamental desestabilizar la imagen 
idealizada del ser madre-activista, donde se dan por supuestas ciertas condiciones de 
vida al ejercer tareas de crianza y cuidado desde una maternidad heroica. Muy por el 
contrario, estas experiencias fueron heterogéneas, cruzándose con desigualdades terri-
toriales, de género y de clase. El testimonio de la entrevistada da cuenta de los hechos 
que constantemente ponían en riesgo la vida de los habitantes de una población empo-
brecida, siendo recalcado el hecho de tener que proteger a los hijos de las balaceras. 
La maternidad en este relato se enmarca en la denuncia de un sistema estructuralmente 
injusto que afectó su experiencia de manera específica, donde la entrevistada se posi-
ciona políticamente desde una “conciencia crítica”, reconociendo lo vivido como una 
violencia. Así, destaca la importancia que se le otorga a la memoria al señalar que son 
las prácticas del recuerdo las que permiten reconocer estas violencias en el presente, 
observando las implicancias de estas vivencias en sus trayectorias.

Sumado a esto, en la narración se enfatizan los ámbitos afectivos que atravesaron su 
experiencia. Destacamos cómo el cuidado de los hijos no sólo se recuerda a partir de 
emociones como el amor y la felicidad, sino que también refiere a sentimientos de mie-
do y tristeza en un contexto riesgoso. No interpretamos estas emociones como buenas o 
malas a priori, sino que observamos sus complejas formas de articulación en las memo-
rias, que además posibilitan la agencia. En esta línea, resulta interesante problematizar 
la idea de que no se debe llorar por el compañero que se pierde, reproduciendo la aso-
ciación de la pena y el dolor con la victimización y la limitación de la acción política. 
Reinterpretamos este marco destacando la forma en que el miedo y el dolor compleji-
zan la dicotomía entre víctima/agencia (Berlant, 2012; Macon, 2014), y no resultan ser 
elementos excluyentes de la experiencia activista de las entrevistadas, sino más bien 
constituyentes de sus movilizaciones políticas.

Así como algunos relatos denuncian las dificultades vivenciadas, existen también resig-
nificaciones del pasado que problematizan específicamente el orden patriarcal, refirien-
do a las formas en que se desafió la tradicional dicotomía entre espacio público/privado:
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Entonces tuve que apechugar, era militante, era mamá, era trabajadora porque yo 
tenía que salir a trabajar, porque ninguno de los papás ni una chaucha y en ese sen-
tido, yo me sentía culpable, yo sentía que yo me merecía eso, como que me merecía 
eso, la sociedad me hacía sentir, o porque siempre se dio dentro de mi familia… Des-
de mi abuela demasiado machista, mi abuela diciéndole a mi mamá constantemente, 
tú tienes que aguantar a tu marido y tú tienes que hacerle caso a tu marido y todo lo 
demás. Y mi mamá de alguna forma también quiso hacer eso, aunque ella no fue tan 
estricta conmigo como mi abuela fue con ella. Porque también a la vez fui rebelde, 
fui rebelde en ese sentido y no acepté que me impusieran que yo tenía que volver con 
mi marido, y no quise, no quise, no quise. (Entrevista 1, Activista de DD.HH., Mujer)

Este ejercicio de memoria recuerda el nexo entre mujer, espacio doméstico, sumisión 
y maternidad, que fue promovido en una época profundamente conservadora, donde 
se exalta la función femenina asociada al cuidado de los hijos, y la recriminación por 
escapar de esos marcos normativos. La entrevistada refiere a la culpa como el principal 
sentimiento asociado a su inserción en el mundo laboral y político, sin embargo, des-
taca que esto se debió a las exigencias sociales, problematizando el entendimiento de 
su rol como algo natural y más bien denunciando las normas sexistas que la forzaban a 
vivir la maternidad de una determinada manera.

La culpa se articula con una lectura crítica del orden social establecido, enfatizando 
su posicionamiento político al momento de rebelarse contra lo exigido y decidir lle-
var a cabo la maternidad de otra manera, haciéndose cargo del sustento económico 
del hogar e involucrándose en espacios de militancia. La entrevistada resignifica este 
recuerdo desde el presente, identificando en las experiencias vivenciadas sus formas 
de resistencia, a la luz de un contexto político marcado por movilizaciones feminis-
tas. Estas interpretaciones resultan claves en la transformación de relaciones sociales, 
en tanto transgreden la inmediatez del relato y permiten nuevas comprensiones de la 
reproducción de normas de género en la actualidad, transformando la memoria en una 
herramienta política que constituye marcos de acción desde la interrogación del pasa-
do. Desde aquí, los afectos nos permiten pensar la movilización como proceso activo 
y contingente, donde las emociones no necesariamente suponen dejar el pasado atrás, 
sino más bien movilizarse desde la construcción de vínculos diferentes con el mundo y 
con otros (Ahmed, 2015).
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Conclusiones

En este artículo quisimos reflexionar sobre memorias hegemónicas que promueven mi-
radas androcéntricas del pasado, pensando la articulación entre los modos de recordar 
y nuestras formas generizadas de habitar el mundo (Troncoso y Piper, 2015). Posi-
cionándonos desde teorías feministas, nos interesó observar ejercicios de memorias 
históricamente marginalizados, relevando la necesidad de desestabilizar concepciones 
hegemónicas del pasado, que han configurado una verdad oficial masculinizante (Fau-
re, 2018; López, 2018; Reading, 2014).
 
Analizamos discursos que pueden reproducir la idea de que las mujeres activistas en 
dictadura se movilizaron por el hecho de ser madres, en función de un rol biológico y 
natural de la feminidad. Frente a esto, apostamos por visibilizar las tensiones y comple-
jidades en estos relatos, buscando des-esencializar la maternidad como una categoría 
intrínsecamente opresiva, y observando los modos en que esta operaba en diferentes 
contextos, relevando las dimensiones político-afectivas de las prácticas de memoria 
como elementos claves para su comprensión crítica. Asimismo, es posible ver que mu-
jeres activistas resignificaron sus experiencias en movilizaciones y militancias pasadas 
observando críticamente el contexto normativo patriarcal/dictatorial.

Consideramos que el análisis propuesto puede aportar a resignificar prácticas de memo-
ria sobre activismos de mujeres en la dictadura y postdictadura chilena, cuestionando 
las formas reduccionistas en que estos activismos han sido recordados, pero también 
relevando los ejercicios críticos de memoria que disputan relatos androcéntricos y se-
xistas. Con la intención de contribuir a releer estas memorias desde un ejercicio femi-
nista, nos interesa repensar estas prácticas de memoria como ejercicios colectivos que 
permiten visibilizar y nombrar otras subjetividades y luchas (Troncoso, 2020). Asimis-
mo, nos parece relevante enfatizar que analizar los efectos de las emociones en las me-
morias, puede permitirnos interpretar formas de movilización y vinculación social de 
maneras diferentes. Aquí las luchas narradas por las activistas entrevistadas no debiesen 
entenderse como la expresión individual de buenos o malos sentimientos, sino más bien 
como dimensiones afectivas que movilizan una forma de cuestionar lo establecido y 
constituyen procesos de transformación colectiva (Ahmed, 2015). 

Asimismo, destacamos la importancia de no relativizar las prácticas éticas y afectivas 
que muchas mujeres desarrollan en torno a la maternidad, y pensar un horizonte femi-
nista que no está en contra de vínculos afectivos familiares, sino que más bien resiste a 
las relaciones de poder patriarcales que se materializan en estos espacios (hooks, 2017). 
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Por ende, esta crítica a la maternidad en tanto imperativo sexista no implica desechar 
cuidados y experiencias afectivas, sino más bien resignificarlos como modelo ético 
fundamental para repensar en la organización de las sociedades que habitamos (Tronto, 
2013).
 
Consideramos que investigaciones en esta línea presentan desafíos para revisar las 
comprensiones en torno a ejercicios del recuerdo, abriendo nuevas áreas de investi-
gación que continúen desarrollando las potencialidades del giro afectivo en el análisis 
de estos fenómenos sociales, como un campo de relevancia para estudios disciplinares 
en Trabajo Social. Así, nos parece relevante señalar algunas posibilidades teóricas y 
analíticas que no fueron abordadas en este artículo pero que emergieron como puntos 
interesantes que podrían profundizarse a futuro, tales como: las resignificaciones de 
prácticas de memoria de activistas que se ven interpeladas desde el feminismo a la luz 
del presente; el análisis de vínculos intergeneracionales observados en estas formas 
de recuerdo como implicaciones político-afectivas; y finalmente, algunas reflexiones 
situadas en torno a nuestra posición como investigadoras desde el giro emocional, pen-
sando el proceso de investigación como un ámbito complejo que instituye significados 
y que está implicado en los resultados y los análisis teóricos.

Desde estas reflexiones, nos interesa reiterar la relevancia de llevar a cabo ejercicios 
investigativos en el marco del Trabajo Social, contribuyendo a debates disciplinares 
actuales. Como trabajadoras sociales, la posibilidad de formarnos investigando cons-
tituyó un espacio clave para repensar el quehacer profesional y llevar a cabo prácticas 
de reflexividad situadas. Desde aquí creemos que posicionarnos desde enfoques femi-
nistas interseccionales potencia desarrollar líneas de trabajo comprometidas con luchas 
y movimientos de resistencias, que retomen legados y horizontes de transformación 
social. En esta misma línea, este proyecto de investigación nos permitió acercarnos a 
estas posiciones teóricas y éticas, en diálogo con las miradas políticas que los estudios 
de memoria social pueden sugerir al Trabajo Social. Pensar nuestro quehacer como 
trabajadoras sociales en un marco histórico más amplio que el actual, nos invita a resig-
nificar los horizontes disciplinares como proyectos colectivos intergeneracionales que 
emergen desde relaciones pasado/presente.
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Resumen

La inmigración española de la década de los noventa trajo consigo transforma-

ciones sociales, educativas y laborales para la población en general y, en particu-

lar, retos para las y los hijos de familias inmigrantes. Después de tres décadas, se 

suele sostener que la integración social, educativa y laboral de los hijos de inmi-

grantes es favorable, aunque distinta a la de los jóvenes autóctonos. El presente 
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artículo abordará estas distinciones, asumiendo una perspectiva interseccional 

para analizar las trayectorias educativas y laborales de jóvenes de origen inmi-

grante y racializados en Barcelona. A partir de una investigación cualitativa cen-

trada en las trayectorias laborales de estos jóvenes mostraremos las restricciones 

que la clase, el género y el origen tienen en su promoción profesional dentro de 

un mercado laboral cada vez más competitivo y precario.

Abstract

Spanish immigration in the 1990s brought with it social, educational and labor 

transformations for the population in general and, in particular, challenges for 

the children of immigrant families. After three decades, it is generally held that 

the social, educational and labor integration of the children of immigrants is fa-

vorable, although different from that of autochthonous young people. This ar-

ticle will address these distinctions, assuming an intersectional perspective to 

analyze the educational and labor trajectories of young people of immigrant and 

racialized origin in Barcelona. Drawing upon qualitative research focused on the 

labor trajectories of these young people, we will show the restrictions that class, 

gender and origin have on their professional promotion in an increasingly com-

petitive and precarious labor market.

Keywords:
Intersectionality; 
young people; 
racialization; 
educational 
trajectories; labor 
trajectories

Introducción

El Estado español cuenta con una población de origen extranjero de 4,5 millones, sien-
do Catalunya la Comunidad Autonómica que más población recibe. Del total de la 
población, 30% presenta origen latinoamericano (Mahía, 2018). Es un perfil joven, en 
edad laboral y liderada por mujeres (Pedone, 2010). Además, en España uno de cada 
cuatro jóvenes menores de 18 años es descendiente de padres extracomunitarios (Uni-
versidad Carlos III de Madrid, 2019). 

Las y los jóvenes de origen inmigrante y racializados son percibidos como una posible 
contribución al avance económico y cultural de los países de destino, pero también 
como generadores de desafíos. Para las familias de origen inmigrante la escolarización 
también tiene un peso importante, se proyecta sobre ella el ascenso social de los hijos/
as nacidos o crecidos en los países de acogida (Portes et al., 2018, p. 150).  Socialmente, 
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se apela a la inserción educativa y laboral de las y los jóvenes como posibles vías hacia 
una integración positiva. 

Pese a los esfuerzos, la promoción educativa y laboral de los hijos de inmigrantes es 
una tarea pendiente en la mayoría de los países receptores de inmigración. Según la 
Investigación Longitudinal sobre la “Segunda Generación” en España (Portes et al.,  
2018), el número de hijos de inmigrantes que llegan a la Universidad no pasa el 30%; 
además una proporción significativa de las y los jóvenes ocupa empleos precarizados. 
Por tanto, las trayectorias educativas y laborales exitosas dependen de un conjunto de 
estructuras sociales, ambientales o contextuales, las cuales pueden llegar a condicionar 
las trayectorias. 

Partimos del supuesto que las y los jóvenes inmigrados y racializados, aunque son 
nacionales, comparten con sus progenitores experiencias de racismo, discriminación y 
desigualdades que son estructurales e históricas. El presente artículo tiene como objeti-
vo conocer las percepciones sobre el sexismo, clasismo y racismo identificados por las 
y los jóvenes inmigrados y racializados con estudios superiores finalizados. Además, 
identificaremos los factores que limitan o facilitan sus trayectorias educativas y labo-
rales. 

Emplearemos la interseccionalidad como perspectiva de análisis para hacer visibles las 
desigualdades y dificultades que enfrentan las y los jóvenes migrados y racializados con 
estudios superiores finalizados, porque es una perspectiva que fomenta una compren-
sión de la desigualdad basada en las interacciones entre diversos sistemas de opresión, 
reconociendo que los factores que causan las exclusiones sociales raramente dependen 
de un único factor (Hill y Bilge, 2019). 

El artículo está dividido en tres apartados, el primero se centra en la interseccionalidad 
como una herramienta útil para hacer visible la articulación de múltiples opresiones y 
propicia nuevos marcos reflexivos que contribuyan a desestabilizar las estructuras de 
poder. El segundo apartado hace referencia a la metodología empleada en la investi-
gación. Un tercer apartado presenta los resultados de la investigación, aquí veremos 
cómo la articulación de la clase, el género y la racialización perjudican las trayectorias 
laborales y educativas de los jóvenes migrados y racializados. Y finalizamos con unas 
breves conclusiones. 
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La interseccionalidad 

La interseccionalidad es un concepto desarrollado por Kimberly Crenshaw (1989), para 
mostrar que la articulación clase, género y origen tiene repercusiones materiales y en 
la subjetividad de las mujeres negras y latinas. La autora estudia el caso de la General 
Motors, compañía que fue demandada por un grupo de mujeres negras, quienes soste-
nían ser discriminadas por la empresa. Sin embargo, el caso fue desestimado legalmen-
te, pues la empresa presumía que no había discriminación por género, ni por motivos 
raciales, porque tenía contratadas mujeres blancas y a hombres negros. 

Para Crenshaw (1989), existían dos discriminaciones interrelacionadas que no experi-
mentaban los hombres negros, ni las mujeres blancas, es decir, nos muestra desigual-
dades y violencias concretas experimentadas por las mujeres negras, omitidas por la 
norma jurídica. Por tanto, la interseccionalidad permite pensar a las mujeres como un 
grupo heterogéneo, reconocer las diferencias entre las mujeres y el impacto de los dis-
tintos sistemas de opresión, difíciles de observar para las feministas blancas de clase 
media (Davis, 2005), cuyo privilegio de clase y raza las ha llevado a centrarse en la 
opresión de género. 

La imbricación de las violencias experimentadas por distintas personas y colectivos fue 
denunciada desde los años setenta por las feministas negras (Brah, 2011; Davis, 2005). 
Señalaban que la lucha feminista no podía centrarse en un solo eje de desigualdad, 
porque dejaba fuera a las mujeres excluidas por los distintos sistemas de opresión (Hill 
y Bilge, 2019), por ejemplo, a las mujeres negras, de clases empobrecidas, indígenas, 
gitanas e inmigrantes. Mujeres colocadas en un estatus de inferioridad social, política 
y económica. 

Por tanto, las violencias y discriminaciones imbricadas experimentadas por las mujeres, 
han sido nombradas en distintos contextos, sin llamarle interseccionalidad. Por ejem-
plo, las múltiples opresiones aparecen en la declaración del Combahee-River-Collecti-
ve; Hill (2012) le denomina matriz de dominación; Anzaldúa (1987) habla de Borden-
lans para explicitar la interconexión la raza, clase, género y sexualidad como sistemas 
de poder vinculados a la (in)justicia social.

La interseccionalidad como instrumento analítico, permite observar las múltiples opre-
siones experimentadas por las personas, y que son reproducidas por las instituciones del 
Estado, incluidas las leyes. Desde esta perspectiva, las normas y costumbres producen 
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relaciones de poder, discriminaciones, diferencias y desigualdades entre las personas. 
Por ello, es clave la interseccionalidad para identificar necesidades específicas de las 
personas en situación de vulnerabilidad, las minorías étnicas e inmigrantes, porque son 
las más propensas al paro, al empobrecimiento y la exclusión, especialmente las muje-
res y jóvenes migrados y racializados. 

La perspectiva transnacional (Portes y Böröcz, 1998), al colocar la mirada en la persona 
de origen migrante consigue exhibir su heterogeneidad y sus resistencias, la forma en 
que conectan espacios, actúan en las estructuras de poder y desarrollan redes sociales 
trasnacionales (Pedone, 2010). Sin embargo, al transnacionalismo no necesariamente 
le interesa la dimensión cotidiana de las personas, sus restricciones o adaptaciones. 
Por ejemplo, no explica por qué durante la crisis económica y el deterioro del empleo, 
aparece rechazo, estigmatización o xenofobia contra las denominadas minorías étnicas. 
Este rechazo es terreno fértil para que los Estados receptores promueven leyes y legis-
laciones antiinmigrantes, produce segregaciones entre las personas que son nativas y 
las que son extranjeras (Lázaro, 2018); además genera jerarquías sociales y fronteras 
simbólicas que instituyen nuevas comunidades estigmatizadas y racializadas, tal como 
puede ocurrir con las y los hijos de personas inmigradas. 

Pese a que el racismo es una realidad en Catalunya y en España, ha recibido poca aten-
ción. Consideramos que el racismo cuesta nombrarlo porque se ha construido el discur-
so de que el racismo es de otro tiempo, otro espacio y se lee como un acto individual. 
Segundo, porque la “raza” ha sido sustituida por la etnia, y los problemas raciales apa-
recen como sinónimo de diferencia o problema cultural, “discriminación”, estereotipo 
o prejuicio (Delgado, 1998).

Segato (2012), sostiene que existe una relación entre racismo, prejuicio y discrimina-
ción, ya que el prejuicio es una actitud de convicciones personales y la discriminación 
es el efecto de esas convicciones en la esfera pública. Ambos términos los podemos 
ver operando, por ejemplo, en el mundo laboral, cuando se facilita el acceso a la gente 
blanca para determinadas profesiones, que resultan ser las mejor remuneradas. El ejem-
plo demuestra que exclusión es la otra cara de un privilegio.  En el presente artículo, la 
raza se entiende como un sistema de dominación que distribuye a la población global 
en posiciones, lugares y roles sociales (Lugones, 2008). Buscamos que se evite pensar 
a la racialización como un tema de “pigmentación”, expresado en tonos de piel o de 
rasgos étnico-raciales.  
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El rechazo a la inmigración no comunitaria en España, por parte de la población, la 
encontramos en el lenguaje orientado hacia la defensa de lo nacional y contra aquello/
os que ponga en riesgo al Estado de bienestar. Estos discursos generan procesos de alte-
ridad y divide a los ciudadanos y a los no ciudadanos. Ejemplo de ello, son los derechos 
básicos anulados a las personas de origen inmigrante o el difícil acceso a la educación 
y a empleos formales, tal como se expone a continuación. 

Las y los jóvenes racializados y/o de origen inmigrante en 
España

Las y los hijos de inmigrantes extracomunitarios, se les denomina “segundas genera-
ciones”. Si inmigrante es aquella persona que protagoniza una migración, entonces es 
un término que no siempre aplica a los jóvenes de las segundas generaciones, estos no 
necesariamente han experimentado la movilidad internacional. 
 
Segunda generación también presenta cierto contenido racista, porque hace referencia a 
hijos de inmigrantes de países del “tercer mundo” o “etinificados”. Para Delgado (1988, 
p.  115), el imaginario social atribuye lo étnico a lo premoderno, algo que es inferior. 
Por ello, cuando se habla de “minorías étnicas” se alude a “moros”, “negros”, “filipi-
nos”, “peruanos”, es decir migrantes empobrecidos o de origen “gitano”.  Por tanto, 
utilizamos la expresión racializados o inmigrados para referirnos aquellos jóvenes que 
han nacido o han sido socializados en España. 

Diversas investigaciones (García, 2003; Labrador y Blanco, 2007; Montcusí, 2007) sos-
tienen que las y los hijos de inmigrantes heredan el estatus migratorio, se les clasifica 
como no autóctonos, aunque nunca hayan vivido fuera de España. Además, cargan con 
todos los estereotipos racistas de la migración, pues son leídos como sospecha, amena-
za o portadores de “prácticas culturales inadecuadas” y se les coloca en una posición 
inferior. Los estados aluden a la escolarización temprana como dispositivo de asimila-
ción (García, 2003, p. 9), e integración social. Pero, permanecer en el sistema educativo 
o superarlo con éxito dependerá del ambiente educativo, familiar y contextual. 

Aunque se suele culpar a la familia del fracaso escolar, lo cierto es que existe una visión 
negativa del alumnado extranjero, se lee como no deseable (García y Olmos, 2012). 
Se han documentado políticas de segregación escolar encubiertas con la adscripción 
residencial (Cutillas y Moraes, 2018), los cuales, producen desventajas educativas para 
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los estudiantes racializados (Cebolla y Garrido, 2011). Ballestín (2015), explica que al 
profesorado se le dificulta atender la diversidad estudiantil.
 
Los estereotipos y prácticas racistas las encontramos también en el mercado laboral. 
Suele señalarse que en la selección del personal contratado prima la calidad de los currí-
culums, sin embargo, el proyecto “Growth, equal opportunities, migration & markets” 
(University of Essex, 2018) ha demostrado que sí existe discriminación laboral. Los 
resultados arrojan que los candidatos de grupos étnicos minoritarios son discriminados, 
pese a tener la misma formación y motivación que los nacionales. La discriminación 
basada en el grupo afecta sobre todo en la primera fase del proceso de contratación. 
La investigación demuestra que las estigmatizaciones pueden desencadenar compor-
tamiento discriminatorio y sesgar la evaluación de los candidatos al puesto de trabajo. 

Lo descrito arriba, es una muestra de que en el cuerpo social el racismo, sexismo y 
clasismo han sido naturalizados, lo que dificulta identificarlos más allá de la discrimi-
nación. Por esta razón es necesario un análisis desde la interseccionalidad, con el fin de 
ver su impacto en las trayectorias educativas y laborales de las y los jóvenes racializa-
dos residentes en Barcelona. Antes, señalaremos la metodología empleada. 

Metodología

Los resultados del presente trabajo derivan de la investigación denominada Horizontes 
titubeantes: percepciones de discriminación en las trayectorias educativas de los jó-
venes hijos de inmigrantes con estudios superiores, desarrollada entre noviembre del 
2019 y septiembre del 2020. Con el objetivo de explorar las percepciones de discrimi-
nación en jóvenes migrados y racializados, el estudio se basó en una metodología de 
corte cualitativo (Parra y Briceño, 2013). Para acercarnos a la subjetividad de las y los 
jóvenes, describiendo y comprendiendo su cotidianidad, se utilizó la técnica de entre-
vista en profundidad. Este enfoque permitió que las entrevistas se desarrollasen de una 
forma flexible y dinámica, creando una atmosfera calidad para que los participantes se 
expresaran libremente (Taylor y Bogdan, 1990). 

Aunque en un inicio se planteó contar con el mayor número de jóvenes, por los efectos 
de la Covid-19 solamente se pudieron concretar nueve entrevistas (incluyendo a seis 
mujeres y tres hombres). Los criterios de selección de las y los participantes fueron 
que se tratase de jóvenes de entre 22 y 35 años, residentes en Barcelona, con estudios 
universitarios o grado superior finalizados y que fuesen hijos de padres de origen inmi-
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grante. Las y los jóvenes entrevistados son graduados o licenciados en una diversidad 
de disciplinas dentro de las Ciencias Sociales, el Trabajo Social, en informática, anato-
mía y en formaciones profesionales técnicas como la electricidad.

Las entrevistas fueron realizadas a través de la plataforma virtual Zoom y tuvieron una 
duración de aproximadamente 60 minutos cada una.  El formato virtual de entrevista, al 
eliminar el uso de grabadoras, permite a las y los entrevistados expresar sus opiniones 
con mayor flexibilidad y libertad. Sin embargo, este formato presenta la desventaja de 
no permitir registrar la comunicación no verbal, la espontaneidad,  los gestos, emocio-
nes o reacciones al tratar temáticas sensibles como la discriminación y el racismo. 

La información producida fue analizada través del método de análisis temático. Este 
método reconoce las estructuraciones significativas que definen la complejidad social, 
que utiliza un ordenamiento esquemático y  se puede realizar un análisis riguroso de 
los resultados (Braun y Clarke, 2006). Una vez realizado el trabajo de transcripción, 
los datos se organizaron de acuerdo a los siguientes temas: trayectorias familiares/mi-
gratorias, trayectorias educativas y trayectorias laborales. El análisis se centró en las 
experiencias de discriminación vivida por los participantes a través de la comprensión 
y la interpretación (Shutz, 1967). El programa informático utilizado para llevar a cabo 
este proceso fue Atlas.ti.

Las nueve entrevistas conforman una muestra no probabilística suficiente para captu-
rar la percepción que las y los jóvenes mantienen sobre su realidad social, educativa y 
laboral. El perfil de las y los jóvenes representa la heterogeneidad descrita del sujeto 
estudiado manteniendo las variables de clase, género y origen. La muestra sigue los 
criterios de la investigación cualitativa, intensiva a pequeña escala, donde la relevancia 
son los casos estudiados más que la cantidad de informantes (Ragin et al., 2004). 

En esta investigación el componente ético es fundamental, por ello, se entregó a cada 
participante el consentimiento informado, validado por miembros del Comité ético del 
Hospital Sant Joan de Déu. Los nombres de las y los informantes que aparecen a lo 
largo del artículo han sido cambiados para respetar el anonimato.
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Resultados y discusión

Fueron los procesos de regularización y reagrupación familiar, iniciados en los años 90 
y 2000, los que propiciaron el aumento de menores extranjeros en colegios e institutos 
españoles (Mahía, 2018). La mayoría de las y los entrevistados fueron reagrupados por 
el padre y solo en dos casos por la madre. Los padres primero reagruparon a la madre y, 
años más tarde a las y los hijos. Las y los jóvenes, emigraron entre los tres y 10 años, y 
son de Marruecos, Republica dominicana, Ecuador y Argentina. Además, encontramos 
dos casos de jóvenes de descendencia marroquí nacidas en España.
 
El peso de la condición inmigrante, la exclusión y la estigmatización son factores que 
pueden limitar las aspiraciones educativas de las y los jóvenes migrados y racializados. 
Los jóvenes participantes, señalan que el sueño migratorio de sus padres está ligado a 
la obtención de mejoras laborales, económicas y educativas que beneficie a la familia. 
Sin embargo, los padres, a su llegada, encontrarán un ordenamiento socioeconómico 
que les excluye de ocupaciones, de una vivienda o del permiso de residencia o ciuda-
danía. Como sostiene Gil Araujo (2004) la normativa de extranjería española produce 
efectos clasificatorios y calificatorios entre los distintos colectivos. Según el origen o 
procedencia de la persona inmigrada, enfrentaran distintos requisitos para conseguir la 
residencia, la nacionalidad o acceder al bienestar social. 

El tiempo que lleva a los padres de las y los jóvenes regularizar su estancia u obtener 
los trámites de reagrupación familiar, se va reformulando el proyecto migratorio y alte-
rando la vida familiar. Por ejemplo, la mitad de las y los entrevistados, señalan no haber 
crecido en familias biparentales, ya sea por disolución de la pareja, por el fallecimiento 
de uno de los padres o por la formación de nuevas familias, tal como se aprecia a con-
tinuación. 

Yo cuando llegue a los 12 años, mi madre estaba aquí con otra pareja, con el padre 
de mi hermano pequeño. (...) Cuando yo llegué ella ya estaba embarazada de él. 
(Marta, 29 años, República Dominicana)

Otro factor importante, con impacto en la educación de los hijos, es la prolongada au-
sencia de los padres, derivada de las largas jornadas laborales. Suele señalarse que la 
falta de apoyo familiar produce deserción escolar, sobre todo porque la falta de atención 
se debe a las duras condiciones laborales de los padres y familiares (García, 2011). Es-
tas condiciones no están desligadas de la categoría raza. La racialización tiene un peso 
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importante para que grupos de seres humanos sean insertados en una jerarquía social, 
laboral y política (García, 2003). 

En la experiencia laboral de las personas de origen inmigrante podemos observar cómo 
se interrelación el género, la raza y la clase. El mercado de trabajo hace uso de las cate-
gorías para clasificar y distribuir a las personas según el trabajo, el origen y el sexo-gé-
nero. En el contexto español podemos ver a mujeres de origen inmigrante empleadas 
en el servicio doméstico y de cuidados, un empleo que, si bien está regulado, no cuenta 
con cotización para la pensión, ni acceso al seguro de desempleo. 

Es ilustrativo observar cómo los padres de las y los jóvenes entrevistados en España se 
han insertado en ocupaciones (pre)establecidas para las personas de origen inmigrante. 
Las madres de las y los entrevistados se han empleado en el cuidado de personas, lim-
pieza de hogares, en fábricas o en enfermería; mientras que los padres han trabajado en 
la construcción, en servicios, en el comercio, en la electricidad y en el transporte. Las 
ocupaciones muestran una división sexual y racial del trabajo, son temporales, preca-
rios y con largas jornadas, condiciones que, a veces, impiden a los padres tiempo para 
acompañar la educación formal de sus hijos/as.  

Las dificultades para obtener permisos de residencia, trabajo, dominar el idioma, son 
factores que llevan a pensar a los inmigrantes como personas “sin estudios” o sin cuali-
ficaciones, que “acepta” todo tipo de trabajos (Labrador y Blanco, 2007, p. 79). Pero no 
es así. Existe un orden social donde el racismo y el patriarcado son indisolubles, y para 
mantenerlo es necesario el uso de mecanismos legales de diferenciación entre los nacio-
nales y los que no lo son. La imbricación de las categorías, clase, género y origen son 
los que encierran a las personas en la categoría inmigrante para que cumplan distintas 
funciones como las laborales, las socioeconómicas o las de cohesión de la población.
 
En el caso de las y los jóvenes entrevistados, los padres de tres de ellos contaban con 
experiencia laboral en trabajos cualificados, pero en destino no se les reconoció la ex-
periencia. Tanto para los padres cualificados como los que no, el empleo se vivirá como 
un “comenzar de cero”, al no contar con redes de apoyo les resulta difícil la inserción 
laboral y les llevará a ocupaciones irregulares, mal pagados y poco cualificados.

La reproducción de desigualdades se realiza a través de un laberinto burocrático y legal 
para excluir y encubrir el racismo estructural con el que operan las instituciones. En el 
caso de España, los mecanismos legales harán inviable la homologación de títulos uni-
versitarios o de postgrado. Así lo explican las y los jóvenes entrevistados.
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Mi madre era maestra de primaria, una vez en España empezó a trabajar en el cui-
dado de personas mayores y en la limpieza. (Joana, 30 años, Ecuador)

El no reconocimiento de los estudios sirve como dispositivo para producir cuerpos su-
bordinados, desechables, explotables y arrojados a la precariedad. Como lo expresa uno 
de los jóvenes entrevistados. 

Por ejemplo, mis padres cuando llegaron a España no podían elegir y decir, bueno, 
no quiero trabajar en el campo o en la fábrica. (Martin, 24 años, Argentina)
 

En destino los padres de las y los jóvenes se enfrentan con la dificultad de compaginar 
trabajo, estudios y cuidados. Esta situación reduce sus posibilidades para dedicar tiem-
po a la supervisión de deberes escolares, lo que puede desmotivar a las y los jóvenes, 
y llevarlos al abandonando escolar, o a realizar alguna Formación Profesional (Cano et 
al., 2016).  Esta es  una de las razones que explican que los hijos de familias inmigradas 
interrumpan los estudios.

Las desigualdades sociales y de origen se ven reflejadas en el ámbito educativo,  aun-
que el sueño de las familias sea la movilidad social a través de la educación, expresado 
como el “ser alguien”. Lo cierto es que las y los descendientes de migrantes se encuen-
tran en desventaja educativa, tanto por las condiciones socioeconómicas, como por las 
segregaciones producidas por propio sistema educativo español. 

Carrasco et al. (2011), explica que en el contexto catalán la segregación concentra a in-
fantes y adolescentes de origen extracomunitario en colegios públicos, por la dificultad 
que tienen las familias para afrontar los gastos y cursos extraescolares. Por tanto, las 
desigualdades de clase u origen no pueden ser leídas como problemas “culturales” o de 
inmersión lingüística.

Las y los jóvenes en sus trayectorias educativas, constantemente serán leídos como 
extranjeros/as y racializados. Las y los entrevistados, pese haber nacido o ser socializa-
dos como españoles/catalanes y hablar el idioma, serán leídos desde la alteridad. Las y 
los entrevistados continuamente tienen que escuchar el ¿tú de dónde eres?, o contestar 
preguntas sobre el país de origen que, a veces, suele ser una referencia lejana. Como 
explica Fátima.

En muchas ocasiones a las personas nativas les parece exótico o curioso tener un 
compañero extranjero o catalogado como extranjero. Aunque sepan que nos hemos 
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educado y socializado aquí, te hacen preguntas de todo tipo sobre el país de proce-
dencia. (Fátima, 22 años, Marruecos)

La insistencia de interrogar continuamente sobre el origen y “exotizar” como le deno-
mina Fátima al acto de racializar, y la sorpresa expresada por parte del estudiantado nos 
llevan a pensar que, para muchos jóvenes locales, no es común encontrar personas in-
migradas o racializadas con una trayectoria académica más allá de la básica obligatoria.
 
Percepciones de discriminación en las trayectorias educativas

Las y los jóvenes que han logrado llegar a la Universidad se encuentran que al título 
universitario habrá que sumarle otros diplomas, alargándose así la etapa educativa de 
los jóvenes. Las personas entrevistadas se encuentran en etapas educativas distintas, 
aunque todos poseen estudios superiores finalizados, la mayoría está cursando estudios 
de máster u otros estudios. 

A pesar de que las y los jóvenes entrevistados se encuentren cursando estudios de pos-
grado, los resultados de esta investigación muestran trayectorias fuertemente marcadas 
por estigmatizaciones ligados al origen y a la condición inmigrante. Los discursos ne-
gativos, más repetidos por las y los jóvenes, son las bajas expectativas que suele tener 
el profesorado hacia su futuro académico, aun cuando mostraban un buen perfil.
 

Recuerdo las clases de orientación de 4º de la ESO2  en las que decidíamos que 
estudiar en el siguiente curso. Entonces, la orientadora me “aconsejó” no hacer 
bachillerato ni optar a una carrera universitaria, aun teniendo un buen expediente 
académico. (Fátima, 22, Marruecos)

Sobre el alumnado de origen extranjero procedente de sectores sociales desfavorecidos 
y minorías culturales, constantemente se le proyecta un supuesto déficit de aprendizaje, 
de motivación, de trabajo. Esta percepción del docente construye al alumnado de ori-
gen extranjero extracomunitario como el “otro”, como carente, sin tomar en cuenta su 
situación de vulnerabilidad, como apunta García (2003), se alude siempre a la supuesta 
teoría del déficit. Por ello, la relación que establece la escuela con el alumno de origen 
inmigrante es de diferenciación, de manera que al estudiantado extracomunitario poco 
se le incentiva para que estudien carreras universitarias. 

2 Educación Secundaria Obligatoria.
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Las bajas expectativas hacia el alumnado de origen extracomunitario, provoca que sea 
una minoría la que continúa su formación. En el caso de las y los jóvenes entrevistados, 
que forman parte de la minoría exitosa, argumentan que lograron el título universitario 
porque encontraron soporte y motivación en referentes como sus padres. Tres jóvenes 
mencionaron a profesores como elementos que alentaron sus trayectorias educativas. 
Cabe destacar que el sistema educativo español prioriza la escolarización temprana 
de las y los niños inmigrados, para que su integración social sea más rápida. Como se 
observa en el siguiente relato. 

Cuando llegamos, yo no pude entrar en el colegio. Porque en ese momento yo tenía 
que cursar 2º de la ESO. Nosotros llegamos en mayo y las clases se acaban en junio. 
Y como yo ya iba a la ESO, en ese momento el director dijo que no hacía falta, que 
me podía incorporar al siguiente curso en septiembre. En cambio, mi hermano sí 
que fue, porque él iba a ir a primaria y dijeron que le iba a venir mejor para que se 
fuese integrando. (Marta, 29, República Dominicana)

La insistente alusión que se hace a los jóvenes sobre sus “orígenes o cultura”, que 
subraya continuamente su “otredad”, su no pertenencia, produce en el alumnado la 
percepción de estar en los márgenes (Carrasco et al., 2011), pues, casi siempre, parten 
desde una posición de desventaja socioeconómica.  Por tanto, la supuesta pretensión de 
inclusión o igualdad no puede darse en semejantes circunstancias. Las políticas educa-
tivas dirigidas a promover o impulsar la inclusión social, no abordan una parte esencial 
del problema material, económico y legal que repercute en las y los adolescente y sus 
familias, y que consiste en sentenciarles a la precarización, a la exclusión y al empo-
brecimiento.

Sin duda, destacamos la labor educativa como una herramienta que trasmite pensa-
miento crítico, habilidades para empleo y contra la adversidad. No obstante, la percep-
ción de las y los jóvenes entorno a sus las trayectorias educativas mayoritariamente 
son negativas. Identifican la escuela como un medio para obtener titulaciones, pero no 
siempre permite acceder a un mercado laboral cada vez más competitivo y excluyente.

Y aunque no sabía lo que quería en ese momento, lo que si sabía es que no quería 
quedarme únicamente cursando la ESO. Bueno y laboralmente, solo con la ESO, se 
te cierran muchas puertas, pero sí que quería tener la opción de tenerlo ahí, aunque 
luego no trabajase de eso. (Andrea, 23, Ecuador)
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Percepciones de discriminación y racismo en la inserción laboral

El hecho de que las y los jóvenes cuenten con estudios superiores finalizados en el país 
de recepción, les posiciona con un capital social y educativo superior en comparación 
con sus padres. En este sentido, las y los entrevistados constatan lo que la bibliografía 
señala (Heath et al., 2008), que tienen cierta ventaja respecto a sus padres por el domi-
nio del idioma, por el itinerario académico y la inmersión social. 

Las y los jóvenes entrevistados, presentan distintos problemas de inserción laboral. Por 
ejemplo, comparten con los autóctonos la precariedad laboral, la media jornada y el 
desajuste entre los estudios y la ocupación. Situación que deriva de las reformas labora-
les del 2012, orientadas a erosionar la protección laboral, instaurando una precariedad 
permanente que afecta particularmente a la juventud y los grupos empobrecidos (More-
no, 2015) y produciendo mayor segmentación laboral, jerarquizado por el género, edad, 
origen, nivel educativo. 

Al mismo tiempo tienen en común dos elementos: haber combinado los estudios supe-
riores y/o universitarios con el trabajo asalariado, y la convicción de seguirse formando. 
Las y los jóvenes indican que desde los 16 años se han empleado en fruterías, restauran-
tes, hoteles, tiendas de ropa, en la limpieza y cuidados de personas mayores.  El hecho 
de ser los padres su  primera red de contactos, lleva a las y los jóvenes a emplearse por 
primera vez, en trabajos no cualificados.

Una vez obtenida la titulación universitaria o profesional, las y los jóvenes señalan que 
sus fuentes principales, en la búsqueda de empleo, son las páginas webs, aplicaciones 
de búsqueda de empleo (Infojobs o LinkedIn), redes sociales, colegios oficiales: una 
minoría ha recurrido a los amigos y familiares. Los resultados de la investigación se-
ñalan que el recurso del “enchufe” desaparece a la hora de buscar empleo cualificado.
 
Las y los jóvenes comparten con la juventud nativa la precariedad laboral, pero no 
compiten en igualdad de condiciones. Nuevamente la imbricación sexo-género, raza y 
origen la observamos en la experiencia de las y los jóvenes, se observa en la división del 
trabajo, en el acceso a puestos de cualificación y en la selección del personal. 

Las y los jóvenes emplean el término “discriminación” para expresar el racismo coti-
diano, todas/os han pasado por entrevistas de trabajo donde se les ha preguntado sobre 
su procedencia. Por tanto, el origen o la “cultura” es un factor que las empresas tienen 
en cuenta a la hora de seleccionar al personal. Aun cuando algunos jóvenes resten im-
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portancia y la consideran como una simple “curiosidad” del entrevistador; lo cierto es 
que el origen, la racialización y el género interrelacionados son filtros importantes a la 
hora de seleccionar el personal, tal como lo ha experimentado Jasmine.

Recuerdo que en la fábrica Casa Tarradellas, un sitio donde los jóvenes trabajan 
en verano y ganan bastante dinero, mi hermana envió el CV junto con una amiga 
suya. A la amiga la cogieron y a ella no. Ella estaba sorprendida, no entendía el por 
qué.  Cuando su amiga lo pregunto en el trabajo, le dijeron que al ser una empresa 
que trabajan con carne de cerdo, no querían a gente musulmana. Ellos presuponían 
que, como no lo comemos, no podemos trabajar con carne de cerdo. (Jasmine, 25, 
Marruecos)

Abordar las trayectorias educativas y laborales desde la perspectiva interseccional es 
explorar el modo  cómo las y los jóvenes inmigrados y racializados ven, internalizan, 
actúan y reproducen un conjunto de valores que contribuyen a perpetuar las situacio-
nes de desigualdad. La mitad de las personas entrevistadas señalan no haberse sentido 
discriminadas dentro del ámbito laboral. Sin embargo, describen diferencias de trato y 
constantes comparaciones entre personas de un mismo origen. El trato diferenciado y 
el racismo en el contexto social, suele entenderse como algo individual y no como un 
sistema estructural. 

(Discriminación) No, al menos en mi caso no, en otros compañeros sí lo he visto. Y 
no hace mucho, hace poco en una paisana mía. Pero yo sigo pensando que todo está 
en la persona porque mira, las dos somos del mismo país, y mis compañeros decían 
Wow, qué diferencia hay entre una persona y otra, en la manera de trabajar. Todo 
está en la persona. (Marta, 29, República Dominicana)

En el contexto español y catalán nos encontramos con una retórica igualitarista que 
piensa las desigualdades como problemas “culturales”, y busca remover las barreras a 
la interacción de las personas desmontando estereotipos y discriminaciones. Esta decla-
ración de intenciones choca con la categorización de las personas inmigradas, a quienes 
se les cataloga como problemáticas y dependientes de los servicios sociales. 

Por otra parte, las y los jóvenes conocen sus desventajas sociales, se saben leídos como 
extranjeros; sin embargo, el crecer o nacer en España les permite desenvolverse como 
personas locales. Situación que, a veces, les protege de agresiones racistas. Por ello, la 
mitad de las y los jóvenes, se resiste a reconocer las discriminaciones raciales, aunque 
reconocen haberse sentido inferiorizados/as en el mundo laboral.
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No creo que sea algo propio de la empresa o del equipo de recursos humanos, pien-
so que es más por la experiencia. Mi empresa, antes de contratarme, tuvieron malas 
experiencias con chicas marroquís, y sentían rechazo al coger a alguien del mismo 
país. Sí que después cuando empecé a trabajar, que fui la segunda opción, porque 
otra persona nacional rechazo el puesto, y fue cuando me llamaron a mí. Cuando 
empecé a trabajar, me comentaron que les había sorprendido porque se esperaban 
menos de mi. (Jasmín, 25, Marruecos)

La jerarquización y estigmatización impactan la subjetividad de las y los jóvenes, quie-
nes intentaran huir de aquellos elementos negativos con los cuales se les identifica. Por 
ello, a las y los jóvenes entrevistados les cueste hablar del racismo; sí, lo padecen y lo 
detectan, pero buscan escapar de él. Pero no siempre pueden escapar a un sinnúmero de 
miradas, de tratos distintos, de inferiorizaciones y expresiones cotidianas que les resitúa 
en la alteridad.

Aunque se asocie con discriminaciones, lo que experimentan cotidianamente las y los 
jóvenes son expresiones del racismo, que explícitamente se atribuye a las personas en 
función del color, trazos físicos o grupo étnico al que la persona pertenece (Segato, 
2012). Este conjunto de atributos disminuye las posibilidades de inserción laboral de 
las y los jóvenes.

En las entrevistas telefónicas en las que se me ha preguntado por mi origen, me ha 
repercutido negativamente, colgándome [el teléfono] desde el momento de conocer 
mi origen, o bien continuando la entrevista con poco interés. 
(Fátima, 22, Marruecos)

De acuerdo con los resultados, las y los jóvenes que presenten menores oportunidades 
de empleo, son aquellas/os que presentan rasgos físicos asociados a las minorías, los 
que no tienen nacionalidad española, los que no dominan el idioma local, los que tienen 
religión distinta a la cristiana. Las y los entrevistados, también mencionan ser menos 
discriminados en comparación con sus padres. Porque manejan el lenguaje local, cono-
cen los códigos culturales o porque son catalanes/españoles, pero no son reconocidos 
occidentales.

Sin la herramienta de la interseccionalidad sería difícil detectar las prácticas discrimi-
natorias contra estos jóvenes y sus familias. Pero lo más relevante, es que nos permite 
ver, cómo en el cuerpo social, hay percepciones y representaciones proyectadas sobre 
las personas, que tienen un impacto económico, político y legal (Crenshaw, 1989).
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El racismo opera desde el Estado, porque la legislación identifica, define y clasifica a 
los sujetos entre ciudadanos y no ciudadanos. En esta clasificación, las y los jóvenes 
“heredan la condición inmigrante”, por ejemplo, dos jóvenes entrevistadas menciona-
ron la imposibilidad de acceder a un empleo formal por no tener la tarjeta de residencia. 
Y los que no tienen nacionalidad española, se encuentran con la limitante de no poder 
ser funcionarios/as públicos. 

El racismo vivido cotidianamente por las y los jóvenes en el entorno laboral, suelen ser 
comentarios negativos hacia las personas de origen inmigrante, y es uno de los ejem-
plos más repetidos por las y los entrevistados.

En mi primer trabajo que tuve, con 18 años, mis compañeros decían comentarios 
racistas hacia mí, o respecto a otras personas inmigrantes siempre delante de mi. 
(Fátima, 22 años, Marruecos)

Las jóvenes de origen marroquí dan cuenta de la racialización del género. Se encuentra 
ampliamente difundida la idea racista de que de que los hombres marroquíes son sos-
pechosos, criminales y machistas, y la prueba de dicha opresión es el uso del Hiyab. La 
realidad es que las mujeres musulmanas suelen señalar que si no están en el mercado 
laboral es porque no se les contrata. Como lo demuestran la siguiente cita. 

Dos de mis amigas más cercanas, una de ellas recepcionista en la ROCA3  donde 
entró por contactos, ella sí que lleva Hiyab, pero para trabajar no lo lleva. Y tengo 
otra, que estudió la carrera, tiene dos másteres. En la entrevista le dijeron que, si 
hubiese llevado el Hiyab, no la hubiesen cogido, pero como ella ya lo sabía no se lo 
puso y la cogieron. (Jasmine, 25, Marruecos)

Además del racismo en el mercado laboral, las y los jóvenes tienen que batallar con la 
desconfianza que asocia juventud  a inexperiencia, y con los tópicos ligados a la condi-
ción inmigrante. Por ejemplo, algunos de las y los jóvenes entrevistados con plazas en 
el sector social, señalan haber sido elegidos para ocupar el puesto por el conocimiento 
de la lengua y cultura árabe en sectores donde se trabaja con población extracomunita-
ria. Sin embargo, esta demanda está directamente relacionada con la escasez de perfiles 
nacionales no poseedores de dichos conocimientos. Por tanto, son nichos de mercado 
en el que acceden ciertos perfiles “étnicos”.
 

3 Centro Comercial de compras outlet de lujo, ubicado a media hora de Barcelona y donde cada verano se emplea a gente joven.
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Sí, a ver en los hospitales va bien que hubiese alguien que dominase el idioma, por 
si habían malentendidos u otras cuestiones obvias, tenían que trabajar con moros. 
(Hakim, 29, Marruecos)

Conclusiones

El uso de la interseccionalidad como perspectiva de análisis nos permitió observar que 
si bien Catalunya, y España, presentan una población heterogénea, se tiende a pensar 
la diversidad como un “problema”, y como un problema asociado únicamente a las 
poblaciones extracomunitarias. Si bien, las instituciones sociales tienen incorporado el 
discurso de la inclusión y la interculturalidad, sus políticas sobre la diversidad suelen 
fracasar, justamente porque el Estado pone en práctica una serie de dispositivos que 
limitan, segregan, estigmatizan y dividen a las personas entre locales y extracomunita-
rios.

Como se desprende de la investigación, tanto en el sistema educativo, como el mercado 
de trabajo, lejos de afrontar los retos de la interculturalidad, en términos de igualdad, se 
trata al alumnado de origen inmigrante y racializado como alteridad. A las y los jóvenes 
se les clasifica, identifica y ordena negativamente, basado en ideas preconcebidas que 
los construye de tal manera que encuentra vías para justificar las prácticas discrimina-
torias, tanto en los centros educativos como en el mercado laboral.
 
El trato diferenciador que reciben las y los jóvenes, muchas veces, fomenta una cons-
trucción identitaria negativa, por ejemplo, acerca de sus capacidades, perjudicando sus 
expectativas en cuanto a la continuidad y ampliación de estudios más allá de los obliga-
torios. En el caso de los que han logrado seguir sus estudios universitarios, tal como es 
el caso de las y los jóvenes del presente estudio, enfrentaran distintos retos. 

En el mercado laboral, las y los jóvenes en general se enfrentan a condiciones laborales 
precarias e inestables, marcadas por la temporalidad y los empleos de media jornada. 
Esta realidad es compartida por las y los jóvenes hijos de inmigrantes, a  los que  tam-
bién afecta los efectos negativos del mercado laboral.

Los resultados han mostrado que las trayectorias laborales de las y los jóvenes hijos 
de inmigrantes están condicionadas por las jerarquizaciones sociales de las personas, 
cuestión que inicia desde pequeños/as con el trato diferenciado que reciben en el aula, 
las bajas expectativas que el profesorado tiene sobre ellos/as, y que puede llevarlos al 
abandono escolar y a desarrollar empleos precarios y de baja cualificación.
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 A pesar de que las/los jóvenes se posicionen con un capital educativo superior al de 
sus progenitores, el racismo estructural se manifiesta firmemente en el mercado de tra-
bajo español. Donde se encontrarán con diversas adversidades como la imposibilidad 
de contratación por no poseer la nacionalidad/permiso de residencia; el descarte en los 
procesos de selección por compartir rasgos culturales de países del “tercer mundo”; la 
atribución de las competencias laborales ligados a los estigmas de origen; o la descali-
ficación e inferiorización mediante palabras, miradas y expresiones racistas.

La interseccionalidad nos advierte que las divisiones sociales de clase, género y ori-
gen, determinadas por cada sociedad, no funcionan como entes separados, sino que se 
construyen y actúan juntos. En el caso de las y jóvenes entrevistados pudimos constatar 
cómo el origen, el género y la racialización son filtros utilizado por las empresas a la 
hora de contratar, ya que todos los jóvenes han referido que se les ha preguntado sobre 
su procedencia en el momento de la entrevista. Poseer un nombre extranjero o mostrar 
una fotografía con rasgos no blancos, pueden ser elementos excluyentes, a la hora de 
ser seleccionado para un trabajo.
 
Encontramos además que algunos jóvenes conocen sus desventajas en la jerarquía ra-
cial, saben que son leídos como extranjeros; pero el hecho de haber crecido o nacido 
en España les ha permitido protegerse, no recibir agresiones racistas físicas o verbales 
directas. Aunque reconocen haberse sentido inferiorizados/as en el mercado laboral, la 
mitad de las y los jóvenes, se resiste a reconocer el racismo estructural. Cabe destacar 
que a pesar de que las y los jóvenes entrevistados encuentren dificultades a la hora de 
acceder a un empleo, siguen invirtiendo en mejorar su curriculum profesional. Por tan-
to, son jóvenes que tienen altas expectativas en cuanto a su futuro, destacando en todos 
los casos su continua formación y búsqueda de mejores empleos.  

Si bien los resultados de este estudio no son generalizables, sugieren la necesidad de 
implantar medidas para prevenir y combatir la discriminación empresarial frente a es-
tos jóvenes, reduciendo sus riesgos de marginalización laboral y exclusión social  y la 
incertidumbre sobre su situación personal y de futuro en Cataluña. 
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Resumen

En los últimos años en Chile se han intensificado las demandas de colectivos 

LGBT+ y el Estado ha ido respondiendo reactivamente con algunas políticas e 

intervenciones públicas, pero desde lógicas que continúan siendo binarias y 

hetero-cis-normativas. Se presentan resultados de una investigación cualitativa 

basada en entrevistas a profesionales de diversos servicios públicos y personas 

LGBT+ usuarias de estos servicios en tres centros urbanos en Chile: Santiago, 

Concepción y Valparaíso. Entre los principales resultados se encuentran las con-

cepciones sobre “diversidad sexual” en la intervención con estos colectivos, y las 
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posibilidades y límites que se han articulado en las áreas de salud y educación, 

considerándolos como dos ámbitos relevantes en la intervención social. Se con-

cluye que se ha extendido un ideal de “diversidad” dentro de la intervención que 

puede encubrir nuevas desigualdades y reificar nuevas posiciones de subordina-

ción de las sexualidades no normativas, lo que puede contribuir a dar luces a un 

trabajo social más comprometido con estas luchas.

Abstract

In recent years in Chile, the demands of LGBT+ groups have intensified and the 

State has been responding reactively with some public policies and interventions, 

underpinned by an approach that continues to be binary and hetero-cis-normati-

ve. We present the results of qualitative research based on interviews with profes-

sionals from various public services and LGBT+ users of these services in three ur-

ban cities in Chile: Santiago, Concepción and Valparaíso. Among the main results 

are the conceptions of “sexual diversity” in the intervention with these groups, 

and the possibilities and limits that have been articulated in the areas of health 

and education, considering them as two relevant areas in social intervention. It 

is concluded that an ideal of “diversity” has been extended within the interven-

tion that can cover up new inequalities and reify new positions of subordination 

of non-normative sexualities, which can contribute to shedding light on a social 

work more committed to these struggles.

Keywords:
Public 
intervention; 
LGBT+; sexual 
diversity; public 
policies; 
sexualities

Introducción

Desde el fin las dictaduras en Latinoamérica, el debate público respecto de los derechos 
de personas LGBT+ ha alcanzado una notoria visibilidad (Díez, 2013; Galaz et al., 
2018), lo cual ha dado lugar a la creación de una serie de dispositivos jurídico-admi-
nistrativos, estableciéndose una nueva categoría en el panorama de la gestión pública 
(Gauché, 2014): la diversidad sexual. En Chile, las actuaciones públicas referidas a las 
sexualidades no normativas se han dado por medio de indicaciones técnicas, protoco-
los, normas, algunas políticas y leyes (Galaz et al., 2018). Estas no se han establecido 
a partir de voluntades políticas, sino gracias a la demanda de diferentes movimientos 
sociales (Movimiento de Integración y Liberación Homosexual, Movilh, 2016).

Durante los años de la transición en Chile (1990-2005), la retórica del consenso y la 
reconciliación, a propósito del término de la dictadura, tuvo como uno de sus efectos 
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la neutralización de la diferencia, obligando a la diversidad a ser “no-contradicción” 
(Richard, 2010). Durante los noventa se postergaron las demandas de los colectivos 
con identidades sexuales no heterosexuales (Rivas, 2011). De esta manera demandas 
como leyes de antidiscriminación, unión civil o matrimonio igualitario, de identidad 
de género, derechos sexuales y reproductivos o despenalización del aborto no fueron 
consideradas en un primer momento de la democracia.

Por otro lado, el mantenimiento de la sodomía como delito a través del artículo 365 del 
Código Penal, y la persecución y maltrato a las personas trans bajo el amparo del artí-
culo 373, denominada Ley del Pudor, Moral y Buenas Costumbres (Garrido, 2015) dan 
cuenta de la criminalización de colectivos LGBT+ durante estos años. La ausencia de 
una voluntad política por ampliar las posibilidades del ejercicio de derechos de las per-
sonas LGBT+, no significó que las sexualidades quedaran excluidas de la intervención 
pública, sino que fueron abordadas en tanto “problemáticas”. Así, se les controló sanita-
riamente por el riesgo del VIH/SIDA, acciones que más que información o prevención, 
buscaban proteger a la población de colectivos considerados como “peligrosos/as” para 
la sanidad nacional (Cabello, 2014).

Este período se ve atravesado por casos emblemáticos: en 2005, a propósito del juicio 
contra Karen Atala se instala en el debate público a las personas lesbianas dentro de 
los marcos de la familia (Cabello, 2014), atravesada fuertemente por la heteronorma-
tividad y relacionado con su reconocimiento por parte del Estado como unidad básica 
de la sociedad. Desde 2011, las exigencias por matrimonio igualitario comienzan a 
ser más fuertes, instalándose como “una demanda principal de sociedades y culturas 
que buscan proponer una imagen sin discriminación y a favor de los derechos de los 
excluidos” (Cabello, 2014, p.19). Por otro lado, la muerte de Daniel Zamudio remece 
al país en 2012, lo que posibilita la aprobación del proyecto de ley contra la discrimina-
ción que plantea por primera vez sanciones para delitos por razones de discriminación. 
Finalmente, después de una intensa movilización social, en 2019 se aprueba la Ley de 
Identidad de Género que aún no tiene los efectos esperados de reconocimiento en los 
colectivos trans (Canales y Mallea, 2018).

Durante estos años el Estado chileno se ve presionado por la necesidad de visibilizarse 
como una nación moderna y respetuosa por los Derechos Humanos (Sabsay, 2011) bus-
cando diversas estrategias para atender a la “agenda progresista” de la diversidad sexual 
que en otras partes del mundo ya comenzaba a instalarse (Sabsay, 2016). 
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Elementos teóricos: Estado, gubernamentalidad y personas 
LGBT+

Para entender la intervención pública en el campo de las diversidades sexuales se debe 
comprender al Estado no como un ente supremo, autónomo, homogéneo y generador 
de ciertos órdenes sociales, sino más bien como parte integrante y cambiante de los 
diversos procesos históricos sociales por los que cruzan las sociedades. Esto implicaría 
pensar al Estado como proceso y no solo comprenderlo desde sus variantes institucio-
nales y estructurales. En el fondo, el interés más que en la definición misma del Estado 
está puesto en el poder que este ejerce a través de una serie de mecanismos e institu-
ciones. La tarea es visualizar el movimiento por el cual el Estado constituye, a través 
de diversas tecnologías móviles, un campo de verdad con objetos de saber; analizar las 
tecnologías de poder puestas en uso y sus efectos, más que las funciones que cumple el 
rol estatal (Bolívar, 2019). 

El principio que sostiene el campo de la intervención estatal es la necesidad de asegurar 
cierta cohesión social interna y transformar situaciones que se entienden como proble-
máticas o de desigualdad entre sus miembros. Esta intervención estatal, materializada 
por ejemplo en diversas políticas públicas e intervenciones directas, no puede seguir 
pensándose en el tradicional binomio jerárquico gobernantes-gobernados/as, para com-
prenderla desde otro foco: no solo a partir de las medidas prácticas para solucionar un 
problema específico, sino en la maraña de significados, acciones y agentes involucrados 
que implementa (Lascoumes y Le Galés, 2012).

Consideraremos que las construcciones sociales que posibilitan la emergencia de cier-
tas categorías sociales como la llamada “diversidad sexual” se enmarcan en “matrices 
semiótico-materiales” (Estrada-Mesa, 2018; Hacking, 1999). Estas constituyen clasifi-
caciones de los sujetos, establecen lo que es y no es un problema social atendible, de-
terminan prácticas y limitan los repertorios de nominación que tienen efectos en la ma-
terialidad. Siguiendo a Bacchi y Goodman (2016) podemos afirmar que los modos en 
los cuales problemas sociales son representados se pueden abordar en sí mismo como 
intervenciones políticas que constituyen problemas políticos en diferentes contextos. 
En cierta manera, cuando se analiza la intervención pública se trata de desenmarañar, 
como diría Deleuze, las líneas de un dispositivo, sus curvas de visibilidad y sus curvas 
de enunciación. “Lo cierto es que los dispositivos… son máquinas para hacer ver y para 
hacer hablar” (Deleuze, 1990).
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Así, la intervención pública instala maneras de entender y actuar, que afectan directa-
mente las trayectorias de las y los sujetos que consideran como centro de su actuación. 
A partir de la acción del Estado se establecen procedimientos y mecanismos por los que 
se determina qué personas quedan incluidas o excluidas de los sistemas. El dispositivo 
determina cómo se nombra y qué queda sin nombrarse.
 
Por ello, en este artículo nos centramos precisamente en analizar la intervención pú-
blica para ver cómo se despliegan esos regímenes de luz y enunciación del dispositivo 
–sobre el constructo de la “diversidad sexual”- y que deja en las penumbras.

Dicho despliegue se enmarca en relaciones de poder que resultan convenientes para de-
terminados órdenes sociales, a través de la producción de regímenes de inteligibilidad 
que legitiman ciertas verdades frente a otras y en los cuales se vinculan las prácticas de 
gobierno y dominio de las poblaciones. Este conjunto de prácticas y operaciones de go-
bierno permiten constituir, definir y organizar las poblaciones, de tal modo que no sea 
necesario recurrir al ejercicio propio de la fuerza y la coerción del paradigma jurídico 
para ejercer poder (Foucault, 1975).
 
Sujetos sociales y políticas identitarias

Generalmente la articulación de políticas públicas sobre un tema tiene como condición 
de posibilidad la categorización en base a sujetos sociales concretos –en nuestro caso 
las personas LGBT+. De esta manera, el acceso a derechos se ve mediado por esta 
pertenencia identitaria, y por los modos en los cuales se ubica a las personas en rela-
ción con determinados repertorios discursivos, contextos temporales y geográfico (Ema 
-López, 2004). Por tanto, muchas de las políticas e intervenciones públicas responden a 
acciones sociales que evidencian un reconocimiento de derechos asociado a identidades 
determinadas, es decir, focalizado en categorías identitarias (Romero y Montenegro, 
2018).

En este sentido, las llamadas políticas de la identidad –en las que se inscriben muchas de 
las políticas públicas, pero también de algunas luchas LGBT+, le dan una cierta centra-
lidad a la consideración de “sujeto social”. Esto lleva, según Ema, a que la intervención 
pública sea una expresión de una cierta naturaleza anterior que requiere ser reconocida, 
ya sea a través de la accesibilidad de derechos iguales para todas las personas, o bien 
otorgando derechos específicos que se justifican a partir de una identidad diferencial.
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Algunas de las denominadas como políticas de la diferencia (o de la identidad) 
toman como punto de partida para sus demandas el reconocimiento y valoración 
de una identidad fijada y delimitada (pero ahora autodesignada y asumida como 
propia, no impuesta) como legitimación última de derechos específicos. (Ema-López, 
2004, p.9)

En gran parte de las políticas públicas con enfoque identitario sigue primando una mi-
rada esencialista de los sujetos, como entidades que dotan de significado a los procesos 
sociales al ser considerado como fuente y antecedente de la acción. Como plantea But-
ler, pensar que los sujetos pre-existen a la política, supondría 

a) que la capacidad de acción solo puede establecerse recurriendo a un “yo” predis-
cursivo, aun cuando este se encuentre en medio de una convergencia discursiva, y b) 
que estar constituido por el discurso es estar determinado por él, donde la determi-
nación cancela la posibilidad de acción. (Butler, 2001, p. 174).

Por tanto, que la intervención pública se enmarque en esta visión identitaria puede 
afectar las posibilidades de agencia del colectivo social, en la medida en que establece 
marcos de posibilidad para ser-hacer un “buen sujeto” de esa política –incluso si se 
ubica como resistencia a esas nominaciones. Ema López dirá que la contradicción, por 
tanto, “de esta posición esencialista radica en que fija, determina y obliga a los mismos 
sujetos que pretende representar y liberar” (2004, p. 9).

Desde perspectivas feministas interseccionales (Hill-Collins y Bilge, 2019) se ha pro-
blematizado también el riesgo de esencialismo en el desarrollo de proyectos y demandas 
colectivas, prestando atención a la potencial invisibilización de diferencias intragrupa-
les, que necesita ser contrarrestada con nociones más complejas e interseccionales de 
comunidad y política. Esto se traduce en prestar atención a las relaciones de poder que 
producen las desigualdades sociales, sin desconocer que son particularmente grupos 
subordinados los que necesitan hacer usos estratégicos de políticas identitarias para 
avanzar en sus demandas particulares, lo que se ha denominado como “esencialismo 
estratégico”.

Apuntes metodológicos

La presente investigación se adscribe a un enfoque sociocrítico de las ciencias sociales 
(Edwards y Potter, 1992; Garay et al., 2005; Gergen, 1996). Por ello, se llevó a cabo a 
través de una metodología de investigación cualitativa (Palumbo y Vacca, 2020) ya que 
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se consideró la realidad social como un conjunto de relaciones interpretables entre su-
jetos (sujetos y objetos), en un contexto sociohistórico determinado. Cabe señalar que 
los métodos cualitativos de investigación apuntan a la comprensión de fenómenos en 
términos de sus significados y hacen referencia tanto a formas de aproximación al co-
nocimiento como a las modalidades de análisis de este (Hammersley y Atkinson, 1994).
 
Para ello, se llevaron a cabo 40 entrevistas en profundidad y 6 grupos de discusión lo 
que permitió acceder a las dinámicas de relación entre las personas implicadas y al 
universo de significaciones de estos agentes en sus relaciones con el Estado, haciendo 
referencia a acciones pasadas o presentes. Los criterios de selección para personas in-
terventoras sociales entrevistadas y participantes de los grupos de discusión fueron: a) 
que llevaran más de un año trabajando temáticas vinculadas a la “diversidad sexual”, 
b) que trabajaran en algún dispositivo público (educación, salud, municipio, etc.) y c) 
que lo hicieran en los tres centros urbanos de la investigación (Santiago, Valparaíso 
y Concepción). En la selección de las personas usuarias se consideró que: a) se auto 
identificaran como LGBT+ (considerando variabilidad de cada identificación en los 
tres centros urbanos), b) que hayan asistido, en al menos una ocasión, a algún servicio 
público, y c) que fueran mayores de edad y residentes en las ciudades antes señaladas. 
Cada aplicación de instrumento en el campo contó con un consentimiento informado 
debidamente firmado por les participantes, y se garantizó el resguardo de la identidad y 
confidencialidad de los datos recabados (Villarroel, 2020).

Presentamos a continuación, los principales resultados de la investigación en tres ca-
tegorías: a) las concepciones que se enarbolan sobre el constructo de la “diversidad 
sexual” en la intervención pública; b) las actuaciones en salud, como uno de los ámbitos 
sociales que emerge con más acciones directas en relación con este colectivo en Chile; 
y c) acciones en educación, como otra área de especial relevancia en relación con las vi-
vencias LGBT+. Es importante remarcar que el trabajo de campo de esta investigación 
consideró diversos ámbitos de intervención pública, no obstante, la mayor cantidad de 
políticas y dispositivos consolidados en el tiempo desde la post dictadura a la fecha so-
bre la “diversidad sexual” se concentran en educación y salud. Por ello, en este artículo 
quisimos centrarnos en develar las lógicas de funcionamiento específicamente en estos 
campos. 
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Resultados: construcción problemática de la “diversidad 
sexual”

En primer lugar, en las diferentes intervenciones públicas se puede visualizar la persis-
tencia de una comprensión binaria y heteronormativa en torno a las sexualidades. Esto 
es, que generalmente las problemáticas que se enmarcan como “problemas a intervenir” 
(Galaz y Montenegro, 2015; Romero y Montenegro, 2018) vinculados a las sexualida-
des se comprende bajo la díada hombre/mujer o bien hetero/homosexual. Esto lleva a 
que se consideren prioritariamente acciones referidas a, por ejemplo, el embarazo ado-
lescente o infecciones de transmisión sexual; la violencia en parejas heterosexuales, la 
defensa del derecho a la unión civil y/o matrimonio entre personas homosexuales, entre 
otras temáticas. 

En el siguiente relato precisamente se da cuenta del heterosexismo (asumir que las 
personas son heterosexuales) y la heteronormatividad experimentada en la intervención 
social por personas LGBT+: 

La intervención está marcada en general por la heteronorma. Desde el trato prime-
ro, se da por sentado, tú vas a preguntar algo y se da por sentado que tú eres hetero, 
o sea como que a nadie se le pasa por la cabeza que a lo mejor no. Salvo que sea 
algo como muy marcado, de fisonomía, la gente no se lo cuestiona. El concepto que 
se tiene de diversidad en ese sentido, es de anormalidad. Está el concepto de la he-
teronorma como lo normal, entonces ¡ah, son distintos! hay que tratarlos distinto y 
todos somos distintos. O sea, independiente que seas hetero o no, todos son distintos, 
cuando todos los hetero son distintos también. Pero eso es invisible. Siguen con una 
visión binaria en función de que, o sea las fichas de atención que llegan a los centros 
hablan de personas, o sea, hablan de género y hablan de identidades de género, pero 
no están bien desglosadas a nuestro parecer… revisamos estas orientaciones que lle-
garon, hicimos las observaciones a nivel regional y nacional, pero quedaron igual. 
Entonces, hay una idea binaria, así como también las identidades porque hacen la 
separación en trans, o sea en hablar de transfemenino o transmasculino y no hablas 
de trans no binario, entonces también eso, hay una falta de información y de conoci-
miento en profesionales. (Entrevista, interventora experta en género 7, Talcahuano)

Como se ve en esta misma cita anterior, en los últimos años, el avance en el recono-
cimiento social de personas transexuales y transgénero a nivel mundial, también ha 
tenido su correlato en la intervención pública cotidiana, generando diversas acciones 
en distintas áreas -legal, salud, educación, por ejemplo. El abordaje binario y heteronor-
mado invisibiliza diferencias intragrupales, homogeneiza la diversidad sexual, y sobre 
enfatiza diferencias entre personas heterosexuales y comunidades LGBT+. 
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A su vez, en algunos casos, se reproducen enfoques reduccionistas de la intervención al 
focalizarse solamente en algunos aspectos de las necesidades de personas trans (reco-
nocimiento de nombre social), dejando otras necesidades que tensionan ámbitos estruc-
turales menos visibles (como la inserción laboral). Esto se puede vincular también a que 
las demandas de movimientos LGBT+ se limitan muchas veces al reconocimiento so-
cial y la visibilidad cultural, descuidando aspectos estructurales de redistribución (por 
tanto, de derechos económicos, sociales y políticos de estos colectivos). Esto conlleva 
que muchas problemáticas de las personas LGBT+ queden en la opacidad de la inter-
vención, sin actuaciones sostenidas en el tiempo y con temáticas invisibilizadas. Solo 
recientemente en algunas áreas emergen intervenciones enfocadas en problemáticas 
de personas trans como puede ser el acompañamiento en procesos de hormonación y 
tránsito identitario, o apoyo legal para cambio del nombre formal.

En la siguiente cita una cirujana explica que en la atención de personas trans en los 
últimos años, se deja poco margen a la autonomía de las personas, debido a miradas 
estereotipadas de los trans desde lo médico que se limitan a la permanencia del binario 
hombre-mujer y a la existencia de identidades fijas y estáticas:

Hay personas que hacen un tránsito corporal, hormonal, pero que no quieren hacer 
su adecuación genital, porque para ellos la condición de género no está vinculada 
a tener un pene o vagina. Aquí se respeta, pero en otros lados, no, se les insiste en 
transitar, en que tengan una identidad fija. La sociedad occidental le da demasiada 
importancia a ser mujer, ser hombre. Desde la temprana infancia, desde vestir a 
los niños con rosado, azul, celeste, desde la forma en cómo me han educado desde 
niña... creo que lo más importante es el individuo. Y si ese individuo se identifica 
como mujer, bien y si se identifica como hombre, bacán y si quiere hacer cosas de 
hombre que la sociedad dice que son de hombre y es mujer y la quiere hacer, bacán 
también. Pedir un tercer sexo para este tipo de pacientes es darle aún más importan-
cia al tema del binarismo. (Profesional de salud, Santiago)

El aumento de colectivos sexuales disidentes ha permitido establecer alianzas estraté-
gicas en la intervención social directa. En la investigación se evidenció cómo cada vez 
más ONG´s y personas activistas reconocidas son involucradas en tanto “expertas”. A 
estas no solo se les consulta sobre determinados temas, sino que se les invita a proyec-
tos o programas de formación en diversas áreas, especialmente en salud y educación. 
En la siguiente cita, se enfatiza precisamente la necesidad de esta articulación sobre 
todo ante la falta de información y formación  de profesionales:

Claro, es como un apostolado (leve risa), es más demandante porque tienes que 
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reunirte, ponerte de acuerdo, transmitir información, nosotras estamos resistiendo y 
tratando de mantenernos como agrupación y luego meternos en espacios para sen-
sibilizar, generar acuerdos con escuelas, con centros médicos…. difundir, formar... 
Es que, si no lo hacemos nosotras, pese a que trabajamos también, no lo hace nadie. 
Es un esfuerzo común pero necesario. (Grupo de discusión sexualidades disidentes, 
Santiago)

Aun cuando valoramos positivamente el involucramiento de las propias agrupaciones 
de diversidad o disidencia sexual en la capacitación de servicios sociales, es, a su vez, 
problemático que la responsabilidad sea depositada en las propias personas y colectivos 
LGBT+, y que como afirman, si no se hacen cargo “no lo hace nadie”. 

A su vez, se presentan tensiones y disputas entre los colectivos movilizados, particu-
larmente respecto a grupos que han pasado a hegemonizar los espacios de intervención 
social en temáticas LGBT+. Como se ve en esta cita:

El problema es que siempre llegan a acuerdos y siempre aparecen los del X, orga-
nización de hombres gays, liderando, hablando y para la foto. Además, colocan sus 
temas y nuestros temas quedan muchas veces relegados. Por eso, decidimos armar 
estas mesas de trabajo porque queremos que se visibilicen otras temáticas y también 
que no siempre aparezcan los mismos hablando y tomando nuestra voz. (Grupo de 
discusión lesbianas y bisexuales, Talcahuano)

Se evidencian críticas recurrentes a cómo ciertos espacios de intervención son apropia-
dos por algunos grupos y sus intereses particulares vinculados a experiencias e iden-
tidades específicas, en desmedro de otras necesidades y demandas LGBT+. Esto nos 
permite problematizar cómo bajo el paraguas “diversidad sexual” se pueden invisibi-
lizar diferencias intragrupales, relaciones de poder, especificidades y multiplicidad de 
experiencias y necesidades. Como se señala en este extracto, el liderazgo de hombres 
gays opera en este caso desmedro de la visibilización de las necesidades de otras iden-
tidades sexuales y de género. 

La salud como ámbito de acogida y/o reproducción de diferencias

El ámbito de salud surge como uno de los más demandados por las poblaciones LGBT+ 
en el país. Desde el retorno a la democracia, es una de las áreas donde más acciones 
públicas se han llevado a cabo para una mejor atención. Entre las últimas intervencio-
nes destacan, por ejemplo, la creación de unidades específicas enfocadas en identidad 
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de género en diversas regiones del país (Valparaíso, Concepción, en algunos centros 
hospitalarios de Santiago y Copiapó) en las que se atiende principalmente las necesi-
dades quirúrgicas y solicitud de hormonación, apoyos ginecológicos y endocrinos, de-
rivaciones de atención psicológica y psiquiátrica. Cabe señalar que, no obstante, estas 
recientes unidades no son parte de una política pública ministerial, sino que han nacido 
al amparo de profesionales sensibles a las dificultades trans, quienes han desarrollado 
en sus unidades hospitalarias presiones para que puedan instalarse como servicio. 

En muchos casos, estas áreas no cuentan con presupuestos específicos y dependen de 
la donación horaria de otras unidades para que las y los profesionales puedan participar 
de las atenciones. De esta manera, se evidencia que la salud de personas LGBT+ más 
que una política pública, se va gestando como un asunto de sensibilidad profesional. La 
profesional entrevistada siguiente destaca precisamente lo difícil que ha sido instalar la 
problemática en ciertos centros públicos:

Es una encrucijada.  Es que no es una enfermedad entonces cuesta instalar el tema 
en los servicios de salud considerando que no es una enfermedad. Pero sí es un 
derecho de las personas tener las prestaciones requeridas, y si las prestaciones 
que ellos necesitan son tratamientos hormonales que tienen que tener supervisión 
médica, que tienen que tener controles, chequeos, exámenes o alguna intervención 
quirúrgica para poder tener un proceso de tránsito de género como corresponde, 
entonces sí es una obligación del hospital que él pueda acceder a estas prestaciones. 
Es complejo pero sí, es un derecho de las personas porque no tengan una enferme-
dad o algo de vida o muerte o algo así no significa que para esa persona no sea 
importante. Y también es un riesgo vital en el sentido de que, como te decía, los 
intentos de suicidio son tan comunes y tan altos que, si no se les da una oportunidad, 
un acceso a la salud esas personas terminan muriendo y mueren sin tener ninguna 
patología. (Entrevista profesional de salud, Santiago)

En los tres centros urbanos analizados, se presentan articulaciones entre el mundo ac-
tivista y los centros de salud, posibilitando algunas campañas de difusión de derechos 
a nivel local. Ejemplo de ello es un caso en la región del Bío Bío, donde el vínculo 
entre personas trans, lesbianas y bisexuales y un Hospital de la zona, ha posibilitado el 
diseño y desarrollo de políticas de promoción de derechos.  Así desde el activismo, con 
su presión por mayor reconocimiento, se consiguen instaurar políticas públicas “desde 
abajo”, constituyéndose en la “Mesa activista LB” (lesbianas y bisexuales) y la “Mesa 
activista Trans” (personas transexuales, no binarias e intersex). Estas negociaron la 
conformación como una unidad de salud del hospital, llevándose a cabo, una serie de 
campañas internas y externas de sensibilización sobre los derechos de salud de personas 
LGBT+, pero también un protocolo de atención transversalizado al interior del hospital.
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Vimos que uno de los problemas que teníamos era la atención de salud (…) y lle-
gamos a demandar al Hospital hasta que logramos un acuerdo hace poco. Hemos 
diseñado afiches que hemos colgado en los box de atención, hemos utilizado las 
instalaciones del Hospital. Cuando entregamos folletos informativos sobre cuida-
dos para lesbianas, bisexuales y trans, hay personas que se enojan y se salen de sus 
casillas, porque en el fondo estamos ocupando un espacio público, en la difusión 
de cosas que a ellos no les gustan y que para ellos va contra la natura... ahí una ve 
y vive ciertos encontrones, pero igual, una trata de ser lo más respetuosa posible y 
que si no quiere recibir la información está bien, pero que no es necesario armar un 
desmadre… pero seguimos ocupando ese espacio público. Logramos instaurar un 
protocolo de atención que ahora es obligatorio, y generamos cursos de formación 
permanente para profesionales y administrativos del Hospital. (Activista LGBT+, 
Entrevista personal Concepción, 30 de agosto 2018)

Pese a estas aperturas desde la intervención en salud, también al interior de la atención 
biomédica se destaca una reificación de las diferencias sexuales, en las que las personas 
LGBT+ emergen en una posición de subordinación respecto a las cisheterosexuales. 
Se rastrean argumentos respecto de la priorización de necesidades de salud en un sis-
tema subsidiario público con escaso presupuesto, donde se enfatiza que las demandas 
LGBT+ no pueden tener un lugar privilegiado ya que existen otras necesidades de ma-
yor importancia en cuanto a salud pública (se recalca particularmente las enfermedades 
terminales). Los sectores profesionales sensibilizados, pero minoritarios al interior del 
sistema, rebaten este argumento señalando que las demandas de salud de la población 
no heterosexuales deben ser consideradas como problema de salud pública y no como 
un asunto estético, donde se ha querido situar para aminorar su importancia y evitar 
posicionarlo como eje programático, tal como se condensa en la cita siguiente:

Nos apoyamos en nociones de respeto y equidad, si hay un paciente que puede 
ser incluido como parte de la diversidad, debe ser atendido como un derecho, con 
respeto, con nombre social, y de acuerdo a su propia orientación sexual o identidad 
de género; lo que suena súper sencillo, pero que no es fácil de trabajar al interior, 
porque hay resistencias de profesionales y no lo ven como un problema de salud 
pública. (Entrevista profesional de salud, Concepción)

Igualmente se destacan las resistencias de algunas personas profesionales al atender a 
la población LGBT+ por los prejuicios y estereotipos que se poseen. Algunas personas 
usuarias entrevistadas enfatizan que constantemente la primera atención suele ser des-
de una perspectiva cisheterosexual, lo que inhibe en muchos casos la adherencia a los 
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tratamientos o la asistencia a centros médicos públicos; o bien, son tratadas a partir de 
los estereotipos existentes sobre las sexualidades disidentes lo que provoca deserción y 
rechazo al sistema de salud. Esto lleva a que las personas busquen soluciones y conse-
jos en sus propias redes, fuera del sistema formal.
 
En general, se destaca la prevalencia de un enfoque binario y biologicista en la prácti-
ca de atención directa, denunciando falta de formación profesional en la variabilidad 
sexual y sus necesidades específicas. El uso de etiquetas estereotipadas de las sexuali-
dades se relaciona también con objeciones morales presentes en profesionales de salud, 
que desde lógicas conservadoras consideran a estos colectivos como desviados o fuera 
de la norma social.

Es que te tratan como heterosexual desde el inicio, eso inhibe a las mujeres lesbia-
nas, no binarias o bisexuales que puedan acudir, porque no se sienten acogidas y 
van una vez y no siguen yendo… otras no siguen yendo porque al contar su orien-
tación o identidad, solo reciben de respuesta prejuicios, o violencias directamente, 
porque algunas son tratadas mal como bichas raras, entonces no siguen yendo… al 
final la gente se va pasando información informalmente o por las redes entre noso-
tras. (Grupo de discusión, Concepción)

Posibilidades y límites en educación

En Chile existe desde el año 2012 la ley antidiscriminación y del 2017 una circular con 
orientaciones para la integración de la niñez trans, pero ambos cuerpos normativos no 
llegan a implementarse de manera transversal en las escuelas públicas y/o privadas2 .

Existe, sin embargo, una distancia entre las normativas y su implementación a nivel 
cotidiano: por un lado, se debe al principio de la libertad de enseñanza, justificativo que 
algunos establecimientos esgrimen para obstaculizar el desarrollo de una educación 
sexual a sus alumnos/as y de atención a todas las sexualidades. También se destaca la 
falta de conocimientos de los equipos directivos y profesorado respecto a cómo traducir 
metodológicamente una normativa a acciones concretas al interior de los centros, sin 
recaer en estereotipos problemáticos, teniendo en cuenta el vacío formativo declarado 
en sus trayectorias profesionales en temática de sexualidades.
 
Constantemente emerge en las escuelas un “no sabemos qué hacer”, sobre todo, ante la 
mayor visibilización, presión y reivindicación desde el estudiantado de orientaciones 

2 Desde el año 2019 rige la Ley de Identidad de Género, pero el trabajo de campo de esta investigación se 
llevó a cabo cuando estaba aún en discusión parlamentaria.
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e identidades disidentes. En la siguiente cita se destaca que es difícil llegar a sectores 
del profesorado más reacio a la apertura en estas temáticas, ya que  la formación es de 
libre elección:

El problema que tuvimos es que la apuesta del ministerio fue capacitación de profe-
sores sin ninguna vinculación con las instituciones escolares. Se capacita al profesor 
que quería capacitarse. No llega a los que no están sensibilizados. Pero un profesor 
por su cuenta, si no tiene el apoyo o el interés de la escuela, de la comunidad en 
general, lo que logra hacer es muy poco. Entonces, ahí hubo una apuesta con poca 
voluntad política (…) luego lo que hizo Piñera después es de las peores cosas: mer-
cantilizar la educación sexual ya que cada colegio si tiene plata contrata y además 
contrata lo que quiere. Lo que hizo fue darles una responsabilidad a los colegios, 
eran las escuelas las que estaban convocadas a contratar, a tener un programa, a 
hacer una apuesta ideológica. Se trabajó con lógicas del currículum emergente lo 
que no solo es timorato en términos de que no están haciendo algo mínimo que decís 
“¡vamos a hacer estas definiciones sobre la sexualidad!” sino que además es en 
exceso optimista si es muy difícil que el profesor por su cuenta se ponga a diseñar 
unidades de aprendizaje. Porque no tienen tiempo para hacerlo, porque no tienen las 
competencias”. (Profesional de la educación, Entrevista personal Santiago, 12 de 
junio de 2018) 

Por otra parte, en el ámbito educativo vuelven a presentarse las objeciones morales de 
parte de profesionales. En ese sentido, se destaca también el carácter ideológico que 
han tenido las diversas directrices ministeriales de acuerdo con los gobiernos de turno 
en democracia y su apertura o rechazo a las disidencias sexuales, como destaca la si-
guiente profesional:

Es que también podemos llegar a alianzas con ciertas escuelas, y en otras no nos 
dejan entrar. El año pasado en algunas que hicimos talleres en conjunto con los ser-
vicios de salud, nos llegaron reclamos de padres y nos pidieron avisar a las escuelas 
antes, para no enviar a sus hijos. pero ese rechazo también se ven en profesores/as 
y en algunos directores que te ponen mil excusas, pero al final ves que es porque no 
quieren, porque son religiosos o son conservadores...es difícil. (Grupo de discusión 
profesionales, Santiago)

Aun siendo así, desde los años 2000 se han ido diseñando e implementando algunas 
actuaciones respecto de la educación sexual y su vinculación con las vivencias LGBT+. 
No obstante, estas pueden estar limitadas por factores estructurales, como la posibilidad 
de acomodación de este tipo de formación al propio proyecto educativo que tienen las 
escuelas, y el disponer o no de recursos económicos para acceder a servicios específicos 
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formativos (sobre todo en la educación privada) o acceder a servicios gratuitos (en es-
cuelas públicas). A su vez, se destaca que mayormente la formación en sexualidades es 
débil y tangencial y que no se valora como un aspecto imprescindible a ser incorporado 
en el currículum escolar.
 
Cuando se incorpora persiste mayoritariamente un enfoque fuertemente biologicista y 
heteronormado en la formación que reciben les estudiantes y educadores: es decir, se 
centran en temáticas como la prevención de embarazo adolescente y la transmisión de 
enfermedades de transmisión sexual, y escasamente se hace alusión a otras sexualida-
des, a   afectividad y el deseo en sus múltiples posibilidades y vivencias, como enfatiza 
el siguiente experto:

Nosotros tenemos elementos de la sexualidad en el currículum, en dos asignaturas, 
en orientación y en ciencias naturales. Pero es muy precario en esta materia, tiene 
que ver con cómo manejar los afectos en el caso de orientación, es un currículo 
conservador. Y en el de ciencias naturales, fundamentalmente cuestiones que tie-
nen que ver con iniciación sexual, con anatomía, cosas así, un currículum bastante 
heterocentrista, porque tiene que ver con cómo hacer para no embarazarse o no 
transmitirse enfermedades (…) El año pasado hicimos una revisión curricular y 
una comparación con estándares internacionales de educación sexual. Y lo que nos 
encontramos es que en Chile se aborda un 34% de los estándares internacionales 
y ese 34% eran algunas cosas sobre los afectos, y después lo que tiene que ver con 
orientación sexual en biología con los más grandes. Pero otros elementos, que tiene 
que ver más con los elementos culturales sobre la sexualidad, están al debe (Profe-
sional Ministerio de Educación, Entrevista personal Santiago, 17 de mayo 2018) 

En algunos centros educativos se enfatiza que en los últimos años se han realizado 
talleres para la comprensión de sexualidades disidentes y se han ido incorporando al-
gunas actuaciones hacia las poblaciones LGBT+, como puede ser el disponer de baños 
no binarios, posibilidades de modificación o selección del uniforme escolar de acuerdo 
con la orientación/identidad del estudiantado o el uso del nombre social. Sin embargo, 
así como estas iniciativas pueden considerarse como signos de apertura hacia algunas 
vivencias no heterosexuales, a la vez, se denota un tratamiento poco complejo respecto 
de las desigualdades estructurales en que se enmarcan estas trayectorias, reduciéndose 
a aspectos materiales específicos que, siendo necesarios, se posicionan como si fuera lo 
único a atender, dejando en suspenso otros aspectos  como la prevención y erradicación 
de violencias dirigidas contra población LGBT+ que vehiculiza la dinámica escolar a 
múltiples niveles. 
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Casi nada en términos de homo/lesbo/transfobias, yo diría que es prácticamente 
nada… siempre es el tema más de los cuidados de enfermedades de transmisión 
sexual o de embarazo adolescente, lo típico, pero es difícil hasta distribuir condones 
como te decía, resistencias de las escuelas y de las familias, pero algunas escuelas 
empiezan a abrirse, aunque también con harto estereotipo también… terminan ha-
ciendo difusión de que pusieron baños o sobre todo el uso del nombre, pero algo más 
integral, no, es difícil. (Grupo de discusión profesionales, Santiago)

De esta manera, las medidas adoptadas siguen siendo limitadas tanto a la hora de abor-
dar formas de violencia, discriminación que afectan a población LGBT+, como a la 
hora de desarrollar perspectivas más amplias y complejas, que permitan, por ejemplo, 
visibilizar la heternormatividad como un sistema de poder que impacta en las vidas de 
todas las personas, no solo las “diversas”, pero con efectos diferenciados. Lo que sin 
duda  se deja sin atender es el reto de desheterosexualizar la educación y la pedagogía 
(flores, 2017). En el ámbito educacional tienen mucho que aportar las pedagogías disi-
dentes sexuales, que por ejemplo, se han enfocado en ”la producción de heteronorma-
tividad desde la ignorancia, a través de los modos en que la escuela restringe ciertos 
sujetos, corporalidades y formas de enunciar los deseos que se consideran desviados 
e imposibles” (Troncoso et al., 2019). En ese sentido es importante reconocer que la 
comunidad LGBT+ ha aportado no solo con demandas y activismos, sino a su vez con 
saberes y apuestas pedagógicas que suelen ser ignoradas en la formación pedagógica 
general y que podrían aportar mucho a la formación de educadores que insisten en “no 
saber qué hacer”, para que cuenten con herramientas para reconocer, cuestionar y en-
frentar la hétero y cisnormatividad en el sistema y las políticas educacionales. 

Conclusiones

A pesar de numerosos avances en la atención y reconocimiento de población LGBT+ 
en Chile, permanecen múltiples problemáticas y tensiones; lo que alumbra vías críticas 
para llevar a cabo un Trabajo social más pertinente. Por un lado, se sigue interviniendo 
bajo una lógica que posiciona el “problema” y la responsabilidad de solucionar pro-
blemas en las personas y colectivos LGBT+, sin cuestionar las dimensiones más es-
tructurales y sistémicas de reproducción de la cisheteronormatividad. Esto conlleva un 
abordaje de la diversidad como variación benigna que invisibiliza relaciones de poder 
asumiendo un armónico abanico de sujetos diversos (McKinzie y Richards, 2019). 
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Teniendo esto como horizonte, desde un Trabajo social crítico (González-Saibene, 
2021; 2015) se pueden tensionar el diseño de políticas e intervenciones altamente iden-
titarias, problematizando sus dimensiones esencialistas y homogeneizantes, para dar 
un giro que permita desentrañar esas condiciones estructurales y contextuales que difi-
cultan precisamente las trayectorias de reconocimientos más complejos de estos colec-
tivos. González-Saibene (2021) -al hacer una re-lectura de la ruptura que significó la 
reconceptualización para el Trabajo Social- enfatiza la importancia de posturas episté-
micas críticas en la disciplina para poder acompañar desde intervenciones “fundadas” 
a las poblaciones subalternizadas en sus ejercicios de derecho y ciudadanía. Incluso 
hace más de 20 años, Dominelli y MacLeod, llamaron a fomentar un “Trabajo social 
feminista”, que trabajara no sólo con los individuos de forma aislada, sino que se plan-
teara desde enfoques transformadores que considerara las matrices de desigualdad y los 
contextos (Dominelli y MacLeod, 1999).

Como señalamos anteriormente, la intervención pública que muchos/as trabajadores 
sociales reproducen, es limitante cuando se articula como un dispositivo identitario 
(Romero y Montenegro, 2018) que establece qué ver, qué atender y cómo nombrar, in-
visibilizando diferencias intragrupales o reproduciendo representaciones estereotipadas 
de lesbianas, gays o personas trans, perdiendo de vista cómo se producen las diferencias 
en medio de relaciones de poder y jerarquías que producen desigualdades. La práctica 
de un trabajo social feminista, según Wendt y Moulding (2016) permite transformar 
las formas tradicionales en que el trabajo social ha considerado tanto al género como 
a las sexualidades, para poner énfasis en las relaciones de poder que sustentan a estas 
nociones.

Ese ejercicio del Trabajo Social frente a la política social, corre el riesgo de reificar 
y reproducir las desigualdades estructurales. Esa construcción de sujeto a priori que 
antecede a la intervención misma -al aglutinar las necesidades en un todo nebuloso lla-
mado “diversidad sexual”- tiene como efectos la homogeneización de las necesidades 
particulares y de las violencias que puedan experimentar las diversidades y disidencias 
sexuales. Un Trabajo social crítico desde perspectivas interseccionales puede tensionar 
estas configuraciones, dadas por sentado en la lógica de la intervención, llevando el 
cuestionamiento a las condiciones estructurales, para prestar atención a cómo expe-
riencias particulares de exclusión, marginación y opresión se materializan en medio 
de sistemas y estructuras articuladas de poder (Troncoso et al., 2019). Desestabilizar 
abordajes identitarios esencialistas y reduccionistas es necesario para posibilitar otras y 
múltiples formas de vida, experiencias y promover una lectura más aguda y compleja 
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de las condiciones contextuales en las cuales se sitúan las experiencias cotidianas de 
personas LGTBI+. De hecho, esto se consigna como parte de la misión de la disciplina: 
en la definición global del Trabajo Social de la Federación internacional de Trabajado-
res/a sociales (2014) se plantea que son fundamentales las reflexiones respecto de las 
diversas fuentes de opresión y/o privilegio, basadas en diferencias como el género, la 
orientación sexual, la clase entre otras, y establecer estrategias de acción que aborden 
no sólo problemas individuales sino estructurales.

A su vez, en el campo de la intervención social suelen primar muchas veces las volun-
tades personales por sobre las actuaciones políticas programáticas, para asegurar una 
atención digna y respetuosa de la población LGBT+. Junto a lo anterior se visibiliza 
una crítica recurrente a la falta de formación actualizada y crítica en temas de género y 
sexualidades de profesionales tanto de la educación, salud, como de otras áreas, siendo 
los propios colectivos LGBT+ los que tienen que asumir, muchas veces sin remunera-
ción, esta labor formativa como parte de su activismo. Esto devela no solo la necesidad 
de una política pública transversal -ausente hasta ahora- que garantice derechos a la 
población LGTB+ sino también la importancia de que ese proceso sea participativo y 
vinculante en relación directa con los colectivos sociales (políticas que sean hechas des-
de abajo), de manera de asegurar un proceso que sea más pertinente (Silva et al., 2020)
.
En relación con lo antes mencionado, continúa siendo muy difícil avanzar a abordajes 
más integrados e interseccionales (Hill-Collins y Bilge, 2019; Troncoso et al., 2019) en 
el Trabajo Social, que permitan visibilizar cómo se articulan entre sí diversas estructu-
ras de poder (heteronorma, patriarcado, neoliberalismo, etc.) impactando de diferentes 
modos en las experiencias y condiciones de vida materiales de las personas y colectivos 
LGBT+ que se sitúan a su vez en diversos contextos históricos, sociales y económicos. 
En ese sentido, un trabajo social crítico implica desentrañar los mecanismos en que se 
producen las distintas categorías desde las cuales se comprende a los sujetos, las lógicas 
excluyentes y los efectos de poder que conllevan, pero sin obviar estas categorías, sino 
abordando las maneras en que estas establecen cierto orden social normalizado a través 
de prácticas institucionales. Como señala Romero y Montenegro (2018) se requiere un 
análisis interseccional precisamente para evitar que estas categorías sean vistas como 
neutrales y aproblemáticas.

Finalmente, señalar que para avanzar en una adecuada atención a las necesidades de 
población LGBT+ en Chile es urgente trabajar paralelamente en diferentes ámbitos 
para: incorporar y valorar debidamente los saberes sobre géneros y sexualidades en la 
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educación (en particular saberes construidos por personas y comunidades LGBT+); re-
conocer las diversidades y disidencias sexuales en todo ámbito de relaciones humanas 
y políticas públicas; avanzar en la despatologización y evitar la fetichización de sexua-
lidades e identidades de género diversas; y resistir a la despolitización de la diversidad 
que la hace aparecer como mera variación benigna de diferencias invisibilizando en 
su abordaje las relaciones y desigualdades de poder (en sus dimensiones tanto estruc-
turales, como sistémicas e interpersonales), que se materializan en las experiencias de 
exclusión, discriminación, opresión y violencia que necesitamos erradicar.
 
Como destaca María Eugenia Hermida (2020), nos encontramos en una tercera inte-
rrupción del Trabajo social que implica descolonizarlo y despatriarcalizarlo, pero no 
sólo en función de prácticas orientadas hacia “afuera”, sino revisitando las propias for-
mas de ver y hacer de la disciplina. La autora concluye que urge “irrumpir en las cate-
gorías que nos impiden pensar, para poder ver esas experiencias otras que habilitan la 
justicia social y una vida digna” (p.116).
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Resumen

La intervención del trabajo social con mujeres que han vivido violencia de gé-

nero en el continente es relativamente reciente. En Colombia, así como en otros 

países latinoamericanos, el tema se ha visibilizado gracias a las movilizaciones 

ciudadanas que, por un lado, repelen y desenmascaran el patriarcado, y por el 

otro, posicionan en la agenda pública el desarrollo de políticas sociales llamadas 

a atender el problema. Aun siendo el tema visible, se requiere que su análisis y 
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abordaje se realice desde una perspectiva feminista que ponga en evidencia los 

efectos del patriarcado en los cuerpos feminizados, lo cual sigue siendo un tema 

urgente en las diferentes esferas sociales en la medida que no se logran disminuir 

las cifras de violencia. Por otro lado, las instituciones tampoco tienen suficiente 

claridad respecto a los requerimientos de este tipo de atención, dados los límites 

que se imponen en cada caso. A partir de los resultados de un estudio cualitativo 

con enfoque narrativo, en el que participaron trabajadoras sociales que atien-

den víctimas de violencia de género en instituciones del Estado en Bogotá, este 

artículo ofrece una reflexión desde una perspectiva feminista acerca de las com-

plejidades de este fenómeno y las características de su intervención, así como 

de los desafíos que plantea su atención en este campo profesional.  Parte de los 

desafíos que identificamos en este proceso reflexivo es que, como profesionales 

del trabajo social, tenemos un papel político determinante en la transformación 

de los códigos patriarcales de intercambio cotidiano, con lo cual se busca el cues-

tionamiento del machismo con la activa participación de las mujeres, para así 

avanzar en la conquista de espacios, dinámicas y reivindicación de sus derechos.

Abstract

Social work intervention with women who have experienced gender violence is 

relatively recent. In Colombia, as well as in other Latin American countries, the 

issue has become visible thanks to citizen mobilizations that, on the one hand, 

repel and unmask patriarchy, and on the other, place on the public agenda the 

development of social policies aimed at addressing the problem. Even though 

the issue is visible, its analysis and approach must be carried out from a feminist 

perspective that highlights the effects of patriarchy on feminized bodies, which 

continues to be an urgent issue in different social spheres as the figures of vio-

lence have not been reduced. On the other hand, the institutions do not have 

sufficient clarity regarding the requirements of this type of attention, given the 

limits imposed in each case. Based on the results of a qualitative study with a na-

rrative approach, in which social workers who work with victims of gender-based 

violence in state institutions in Bogotá participated, this article offers a reflection 

from a feminist perspective on the complexities of this phenomenon and the 

characteristics of its intervention, as well as the challenges posed by its atten-

tion in this professional field.  Part of the challenges we identify in this reflective 

process is that, as social work professionals, we have a determining political role 

in the transformation of the patriarchal codes of daily exchange, with which we 

seek to question machismo with the active participation of women, in order to 

advance in the conquest of spaces, dynamics and vindication of their rights.
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violence against 
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social 
intervention; 
social work; 
patriarchy; 
feminism
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Introducción

El trabajo social es una profesión y disciplina dedicada a la defensa de los derechos hu-
manos, la justicia social, el mejoramiento de las condiciones de vida, la búsqueda de la 
equidad, entre otros (Federación Internacional de Trabajadores Sociales, FITS, 2014), 
y en este marco, el campo de atención de las violencias contra las mujeres constituye 
un escenario en el cual todos estos propósitos profesionales se requieren y se ponen en 
juego.  Considerando que la violencia contra las mujeres en Colombia se ha agudizado 
en los últimos años (Pinzón, 2021), en este artículo presentamos algunas reflexiones 
surgidas de un estudio cualitativo con enfoque narrativo que recupera experiencias de 
intervención profesional en el campo de las violencias contra las mujeres. A partir del 
análisis de los relatos de cuatro profesionales que trabajan en dos instituciones públicas 
en la ciudad de Bogotá, ofrecemos una reflexión desde una perspectiva feminista que 
considera como punto de partida la trayectoria de las autoras en investigaciones e inter-
venciones en el tema, y que identifica elementos claves para una problematización del 
asunto en base a los testimonios de las participantes del estudio. 

El artículo se inicia con una discusión teórica sobre la violencia de género, poniendo de 
manifiesto las relaciones de poder propias del orden patriarcal y heteronormativo que 
están a la base del fenómeno de la violencia contra las mujeres. Le sigue una contextua-
lización de la violencia contra las mujeres como un problema social vigente como foco 
de intervención profesional, dejando ver las barreras y nudos críticos que se presentan 
en su abordaje. Se presenta el estudio, sus propósitos y metodología, seguidos de los 
principales hallazgos, donde se identifica cómo las trabajadoras sociales desarrollan 
sus intervenciones, reconociendo elementos claves que permiten plantear desafíos pro-
fesionales desde una perspectiva feminista. A partir de estas reflexiones, se discuten 
aprendizajes derivados de la intervención profesional, los aportes logrados, pero tam-
bién las dificultades que como profesión enfrentamos en ese campo. 

Violencia de Género y patriarcado

La violencia de género es un término relativamente reciente en Colombia. Su uso, des-
de el tutelaje jurídico de las relaciones, connota el daño o las afectaciones que se propi-
nan a las mujeres o a los cuerpos que devienen feminizados, por su condición de mujer 
o por subvertir la héteronorma como principio organizador de las relaciones sociales. 
En el 2008, la Ley 1257 emplea el término “violencia contra la mujer” y en el 2012 los 
Lineamientos de Política Pública Nacional de Equidad de Género para las Mujeres  in-
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corpora el término “Violencia basada en género” (Alta Consejería Presidencial para la 
Equidad de la Mujer, 2012). Importa aclarar que en el primer caso se asume la defensa 
de un sujeto que, por signo biológico, identificamos con el sexo femenino: femenino/
mujer/vagina. En el segundo caso, se apela al género como construcción social del sexo 
en algunos análisis (Delgado 2017), pero también a la estructura (héteronorma) que es 
condición de posibilidad para el ordenamiento y la construcción de las identidades de 
género, en cuyo caso -por ejemplo- una mujer trans o una mujer con pene puede ser 
violentada por no ceñirse a la héteronorma. Por ello cuando hablamos de género no 
necesariamente hablamos de las mujeres, sino del marco o estructura que organiza y 
reproduce la materia de forma generizada. De uno u otro lado, más allá de la esenciali-
zación del sujeto mujer a la que algunas perspectivas teóricas adhieren, la violencia de 
género alude a la defensa y reproducción de un régimen héteronormado que constituye 
aquello que deviene feminizado como banal y menor y aquello que deviene masculi-
nizado como superior y garante del orden. En otras palabras, el concepto de género 
aparece en la literatura social y jurídica para dar cuenta de la subordinación de la mujer 
o de lo femenino en un régimen héteronormado. 

La comprensión de lo social que subyace a este ordenamiento entiende que el mundo 
está conformado por hombres y mujeres que se relacionan de modo desigual. La ma-
triz heterosexual en la que se inscriben dichas relaciones es profundamente jerárquica 
y violenta a tal punto que es posible agredir o matar a alguien por el solo hecho de ser 
mujer o por no comportase como la norma de género lo indica. Esta comprensión de 
lo social ha sido investigada por muchxs, pero problematizada - al menos en clave de 
género - por pocxs (Barbieri, 2004; Pateman, 1988). La incomodidad e indignación que 
trae sentirse y saberse subsidiaria de los masculino perse en un mundo héteronormado 
y ciudadana de segunda clase en un marco temporal que saluda el discurso de los de-
rechos, las libertades humanas y la equidad de género que propone el Estado moderno, 
ha sido condición de posibilidad para que algunas autoras se ocupen de este problema.
 
Diferentes perspectivas teóricas intentan explicar en contexto -no sólo espacial sino 
temporal- la violencia de género. Encontramos al menos tres perspectivas problema-
tizadoras de la discusión que se han concentrado en el contexto latinoamericano. Una 
perspectiva, que argumenta que la dominación del género es un problema universal, 
habilitando de este modo la posibilidad de transmitir a todas las mujeres, incluidas las 
latinas, racializadas e indígenas, el discurso de los derechos del mundo moderno blanco 
y liberal. Otra, que argumenta que no había opresión de género en el periodo preco-
lonial (Lugones, 2007), porque la opresión de género solo llega con el sistema raza/
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género que instala el sistema mundo colonial moderno. Y una tercera explicación que 
argumenta, como dice Segato (2016), que ya había en el periodo precolonial nomencla-
turas de género que van a ser modificadas peligrosamente con la modernidad. 

Datos documentales, históricos y etnográficos del mundo tribal, muestran la existen-
cia de estructuras reconocibles de diferencia, semejanzas a lo que llamamos relacio-
nes de género en la modernidad. (Segato, 2016, p. 112) 

Pero ¿por qué es importante esta discusión? Lentamente nos estamos acercando al uso 
de un concepto que ha sido de vital importancia para la comprensión de las relaciones 
sociales desde una perspectiva crítica. En otras palabras, un concepto que sirve para 
identificar, enunciar y problematizar la violencia de género, dicho concepto es El pa-
triarcado2 . En principio conviene señalar que la emergencia de este concepto es uno de 
los grandes aportes que ha hecho el feminismo a la teoría crítica. En términos políticos 
adherir a este concepto es problemático, pues en el corazón del mismo está antologi-
zada la relación de supremacía del hombre sobre la mujer. Sin embargo, su análisis 
permite caminar por una historia que hace posible ver las grietas por donde este transita 
y los ordenamientos que va proponiendo. También, las salidas o alternativas políticas 
que podemos operar para su desmantelamiento. 

Volvamos a las tres perspectivas. La primera, que enuncia el patriarcado como un pro-
blema universal y sin mayores diferencias a lo largo y ancho del planeta; la segunda, 
que sugiere que la opresión de género llega con la conquista de las Américas; y la ter-
cera, que anuncia que en el periodo precolonial había nomenclaturas de género que son 
modificadas peligrosamente con la modernidad. Vamos a desarrollar la tercera perspec-
tiva, justo porque nos interesa ver la problematización con más detalle en el entramado 
precolonial/colonial moderno, acaso para entender cuáles son esas modificaciones peli-
grosas que sufren las nomenclaturas de género. Segato habla de un patriarcado que en 
el periodo precolonial puede ser denominado como “patriarcado de baja intensidad”, y 
en el moderno, “patriarcado de alta intensidad”.  

¿Qué acontece entonces en ese encuentro de patriarcados, en el de baja y alta intensi-
dad? Sugiere Segato (2016) que si bien en el mundo de la aldea había relaciones jerár-
quicas entre hombres y mujeres basadas en el estatus diferencial entre estos, la esfera 
doméstica estaba expuesta, es decir, hacía parte del espacio comunitario. Esto ya no 
será así cuando se articula el proyecto colonial/modernidad. Ahí la esfera doméstica 
será privada dada la reconfiguración de las relaciones sociales, esto es: la superinfla-

2 El concepto patriarcado alude al sistema que da autoridad y predominio al hombre sobre las mujeres. Ha sido un con-
cepto bastante polémico por su carácter general y totalizante.  
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ción del papel protagónico de los hombres en la organización de lo comunitario al 
fungir como intermediarios ahora frente al poder de los administradores blancos. Ello 
va relegando a las mujeres, junto con la domesticidad, al ámbito privado, anulando su 
participación en lo comunitario. Como resultado de todo esto la forma familia, anclada 
a la matriz heterosexual que ya existía en el periodo precolonial, queda clausurada en la 
privacidad, con lo que la violencia contra las mujeres no será objeto de vigilancia por 
parte de la comunidad. Una conyugalidad privada permite y favorece la impunidad de 
la violencia. A decir de Segato: 

… el discurso de la colonial/modernidad, a pesar de mostrarse como igualitario, 
esconde en su interior un hiato jerárquico abisal, debido a lo que podríamos aquí 
llamar, tentativamente, totalización progresiva de la esfera pública o totalitarismo 
de la esfera pública (…). (2016, p. 114)

De este modo, la organización social que se va constituyendo y que privilegia la esfera 
pública por encima de la privada, es todo un problema. No solo porque las mujeres 
hayan quedado marginadas del escenario comunitario, sino porque algunas formas de 
organización, como la familia, serán las que en adelante faculten, reproduzcan y sos-
tengan la violencia de género. Algunos análisis adhieren a esta tesis argumentando que 
la violencia es consustancial a la forma ‘familia’, en parte porque su estructura es jerár-
quica y desigual (Gil, 2009). También encontramos análisis que, revisando la violencia 
doméstica, advierten cómo la forma ‘familia moderna’ puede devenir en escenario de 
tortura (Copelon, 1997), justamente porque se la mantiene oculta y se la considera 
como un asunto personal, privado y doméstico. La necesidad de mantener un orden 
patriarcal, para algunos el orden natural de las cosas, hace que se reproduzcan prácticas 
de violencia al interior de la familia que son análogas a las de la tortura oficial, esto es, 
infringir dolor físico o psicológico de forma intencionada para propósitos específicos 
(sostener las jerarquías), con alguna forma de participación oficial activa o pasiva. En el 
caso de la familia, dado su tutelaje jurídico a tal grado que es considerada como núcleo 
de la sociedad, resulta complejo abogar por su desromantización. La familia es una 
entidad sagrada que ha de imponerse sobre cualquier otra forma de organización social.  
Y si bien hay que admitir que se tiene la figura de “violencia intrafamiliar” para sugerir 
el carácter regulador de las relaciones violentas que se dan al interior de la misma, el 
hecho de que se privilegie esta categoría en detrimento de la violencia de género -por 
supuesto en los casos en los que lo que deviene como femenino resulta violentado- 
oculta e impide ver lo que de suyo es condición de posibilidad para el ejercicio de la 
violencia: el régimen que autoriza la desigualdad entre los géneros. 
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El ordenamiento jerárquico sobre el que se construye y reproduce la forma ‘familia’ de 
hecho es patriarcal. En Colombia observamos que a lo largo del siglo XIX las enuncia-
ciones en torno a la familia son relativamente pocas en contraste con las enunciaciones 
referidas al pater familias. Es el padre, el hombre o el pater familias el que tiene dere-
chos, dueñidad y poder sobre sus súbditos, incluida la esposa.  La historia ha cambiado, 
es verdad. A lo largo del siglo XX y XXI hemos asistido a la apuesta de hacer familia 
bajo el sello amoroso, pero desafortunadamente dejando incólume su estructura, esto es 
la reproducción de la forma familia con la respectiva socialización de los patrones de 
roles de género y sus jerarquías reinantes. Podrá objetarse este planteamiento, pero una 
sociedad que entiende que las labores de cuidado doméstico son un asunto de mujeres, 
como nos lo muestra la encuesta multipropósito que se realizó en Bogotá en el 20143 , 
no es que hable a la larga de grandes transformaciones.
 
A este punto hemos de advertir que dentro de los mismos procesos de organización 
social que hemos celebrado y tutelado jurídicamente, anudamos y secundamos la vio-
lencia de género. Esta crítica hacia la forma familia es importante, pero no es el único 
escenario de reproducción de la violencia de género4 . Si adoptamos el patriarcado 
como categoría explicativa de la violencia de género, teniendo en cuenta el marco de 
las relaciones de poder que se han constituido en las sociedades latinoamericanas, es 
porque nos permite interpelar experiencias que, como la familia, han contribuido al sos-
tenimiento y reproducción de las jerarquías entre lo femenino y lo masculino. Conviene 
revisar qué otras estructuras o instituciones favorecen las violencias de género. 

La violencia contra las mujeres en Colombia y su intervención 
como asunto problemático 

La violencia contra las mujeres, como hemos puntualizado en la sección anterior, opera 
como un dispositivo de poder de dominación masculina en un orden patriarcal (Muñoz, 
2019). Según la Ley 1257 de Colombia, la violencia contra la mujer es definida como 
cualquier acción u omisión que cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual, psi-
cológico, económico o patrimonial a una persona por su condición de mujer, así como 
las amenazas de tales actos, la coacción o privación de la libertad ya sea que esta se de 
en ámbitos públicos o privados (Congreso de la República de Colombia, 2008) y de 
acuerdo con Muñiz (2018), la violencia contra las mujeres generalmente la ostentan los 
hombres y el Estado a través de legislaciones, políticas e intervenciones. Colombia ha 
enfrentado este fenómeno de manera directa a partir del año 2008, en el cual el Estado 

3 Un 80% de mujeres adelantan trabajo del cuidado no remunerado en contraste con un 52% de hombres. Resultados 
Encuesta Multipropósito 2014, Secretaría Distrital de Planeación.
4  A decir de Segato “la primera lección de poder y subordinación es el teatro familiar de las relaciones de género, pero, 
como estructura, la relación entre sus posiciones se replica ad infinitum, y se revisita y se ensaya en las más diversas esce-
nas en que un diferencial de poder y valor se encuentren presentes” (2016, p. 92)
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se comprometió con la sensibilización, prevención y sanción a las formas de violencia 
y discriminación contra las mujeres, materializando su adherencia a la Convención de 
Belém Do Pará dada en 1994 (Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 2013).

Pese a la promulgación de diversas leyes para atender el tema, la violencia contra las 
mujeres en Colombia sigue siendo un asunto de prioridad dada su agudización en los 
últimos años, especialmente en este último, en el que la pandemia provocada por el 
COVID 19 obligó a permanecer en confinamiento y con ello obligó a las mujeres a per-
manecer con sus agresores, lo que exacerbó aún más las condiciones de violencia en el 
país. Según Sisma Mujer, en el 2020 se registraron llamadas para denunciar violencia 
intrafamiliar, de las cuales más del 90% fueron realizadas por mujeres. De igual forma 
alerta sobre cifras entre el 79% y el 90%, según la fuente determinada de casos de vio-
lencia sexual hacia las mujeres en el marco del conflicto armado. 

En términos generales, la violencia contra las mujeres en Colombia se presenta de for-
ma sistemática en cifras que dejan ver la falta de eficiencia institucional. Según el Insti-
tuto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses (INMLCF) entre enero y julio de 
2021 se registraron 20.859 mujeres lesionadas por violencia intrafamiliar comparado 
con 5.961 hombres. De estas, 15.239 están inmersas en contextos de violencia de pare-
ja, siendo así el escenario con mayor número de denuncias reportadas en este periodo, 
tal y como se demuestra en las siguientes estadísticas (Ver Gráfico 1):

Gráfico 1: Porcentaje de violencia intrafamiliar según contexto. Colombia, 
año 2021 (enero-julio)

Fuente: Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses—INMLCF/ 
Grupo Centro de Referencia Nacional sobre Violencia—GCRNV (2021).
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Según el Sistema de Información Estadístico, Delincuencial Contravencional 
Operativo de la Policía Nacional en Colombia (2021) se registraron de enero a 31 de 
julio de 2021, 12.055 casos de violencia sexual contra las mujeres. En las estadísticas 
reportadas por el Observatorio Feminicidios en Colombia coordinado por la Red Femi-
nista Antimilitarista (2021), en lo corrido del año hasta el mes de junio han ocurrido 320 
feminicidios, situación que se ha agudizado en los últimos meses. 

Al analizar la situación de Bogotá, se ratifica lo mencionado, pese a que es el territorio con 
una mayor oferta institucional de atención de casos de violencia contra las mujeres. El 
fenómeno sigue presente, aún con los esfuerzos de las instituciones por atender el tema, 
entre ellas la Secretaría Distrital de la Mujer (SDM)5 , la cual ha presentado datos preo-
cupantes que corresponden al primer año de pandemia, entre ellos que las cuarentenas no 
fueron un factor protector para el asesinato de las mujeres, que la violencia intrafamiliar 
pudo aumentar con el confinamiento y no ser denunciado, aunque también se plantea que 
para los delitos sexuales, los aislamientos si parecieron ser una medida de protección. 

Lo anterior se muestra en la siguiente imagen la cual refleja cifras de diferentes tipos de 
violencia y su visibilización por las denuncias presentadas. (Ver Gráfico 2).

Gráfico 2: Violencias contra las mujeres en Bogotá,  2017-2021 (julio).

Fuente: Elaboración propia con base en los datos de Secretaría Distrital de la 
Mujer (2021), actualizado hasta 15 de julio de 2021.

5 La SDM es la encargada de liderar, orientar y coordinar la formulación, implementación, seguimiento y evaluación de 
la Política Pública de Mujeres y Equidad de Género, así como la transversalización de los enfoques de derechos de las 
mujeres, de género y diferencial, en los planes, programas, proyectos y políticas públicas distritales, para la protección, 
garantía y materialización de los derechos humanos de las mujeres en las diferencias y diversidades que las constituyen, 
promoviendo su autonomía y el ejercicio pleno de su ciudadanía en el Distrito Capital.
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Uno de los fenómenos más comunes como resultado de las violencias contra las muje-
res en el mundo son los feminicidios, y Bogotá no es la excepción, pues entre 2019 y 
2020 se cometieron 192 asesinatos de mujeres, 15 de los cometidos en 2019 ya fueron 
tipificados como feminicidio (Secretaría de la Mujer, 2021). 

La intervención profesional con perspectiva de género para la atención a las violen-
cias contra las mujeres es fundamental (Organización de Estados Americanos, OEA, 
2020), pero pueden identificarse algunas falencias que se hace necesario poner en evi-
dencia, tales como la falta de respuesta institucional a partir de las normativas y sus 
barreras, y la falta de formación y sensibilización por parte de profesionales que pue-
dan dar respuesta a las solicitudes y requerimientos que tienen las víctimas al asis-
tir a los entes gubernamentales que se supone cuentan con las herramientas jurídi-
cas para la atención y respuesta a las violencias que se busca denunciar y por tanto 
resolver. Entre las instituciones que se pueden identificar para la atención a las vio-
lencias contra las mujeres están: fiscalía General de la Nación, Defensoría del Pue-
blo, Secretaría Distrital de Integración Social, Secretaría de Salud, Secretaría Gene-
ral de la Alcaldía Mayor de Bogotá, Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia 
y Justicia, Secretaría Distrital de la Mujer y Policía Nacional (Ver cuadro N° 1).
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Fuente: Elaboración propia con información de la Ruta única de atención para 
mujeres víctimas de violencias y en riesgo de feminicidio (2017)

Se observa que la oferta institucional en Bogotá es importante y la mayoría de los ser-
vicios prestados están centrados en la denuncia, la información y la orientación psico-
social y sociojurídica. Esto como proceso inicial de atención no es vacuo, el problema 
se presenta cuando de erradicación y de procesos de prevención de la violencia se trata. 
Esta situación, según lo que ha identificado en su experiencia de intervención una de 
las autoras del presente artículo, se produce cuando las mujeres requieren respuestas 
efectivas a sus experiencias violentas pero no cumplen con los requisitos institucionales 
para que la situación sea atendida, tales como que la violencia la haya ejercido una pa-

Cuadro N° 1. Instituciones que atienden el fenómeno de la violencia contra 
las mujeres
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reja permanente (convivencia), o que la mujer haya atravesado la ruta completa6 . Esto 
impide la resolución de las dificultades presentadas por las mujeres, y por el desconoci-
miento o falta de experiencia en el abordaje de lxs profesionales frente a las respuestas 
que requieren las preocupaciones que manifiestan las mujeres. 
 
A pesar del cúmulo de normas jurídicas que respaldan la atención y prevención de las 
violencias contras las mujeres, en el momento de su aplicación se identifican trabas que 
tienen que ver con barreras institucionales, actuaciones profesionales fundadas en la 
reproducción patriarcal, límites en los protocolos de atención y cuestionamientos entre 
pares que priorizan el tiempo de la atención sobre el acompañamiento que se puede 
brindar a las mujeres.  Al respecto, Segovia (2016) manifiesta que en la consideración 
de las dificultades de la transversalización del enfoque de género en América Latina, se 
encuentran entre otras, las barreras institucionales, las cuales son entendidas como aque-
llas que se relacionan con la falta de articulación con otros entes y actores para la aplica-
ción del mandato de igualdad, la insuficiencia de los mecanismos de rendición de cuen-
tas, y evaluaciones que garanticen los compromisos relativos a la igualdad de género.   
 
Parte de las actuaciones profesionales tiene que ver con las apuestas sobre la fami-
lia: se evidencian sesgos que la romantizan y proponen como único escenario posi-
ble para el desarrollo de los seres humanos, aclarando que tal sesgo no es exclusivo 
del trabajo social. Una de las barreras identificadas corresponde a  la imposición del 
ideal de familia, el cual en el marco de la violencia contra las mujeres fractura su 
dignidad, reflejado a partir de actuaciones del aparato institucional, en las que se pri-
vilegia los derechos de los niños, niñas y adolescentes motivados desde la unión de 
la familia nuclear; aun cuando eso implique poner en riesgo a las mujeres en contex-
tos de violencia, reafirmando su papel de mujeres madres sacrificadas por el “bien-
estar” de sus hijxs, aunque, paradójicamente, la familia, en tanto escenario de la vio-
lencia contra las mujeres, afecta considerablemente a lxs niñxs (Dominelli, 2019). 
 
De otro lado, las barreras institucionales se reflejan en las líneas fronterizas de cada ente 
que atiende las violencias contra las mujeres siguiendo la ruta de atención (Secretaría 
de la Mujer, 2017). Esta situación hace que en algunos casos las mujeres deban acudir 
a diferentes escenarios y esperar atenciones, seguimientos y remisiones de una institu-
ción a otra sin tener una respuesta oportuna que garantice la reparación de la situación 
específica. En ese orden, los protocolos de atención de las instituciones se convierten en 
una barrera de justicia hacia las mujeres, desmotivándolas a continuar con los procesos 
de denuncia, lo que culmina en desconfianza institucional (Birgin y Gherardi, 2012).  

6 Se destaca que en la experiencia de una de las autoras, se identificó  un caso de riesgo de feminicidio en el cual no se 
pudo hacer la remisión para atención de alto riesgo por dos temas fundamentales, primero, el agresor era el novio y no 
convivían y segundo, debía primero hacer la correspondiente denuncia en fiscalía y así sucesivamente cumplir una serie 
de requisitos. 
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Esta situación se ha identificado por parte de las autoras en el marco de investigaciones 
e implementación de normas y protocolos para la atención de mujeres que denuncian 
violencia de género, pero que no son tenidas en cuenta porque se asume que los hechos 
presentados (subvaloración de funciones, miradas lascivas, insinuaciones, entre otros) 
no son conductas que configuren violencias, y dichas consideraciones se dan justamen-
te por la normalización de dichas conductas en el marco del patriarcado o por la falta 
de conocimiento para el abordaje de dichas situaciones desde la perspectiva de género. 
De otro lado, porque existe inequidad en el acceso a la justicia, lo cual ha exigido de al-
gunos gobiernos la expedición de documentos que favorezcan la inclusión del enfoque 
de género como una garantía de acceso e impartición de justicia en los países (Birgin y 
Gherardi, 2012).
 
Otro asunto problémico son las intervenciones profesionales en las que las trabajadoras 
sociales carecen de formación con perspectiva de género, con lo cual no logran identifi-
car  elementos clave en este tipo de casos de atención a mujeres, especialmente si están 
viviendo violencia, con lo que pueden terminar reforzando valores patriarcales en la 
atención, generando así acciones con daño que afectan emocionalmente a las mujeres 
provocando sentimientos de culpa o subvaloración sobre la violencia que han recibido. 
Frente a ello, Chacón (2019) manifiesta que muy pocos profesionales de trabajo social  
trabajan con una perspectiva de género, y quienes se acercan a él lo hacen desde un 
enfoque de derechos, el cual tiene una orientación más “familiarista” en la formación. 
Luego, la perspectiva de género se va articulando en el ejercicio profesional a medida 
que se requieren dichas herramientas.
 
Considerando estos elementos del contexto actual en que se desarrollan las intervencio-
nes orientadas a atender las situaciones de violencia contra las mujeres en la ciudad de 
Bogotá, es que emergieron interrogantes respecto a las perspectivas que profesionales 
del trabajo social han construido en torno al abordaje de esta problemática y sus re-
flexiones respecto a los aciertos, dificultades y desafíos de su intervención profesional, 
en un escenario de agudización de la violencia producto del orden patriarcal imperante 
que se exacerba en tiempos de pandemia. Con la realización de este estudio nos pro-
pusimos problematizar la intervención profesional en este campo y aportar una mirada 
crítica a los desafíos desde una perspectiva feminista.
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Metodología
 
El estudio se basó en una metodología cualitativa con enfoque narrativo. Según Puyana 
(2012), las narrativas hacen referencia a relatos sobre experiencias de interacciones 
sociales, dando sentido y significado al modo en cómo la llamada ‘realidad’ es vivida e 
interpretada por los sujetos que narran. Para conocer las experiencias y reflexiones que 
surgen en la intervención profesional, en el campo de la violencia contra las mujeres, 
se seleccionó a cuatro profesionales de dos instituciones públicas emblemáticas con 
acción en este campo. Todas las participantes son trabajadoras sociales, residentes en 
la ciudad de Bogotá, el rango de edad de las participantes oscila entre 28 - 30 años, con 
experiencia mayor de 2 años en el trabajo con mujeres. Tres de ellas tienen formación 
posgradual en estudios relacionados con la perspectiva de género, y la otra cuenta con 
una amplia trayectoria profesional en el tema. Las cuatro participantes trabajan aten-
diendo casos de violencia contra las mujeres, dos de ellas se desempeñan en el campo 
educativo técnico y universitario y las otras dos participantes lo hacen en una institu-
ción cuya misión es garantizar los derechos de las mujeres. 

A través de relatos, las profesionales narraron sus experiencias acerca de las formas 
de abordaje en los procesos de atención a los casos de violencia contra las mujeres, lo 
cual da cuenta de una reflexión de prácticas situadas, en la medida que son sociales, 
históricas, ubicadas en un espacio y tiempo determinado con condiciones específicas de 
los grupos con quienes se trabaja (Ortiz, 2020). Para construir los relatos, se realizaron 
entrevistas en profundidad guiadas por preguntas claves que permitieron a las profe-
sionales reflexionar sobre su intervención con mujeres que viven violencia por parte de 
sus parejas.  La apuesta escogida tiene lugar en tanto se trató de la recuperación de las 
experiencias de intervención a través de la reflexividad de las profesionales (Puyana, 
2012). Para su participación, las profesionales firmaron un consentimiento informado.

Debido a las medidas de confinamiento y distanciamiento físico asociados a la pan-
demia del COVID-19, las entrevistas se realizaron vía plataforma Microsoft Teams y 
tuvieron una duración aproximada de 60 minutos, haciendo las correspondientes gra-
baciones. Así, se convirtieron en transcripciones para el proceso de análisis, el cual se 
desarrolló a partir de los lineamientos propuestos por Bolívar (2020), quien manifiesta 
que los textos y los contextos son interdependientes en redes intertextuales que son 
movidas por los actores sociales. En este caso, damos cuenta de un problema dado en 
marcos contextuales específicos que al ser reflexionados por profesionales que atienden 
el fenómeno, le dan sentido y significado a su ejercicio profesional con perspectiva de 
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género. En el análisis de los testimonios de las entrevistadas se reconocieron aquello 
que interpretaron como aciertos de la intervención, dificultades del proceso y desafíos 
en este campo de acción profesional. 

Estrategias de intervención profesional en instituciones que 
atienden violencia contra las mujeres

La violencia de género como campo de intervención profesional integral plantea apor-
tes que se centran en la prevención, disminución y erradicación de las agresiones que 
afectan a las mujeres. Los equipos psicosociales que atienden a las mujeres inmersas 
en estos contextos de violencia se conforman de disciplinas como psicología, derecho, 
medicina, enfermería, nutrición y trabajo social. 
 
En una revisión de literatura sobre el aporte del trabajo social a la comprensión de este 
fenómeno social, de manera general se identifican avances en la problematización de 
los ciclos de violencias, desarrollos teóricos de las diferentes tipologías, análisis de las 
resistencias y estrategias de afrontamiento de mujeres en contextos violentos, estudios 
en familia sobre el análisis de la desigualdad en los roles y la distribución de cuidado 
(Romero, 2016).  Justamente en estos campos de acción se identifica el escenario ju-
rídico, en salud, educativo e instituciones públicas cuyos propósitos se centran en la 
atención de violencias.
 
Si bien hay una orientación común en los dos campos en que se desempeñan las en-
trevistadas - institución de educación y centro de garantía de derechos de la mujer -, 
las actuaciones de las profesionales difieren al considerar los propósitos instituciona-
les: mientras en el ámbito educativo se promueve el acompañamiento a estudiantes 
atendiendo las dificultades que les asisten en la permanencia del programa académico 
(dificultades, como por ejemplo, ser afectada por violencia de género); en el ámbito 
público se proyecta la garantía de los derechos de las mujeres y su transversalización 
en planes, programas, proyectos y políticas especializadas en dicho campo. Lo anterior 
tiene algunas dificultades que dependen, por un lado, de las mismas mujeres que soli-
citan el apoyo, quienes provienen de diversas condiciones socioculturales y por ende 
dan diversos sentidos a este tipo de atención; de otra parte, por las propias limitaciones 
profesionales o institucionales.

En las primeras, las profesionales que trabajan en el ámbito educativo manifiestan que 
temas como las violencias de género se conciben como un tabú, dificultando el diálogo 
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abierto sobre las situaciones de violencia o favoreciendo la evasión de las mujeres en el 
seguimiento. Justamente las violencias contra las mujeres se han asociado como proble-
ma del espacio privado, y por ello denunciar significa irrumpir con la intimidad, pues 
culturalmente se ha construido: “la ropa sucia se lava en casa”. Dicha expresión repro-
duce el silenciamiento de las mujeres,  y a la vez las culpa al visibilizarla en escenarios 
externos. Ahora bien, en el ámbito de la institución pública cuyo propósito es la defensa 
de los derechos de las mujeres, es notorio un mayor índice de mujeres que buscan apo-
yo; sin embargo, no las exime del silenciamiento y las culpa por expresar las violen-
cias en otros escenarios, como se identifica en el siguiente relato de una profesional:
 

Ella (mujer atendida) me decía que le daba pena estar allá (institución pública). 
Había sufrido de violencia durante toda su vida, y si no hubiera sido por el factor 
económico, probablemente nunca hubiera ido, ya que consideraba vergonzoso el 
hecho de ver a personas contar sus problemas a las entidades. (Entrevista 2, 2021)

Sin embargo, en este mismo campo se identificaron casos de mujeres que se cuestio-
naban por no haber pedido ayuda a tiempo, lo que deja ver una connotación de reflexi-
vidad personal que permite desentrañar ese ocultamiento por la búsqueda de apoyo y 
cambio de su situación. 

En referencia a las dificultades profesionales e institucionales, se identifica que en la 
atención de las mujeres la intervención tiene un énfasis en la orientación. A través de 
ella, se realiza el acompañamiento y seguimiento de la situación de las mujeres, lo que 
se visualiza como una limitación a las posibilidades de intervención de lxs trabajadorxs 
sociales. De manera general, las profesionales enfocan la intervención en la identifica-
ción de las diferentes violencias que pueden afectar a las mujeres relacionadas con las 
agresiones físicas, psicológicas, sexuales, patrimoniales, económicas, entre otras. En 
ese orden, se busca identificar el nivel de riesgo en el que se encuentran las mujeres, 
pues en algunos casos el agresor comparte espacios cotidianos ocupando el lugar de 
compañero, padre, hermano, jefe, compañero de trabajo, entre otros, poniendo en ries-
go la garantía de derechos de las mujeres.  Recuérdese, como se planteó en el apartado 
de violencia de género y patriarcado, que las primeras lecciones de poder y subordi-
nación se dan en el teatro familiar y se hacen extensivas a otros escenarios como el 
escolar, religioso y laboral. 

Las limitaciones institucionales están relacionadas con la desarticulación entre fun-
cionarixs, quienes desde la interpretación de las normas a veces no logran ponerse de 
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acuerdo para dar las respuestas acordes a las necesidades de las mujeres que requieren 
apoyo; o de la misma falta de coordinación interinstitucional, que pasa por la inexis-
tencia de bases de datos estandarizadas o protocolos claros respecto a las atenciones, 
e inclusive la discontinuidad de los procesos de contratación de profesionales, que co-
adyuva a que los saberes y las trayectorias en los temas y casos se pierda y se requiera 
iniciar de nuevo. Adicionalmente, existen parámetros de atención que restringen los 
tiempos y los recursos, lo cual incide en las posibilidades de abordaje de los casos.
  
Pese a lo anterior, se han tenido aciertos significativos que pasan por el posicionamiento 
y el valor que implica la intervención en el acompañamiento a mujeres, las estrategias 
empleadas por las profesionales resultado de la especificidad de la disciplina7 , tales 
como: la búsqueda por la defensa de los derechos humanos, el reconocimiento de las 
mujeres con capacidad de agencia que se sobreponen contra las manifestaciones de 
violencia, la promoción del cambio de estereotipos que favorezcan una vida libre de 
violencias y la movilización de recursos de las mujeres hacia la transformación de la 
situación. 

En este sentido, el diagnóstico cobra interés en la identificación de lecturas sensibles 
que problematizan el objeto de intervención, pues se logra la codificación del análisis 
de los factores de riesgo a los cuales están expuestas las mujeres. Dicho asunto es fa-
vorable al reconocer que en algunos casos lxs trabajadorxs sociales realizan la primera 
atención, permitiendo aportar en la orientación y acompañamiento de otras disciplinas 
como psicología, derecho y salud. Asimismo, este acompañamiento desde el trabajo 
social promueve la identificación de las violencias que han vivenciado las mujeres en 
sus contextos cotidianos, favoreciendo el reconocimiento de la ruta única de atención 
para mujeres víctimas de violencias y en riesgo de feminicidio (Secretaría de la Mujer 
Distrital, 2017),  aportando con ello en la prevención del fenómeno.

A la hora de pensar las estrategias de intervención implementadas por las profesionales 
se reconocen acciones tanto individuales como grupales, estas últimas se entienden des-
de la articulación interdisciplinar en los equipos psicosociales. Las prácticas individua-
les están supeditadas por el enfoque que las profesionales le otorguen a la intervención, 
las cuales están relacionadas con la comprensión que se tiene sobre las expresiones y 
orígenes de la violencia de género; en otras palabras, el reconocimiento de los temas o 
causas que están a la raíz de la violencia de género, el lugar que ocupan las mujeres en 
las relaciones de poder dentro de las manifestaciones de violencia, las condiciones que 
limitan a las mujeres de salir de los espacios violentos, entre otros cuestionamientos 

7 El Código de ética de trabajadorxs sociales colombianxs plantea una serie de valores, principios y propósitos que deter-
minan la intervención profesional, lo cual es relevante en el momento de la implementación de las estrategias de atención 
con las poblaciones. (Consejo Nacional de Trabajo Social, 2019)
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que permiten poner en tensión estereotipos de género que revictimizan a las mujeres, 
juzgando sus narrativas. La naturalización de las violencias de género, hay que decirlo, 
también atraviesa a las profesionales. La sacralización de la familia y de los derechos 
de los niños, niñas y adolescentes, han hecho lo suyo enarbolando la familia patriarcal 
como núcleo, y restando capacidad de agencia en niños, niñas y mujeres. 

Dichas comprensiones en el área profesional impactan el modelo de intervención, a 
partir del reconocimiento de la violencia de género como problema social y cultural 
que se supedita a un ordenamiento que jerarquiza y legitima el poder del patriarca so-
bre la posición subordinada de las mujeres. Este reconocimiento de las relaciones de 
poder permite problematizar las agresiones de las mujeres, además de identificar que 
culturalmente se aprueba el control violento sobre sus cuerpos, naturalizando así sus 
afectaciones, las cuales ocurren en su mayoría en el escenario de las relaciones de pa-
reja. (Tepichin, 2020).

En las narrativas de algunas profesionales se identifican estrategias individuales y 
subjetivas sobre la atención, pues no están transversalizadas en los lineamientos de 
la atención integral de los equipos psicosociales de la población afectada. Así como 
se advierte de la naturalización de algunas violencias de género que reproducen las 
profesionales, es importante señalar que la puesta en debate de la familia nuclear como 
reproductora del patriarcado, ha sido un acierto aun cuando esto implique contrapo-
ner el discurso proteccionista de la familia promulgado por los aparatos judiciales 
(Barraza, Benjumea y Chaparro, 2020). Desfamiliarizar su análisis ha contribuido a 
que las profesionales desarrollen estrategias particulares que dan cuenta de su sensi-
bilidad y empatía con el tema de género, tal como se identifica en el siguiente relato: 

Desde la atención establecemos un espacio de diálogo para conversar sobre lo 
ocurrido y evaluar estrategias que permitan de alguna manera alivianar la tensión.  
En términos de la salud emocional y la salud mental, pues va a depender mucho de 
la situación, pero yo hablo en mi caso; yo creo que mis compañeras harán lo mismo, 
pues afortunadamente las chicas con la que estamos trabajando están muy sensibili-
zadas frente al tema de género. (Entrevista 1, 2021)

En este caso particular, la sensibilización con perspectiva de género pasa a ser un referente 
de intervención en función del criterio de las profesionales. Asunto que puede ser polémico 
porque está sujeto al criterio de quienes estén o no sensibilizadas con el tema, sorteando 
así el compromiso efectivo que tienen las profesionales de garantizar una atención idónea 
e integral con las mujeres. Si la orientación carece del enfoque de género posiblemente 
afirme estereotipos de género generando la revictimización de la población afectada. 
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Otra de las estrategias empleadas en las profesionales es la escucha activa8 , por lo que 
la conversación se convierte en un espacio de intercambio entre las vivencias de las 
protagonistas de las historias y la profesional que atiende su situación. Esta escucha 
activa está caracterizada por la empatía reflejada en la posibilidad de encuentro con la 
situación de las afectadas; la identificación de sus afectaciones emocionales y los fac-
tores que inciden en su permanencia en los contextos violentos. A partir de ahí, desde 
las profesionales se valoran los alcances de respuesta según la ruta de atención, y las 
potencialidades y recursos que se pueden fortalecer para superar las barreras que están 
viviendo las mujeres. En palabras de una profesional entrevistada: “el caso de una mu-
jer que llegó llorando, continuó durante casi una hora; ella necesitaba hablar, llevaba 50 
años guardando silencio”. (Entrevista 3, 2021)
 
En ese orden, la reflexibilidad de las mujeres sobre su propia situación es una estrategia 
permanente que se emplea por algunas de las profesionales; justamente el reconoci-
miento de los sentidos y significados de las mujeres sobre sus experiencias les permite 
valorar la interiorización del amor propio y el auto reconocimiento de su capacidad de 
agencia en contextos violentos. Se enunció el peligro de asumir el término patriarcado 
como categoría de análisis de las violencias de género, precisamente por la tendencia 
que tiene a antologizar la supremacía del hombre sobre la mujer, no obstante hechos 
como los que se observan en relación con la reflexividad de las mujeres violentadas, 
abren la oportunidad de pensar que si bien el patriarcado es una estructura de larga du-
ración, no es inamovible.
 
Las estrategias de orden grupal se orientan por el diálogo interdisciplinar e interinsti-
tucional de los equipos psicosociales, en algunos casos permite reflexionar sobre las 
propias actuaciones profesionales evitando discursos que replican el machismo, pro-
moviendo lenguajes no sexistas en las orientaciones, especialmente cuando son profe-
sionales hombres quienes se refieren a la población con expresiones como: “mi amor”, 
promoviendo la naturalización de las relaciones de poder que subordinan a las mujeres.
 
De manera general, los desafíos de la profesión se centran en la legitimación y posi-
cionamiento que podemos alcanzar desde los equipos interdisciplinares y las institu-
ciones en general, los cuales pueden situar el trabajo social como profesión- disciplina 
fundamental en la atención de mujeres inmersas en contextos de violencia, valorando 
su aporte en la defensa de los derechos, el abordaje de casos desde una perspectiva de 
género y feminista, y la formación en los procesos de sensibilización  que refuercen una 
cultura equitativa para las mujeres sin ningún tipo de discriminación. En la medida que 

8 Siguiendo a Belziti (2016), el ejercicio de la escucha  es una estrategia de intervención en trabajo social en la que se pone 
en juego la propia subjetividad de lxs profesionales, refleja nuestras experiencias y se convierte en: “una llave para repensar 
cuestiones vinculadas tanto a la intervención como a la propia profesión y sus implicancias” (p. 6)
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la profesión tenga acogida y sea valorada como disciplina que aporta en los procesos 
de intervención e investigación, las contribuciones a las ciencias sociales en el campo 
de las violencias de género van a ser cada vez más visibles, y por tanto, sigue siendo 
un reto que en la formación se tenga presente la perspectiva de género como una herra-
mienta central para las intervenciones sociales.   

Conclusiones 

Pensar en la intervención de trabajo social con mujeres que viven violencia implica re-
conocer los sesgos de formación cimentados en el patriarcado a partir del sometimiento 
y subordinación como profesión feminizada; pero también su superación a partir del 
posicionamiento de trabajo social como disciplina generadora de conocimientos que 
puede aportar en la disminución del fenómeno de la violencia contra las mujeres. Ello 
tiene sentido en la legitimación de nuestra profesión desde los equipos psicosociales, 
aparatos institucionales y con los sujetos sociales, reconociendo en el trabajo social la 
posibilidad de promover propuestas que apunten a la transformación de las relaciones 
de poder que se suscitan entre los géneros, y que en esa medida logremos aportar a la 
superación de la subordinación. 

Si bien desde el accionar de trabajo social se promueve la reflexividad de las mujeres 
inmersas en contextos de violencia, la autonomía de estas prevalece en estos procesos 
de acompañamiento. Justamente el rol de las trabajadoras sociales se enfoca en la mo-
vilización de acciones que potencialicen los recursos con los que cuentan las mujeres 
afectadas; sin embargo, es importante reconocer que estamos ubicadas en un sistema 
cultural patriarcal auspiciado por escenarios de socialización como la familia, escuela, 
iglesia, entre otras, que dificultan transformar de manera permanente la sumisión de 
mujeres, quienes históricamente han estado situadas en contextos violentos, pues las 
relaciones de poder se sitúan como el soporte de las interacciones en las que están in-
volucradas las mujeres. Por ello, desde nuestra postura ético-política buscamos además 
de la transformación de códigos patriarcales, la reflexividad de las mujeres sobre sus 
propias experiencias para potenciar su autonomía y agencia.
 
La escucha activa y empática es una estrategia fundamental desde el quehacer del tra-
bajo social como un espacio de intercambio, de diálogo de saberes, en los cuales el 
campo de acción se logra a partir de la recapitulación de las narrativas de las mujeres 
y la devolución de preguntas hacia ellas mismas;  se convierte en una oportunidad de 
materialización y trabajo con la palabra para resignificar su lugar en las relaciones so-
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ciales y con ello construir estrategias para la movilización de acciones y recursos para 
el desmantelamiento de las prácticas machistas en su cotidianidad.
 
Pese a los avances legislativos y mayor operatividad institucional en el abordaje de las 
violencias de género, las afectadas aun sienten temor y vergüenza para hablar del tema, 
lo que dificulta su visibilización y problematización en los escenarios cotidianos y re-
fuerza el ocultamiento de las manifestaciones de violencia. Esto exige que la profesión 
del trabajo social favorezca procesos de acompañamiento a las mujeres que se centren 
no solamente en la superación de la situación misma de violencia, sino en la recupera-
ción de la autoestima, la autoconfianza y el autoreconocimiento. Es decir, que se impul-
se la superación de juicios revictimizantes frente a su condición de mujer violentada. 

Finalmente, el abordaje de la violencia de género en trabajo social con perspectiva 
feminista cobra sentido en la medida que se problematizan las relaciones de poder, 
desnaturalizando los ejercicios de violencia contra las mujeres en contextos cotidianos. 
En otras palabras, se pone en tensión y desafía la reproducción del sistema patriarcal 
en las relaciones sociales, el cual se ha interpuesto como un continuum que histórica-
mente ha afectado a las mujeres. Desde este reconocimiento se aporta a la defensa de 
los derechos de las mujeres, pero además se contribuye en la problematización de este 
fenómeno que cada vez tiene mayor visibilidad.  
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TRADUCCIONES

Introduciendo el enfoque ‘¿Cómo llega a 
ser representado el problema?’1

Introducing the ‘What’s the Problem 
Represented to be?’ approach

Carol Bacchi2

Universidad de Adelaida, Australia 

El enfoque ¿Cómo llega a ser representado el problema? (CRP)3 es un recurso o he-
rramienta destinado a facilitar la interrogación crítica de las políticas públicas. Parte 
de la premisa de que lo que uno se propone hacer sobre algo, revela lo que uno piensa 
que es problemático (y que necesita cambiar). Siguiendo este pensamiento, las polí-
ticas y las propuestas de políticas contienen representaciones implícitas de lo que se 
considera el “problema” (representaciones del problema). Por ejemplo, si se recomien-
dan formas de capacitación para mejorar la condición de la mujer y sus oportunida-
des de promoción, podemos deducir que su falta de capacitación es el ‘problema’.

2Contacto: Carol Bacchi      carol.bacchi@adelaide.au
Octubre 2021. Vol. 1, Num. 2, 168-173, ISSN 2735-6620, DOI: 10.5354/2735-6620.2021.64995

1 Artículo original titulado “Introducing the ‘What’s the Problem Represented to be?’ approach”, publicado  por Carol 
Bacchi en el libro “Engaging with Carol Bacchi: Strategic Interventions and Exchanges”, editado por Angelique Bletsas 
y Chris Beasley y publicado por la Universidad de Adelaida en 2012. El libro puede descargarse gratuitamente en este 
enlace: https://www.adelaide.edu.au/press/titles/engaging. Agradecemos a la autora y a Toni Luppino, oficial de la biblio-
teca de la Universidad de Adelaida, por conceder permiso de traducción y republicación del manuscrito.

3 El nombre del enfoque en inglés es “What’s the Problem Represented to be?” y se abrevia WPR.
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La tarea en el análisis CRP es leer las políticas con miras a discernir cómo se representa 
el ‘problema’ dentro de ellas y someter esta representación a un análisis crítico. Esta 
tarea se logra a través de un conjunto de seis preguntas y un compromiso adjunto para 
aplicar las preguntas a las propias propuestas:

1. ¿Cuál es el ‘problema’ (por ejemplo ‘jugadores problemáticos’, ‘uso / abuso de dro-
gas’, ‘desigualdad de género’, ‘violencia doméstica’, ‘calentamiento global’, ‘acoso 
sexual’, etc.) representado en una política o propuesta de política específica?

2. ¿Qué presuposiciones o supuestos sustentan esta representación del ‘problema’?
 
3. ¿Cómo ha surgido esta representación del ‘problema’?

4. ¿Qué queda no problematizado en esta representación del ‘problema’? ¿Dónde están 
los silencios? ¿Se puede pensar el ‘problema’ de otra manera?

5. ¿Qué efectos produce esta representación del ‘problema’?

6. ¿Cómo / dónde se ha producido, difundido y defendido esta representación del ‘pro-
blema’? ¿Cómo ha sido (o podría ser) cuestionada, alterada y reemplazada esta repre-
sentación del problema?

Aplique esta lista de preguntas a sus propias representaciones de problemas.

La pregunta 1 ayuda a aclarar la representación implícita del problema dentro de una 
política o propuesta de política específica. Las preguntas posteriores fomentan:

• una reflexión sobre las premisas subyacentes en esta representación del ‘problema’ 
(pregunta 2).

• una consideración de las prácticas y procesos contingentes a través de los cuales ha 
surgido esta comprensión del ‘problema’ (pregunta 3).

• un escrutinio cuidadoso de posibles lagunas o limitaciones en esta representación 
del ‘problema’, acompañado de una imaginación inventiva de alternativas potenciales 
(pregunta 4). 
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•  una evaluación de cómo las representaciones de los problemas limitan lo que se iden-
tifica como relevante, dan forma a la comprensión que las personas tienen de sí mismas 
y sus problemas,  e impactan materialmente en sus vidas (pregunta 5).

• una conciencia más aguda de la impugnación que rodea a la representación del “pro-
blema” (pregunta 6).

Aplicar las seis preguntas a las propias concepciones e interpretaciones da cuenta de 
un compromiso que implica incluirse a uno mismo y al propio pensamiento como parte 
del “material” a analizar. El argumento aquí es que las formas en que se constituyen los 
“problemas” provocan formas de subjetividad particulares que influyen en cómo nos 
vemos a nosotros mismos y a los demás. Por tanto, la autoproblematización (“reflexivi-
dad”) forma parte crucial del análisis.

Desde esta perspectiva, la política pública no es el mejor esfuerzo del gobierno para 
resolver ‘problemas’. Muchas veces, por el contrario, las políticas producen problemas, 
creando significados particulares que afectan lo que se hace o no se hace, y cómo las 
personas viven sus vidas. Sin embargo, el enfoque CRP no está centrado en el análi-
sis de la manipulación intencional de problemas o en su marco estratégico. En vez de 
eso, el enfoque se propone comprender las políticas, mejor que los responsables de 
su formulación, al analizar los supuestos no examinados y las lógicas conceptuales 
profundamente arraigadas dentro de las representaciones implícitas del problema. Este 
enfoque implica prestar atención a las lógicas de conocimiento que están a la base de las 
políticas públicas - como las premisas psicológicas o biomédicas - y que producen una 
concepción amplia de gobernar que incluye a expertos y profesionales.

Desde esta perspectiva, el “público”, del que somos parte, no se rige a través de polí-
ticas, sino a través de problematizaciones: cómo se constituyen los “problemas”. Para 
ser claros, esta afirmación no ignora la multitud de condiciones preocupantes en la vida 
de las personas (y pueblos); tampoco sugiere que estemos simplemente hablando de 
interpretaciones, despreciando las condiciones materiales de la vida de las personas. 
Por el contrario, se propone que las vidas se viven de formas específicas debido al im-
pacto modelador de las comprensiones de los “problemas”. Por tanto, el análisis aquí 
propuesto contradice la suposición relativista de que “una verdad” es tan buena como 
cualquier otra.
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El enfoque CRP tiene un amplio campo de aplicación. Las leyes específicas o los pro-
nunciamientos de políticas proporcionan los puntos de partida más obvios para el aná-
lisis. Sin embargo, los documentos gubernamentales más generales también contienen 
representaciones implícitas de problemas. Por ejemplo, el compromiso declarado con la 
promoción de la ‘cohesión comunitaria’ en un informe gubernamental implica que hay 
una falta de este estado o condición presuntamente deseable en la comunidad (es decir, 
la falta de cohesión comunitaria se constituye como un “problema”). Los instrumentos 
gubernamentales, como los censos o los regímenes de actividad para los desempleados, 
también pueden analizarse para revelar los supuestos subyacentes sobre qué es proble-
mático y qué necesita cambiar. Además, el enfoque CRP facilita una forma de pensa-
miento crítico que se extiende mucho más allá del estudio del gobierno y las políticas 
públicas. Por ejemplo, las seis preguntas resultan útiles para identificar los presupuestos 
subyacentes y las formas de problematización en las proposiciones teóricas y metodo-
lógicas, que de hecho son “soluciones” postuladas.

Inicialmente, el enfoque del análisis de políticas descrito anteriormente se describió 
como el “¿Cuál es el problema?” (Bacchi, 1999). Quedó claro que se necesitaba una 
ampliación debido a la tendencia de algunos lectores a interpretar esta pregunta como 
una determinación de buscar el “problema real” con el fin de desarrollar “soluciones” 
“apropiadas”. El acrónimo CRP, usado para abreviar “¿Cuál es el problema que se re-
presenta?” (por lo que agradezco a Angelique Bletsas), pretende dejar en claro que el 
objetivo del análisis es comenzar con las ‘soluciones’ postuladas, por ejemplo en las 
políticas, para desentrañar y examinar críticamente sus representaciones implícitas de 
los problemas. Al mismo tiempo, la pregunta 4 abre un espacio para imaginar futuros 
diferentes, pero siempre con el compromiso de examinar propuestas para sus modos de 
problematizar.

La encarnación más reciente del enfoque CRP (Bacchi, 2009) incluye dos pre-
guntas (preguntas 3 y 6) que no aparecieron en su formulación inicial. El objeti-
vo de estas preguntas es desarrollar una conciencia más aguda de las formas de po-
der involucradas en la configuración de las representaciones de los problemas. 
Un rastreo genealógico del surgimiento de formas particulares de problematiza-
ción, suscitado por la pregunta 3, también resalta los espacios de desafío y cambio.

Estas elaboraciones señalan que el enfoque CRP debe concebirse como un modo abier-
to de compromiso crítico, más que como una fórmula. A la luz de este entendimiento, 
recientemente:
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• he hecho algunas ‘preguntas difíciles’ sobre la noción de reflexividad (Bacchi, 2011)

• indagué en el potencial analítico del concepto ‘prácticas discursivas’ (Bacchi y Bon-
ham, 2011)

• consideré más plenamente las implicaciones políticas de diferentes paradigmas analí-
ticos (Bacchi y Rönnblom, 2011).

En una era en la que la resolución de problemas es el mantra casi hegemónico (piense 
aquí en la política social basada en la evidencia y en el afán occidental contemporáneo 
de producir estudiantes que sean ‘solucionadores de problemas’), el enfoque CRP sirve 
como una interrupción muy necesaria a la presunción de que los “problemas” son pun-
tos de partida fijos y no controvertidos, para el desarrollo de las políticas. Nos recuerda 
que la noción banal y vaga de “el problema”, y su socia, “la solución”, están muy carga-
dos de significado. Para poner a prueba estos significados, el enfoque CRP recomienda 
el escrutinio de los problemas como una forma de práctica crítica.
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 “Una Vida ‘Normal’.  Violencia Administrativa, 
Políticas Trans Críticas y los Límites del Derecho”, Dean Spade, Barcelona, Edi-
cions Bellaterra, 2015, 276pp, ISBN: 9788472907300. Valor Referencial: $26.000 / 
US$37,00.

Catalina Fernández Vergara1 

En Una Vida “Normal”, Dean Spade nos lleva a preguntarnos cuál es el problema con 
los derechos, cuáles han sido las directrices que han seguido los movimientos sociales 
de gays y lesbianas en EEUU en los últimos años, posicionando a la reforma jurídica 
como su piedra angular y las dificultades que esto ha implicado para quienes han sido 
más excluides del acceso a derechos. Con esta base, el autor busca destacar el potencial 
transformador de una política trans crítica, impulsada por aquelles que no encajan en 
la normatividad del Estado y que no son inteligibles bajo las lógicas del género binario 
heteronormativo. Todo esto en torno al concepto central de la vida en el neoliberalismo, 
que ha sabido cooptar las instancias de lucha, alejándolas de la redistribución y recons-
truyéndolas bajo sus propias lógicas con todas las dificultades que esto ha implicado 
pero también con todas las posibilidades y sueños de lucha que podemos generar en su 
contra.

El libro, escrito por Dean Spade, fue publicado por primera vez en el año 2011 en South 
End Press, teniendo una segunda edición donde se incluyó material adicional al escrito 
en el año 2015, publicada en Duke University Press. Adicionalmente, el libro fue tra-
ducido y publicado al español en Barcelona en el año 2016 por Ediciones Bellaterra.

Spade se desempeña como profesor de Derecho en la Universidad de Seattle desde el 
año 2012, impartiendo cursos sobre Ley Administrativa, Ley de Pobreza, Género y 
Ley, Vigilancia y Encarcelamiento, Leyes y Movimientos Sociales, entre otros. Además 
de su carrera docente, Spade se ha destacado en el ámbito del activismo, fundando en 
2002 el Proyecto de Ley Sylvia Rivera, dedicado a ofrecer asesoría jurídica gratuita a 
personas trans, intersex o de género no conforme, que no cuentan con los recursos para 
financiarlo , apelando a una gobernanza colectiva que priorice estos liderazgos.

1 Licenciada en Trabajo Social de la Universidad de Chile. Participante en Proyecto Fondecyt Regular 1210165 “Trayec-
torias de personas migrantes no heterosexuales en Chile: desigualdades, violencias y resistencias”.  Correo electrónico: 
c.fernandez.6@ug.uchile.cl.  Registro ORCID: https://orcid.org/0000-0003-1595-239X
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A través del desarrollo de los argumentos, el texto permite evidenciar el contexto que 
influencia las propuestas que acompañan la configuración de la política trans crítica, 
donde colisionan los deseos del movimiento anticarcelario y abolicionista, los femi-
nismos negros, la critical race theory, movimientos de migrantes y aquellos que se 
posicionan en contra del capacitismo. Con esta confluencia, Spade busca articular las 
perspectivas de su política y la manera en que sus horizontes se posicionan más allá de 
los marcos legales, traspasando las posibilidades brindadas por los Estados neolibera-
les, con miras hacia la redistribución y desmantelamiento de las formas de poder que 
marginalizan y criminalizan la vida.

Una de las provocaciones fundamentales que acompaña el libro dice relación con que 
las estrategias de reforma jurídica, las leyes antidiscriminación y sobre delitos de odio, 
no logran captar la naturaleza real del poder y el control ni las formas en que las mismas  
podrían desempeñar un papel fundamental. Con ello el autor nos llama a repensar los 
objetivos que han guiado las luchas por derechos LGBT en un contexto neoliberal y la 
manera en que esta misma neoliberalización de la vida ha implicado un cambio en las 
articulaciones y metas de los movimientos sociales.

En los distintos apartados del libro, Spade abarca temas como el derecho y la política 
trans en el contexto neoliberal, abordando desde una perspectiva histórica  las distintas 
direcciones que han tomado los movimientos homosexuales en EEUU y las maneras en 
que sus objetivos se han visto modificados dentro del contexto neoliberal, produciendo 
así una distribución desigual de los beneficios y perjuicios que implican estas estrate-
gias enmarcadas en el privilegio. Además, aborda la mercantilización de las estrategias 
normativas, como leyes antidiscriminación y sobre delitos de odio, evidenciando cómo 
estas no han implicado una mejora significativa en las condiciones de vida de las perso-
nas que buscan resguardar, sobre todo de las personas trans, estableciendo un marco de 
represión penal y asignando recursos a los aparatos punitivos que muchas veces se han 
utilizado para encarcelar a las personas que, en teoría, deberían proteger.
 
Por otra parte, analiza la relación existente entre transfobia y poder desde una pers-
pectiva Foucaultiana, involucrando una perspectiva de desigualdad de oportuni-
dades que nos permite evidenciar de qué forma un mismo tipo de legislación pue-
de afectar de diferentes formas a distintos sujetos, dependiendo de la intersección 
en la que son leídas sus vidas. Con ello nos convoca a cuestionar el terreno su-
puestamente neutral que se ha establecido en el campo normativo, preguntándo-
nos si esa igualdad de oportunidades refiere efectivamente a que todes tengan las 
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mismas posibilidades de acceso a derechos o si, por el contrario, se torna en una 
justificación para reproducir y reificar las condiciones de desigualdad existentes.
 
Así, el autor busca ilustrar la manera en que las dinámicas de poder que subyacen a 
la desigualdad de oportunidades pueden ser aplicadas a distintas áreas de la vida de 
personas trans, produciendo conflictos con las instituciones debido a la dificultad para 
obtener documentos de identificación, a la segregación por sexo en instituciones de 
reclusión (lo que muchas veces abre la puerta a abusos, discriminación y violencia 
explícita) y en el acceso a la asistencia sanitaria. Con ello el autor busca hacernos re-
flexionar respecto al ejercicio estructural de la discriminación, la cual ha buscado plan-
tearse, desde el ámbito normativo, como un espacio de violencia individualizado. Así, 
vale la pena preguntarnos qué tipo de discriminación es la que buscamos combatir, ¿Se 
trata de centrarnos solo en el ejercicio de la violencia a nivel individual, en el conflicto 
entre personas? ¿O hablamos del monopolio de la marginación llevado a cabo por los 
Estados que vuelven a determinadas vidas inhabitables? Spade busca plantear que el 
problema no debe centrarse solo en estos sucesos llevados a cabo por sujetos indivi-
duales, sino que en todas aquellas condiciones estructurales que propician la existencia 
de condiciones de marginalidad y violencia, apostando porque los objetivos de reforma 
jurídica de los movimientos trans busquen enfocarse más en los impactos que tienen los 
regímenes jurídicos en las vidas de aquellos sujetos más vulnerables, y menos en lo que 
dice o no dice la ley respecto a las personas trans.

Todo esto configura un escenario donde cuestionar el rol que tienen los proyectos de 
reforma jurídica en el movimiento social trans resulta fundamental, planteando la se-
gunda provocación central del texto: que la igualdad jurídica formal no puede ser el 
único objetivo que tengan los movimientos trans. Con esto, se establece un cruce entre 
el camino que han seguido los movimientos de gays y lesbianas en el escenario esta-
dounidense actual, donde la neoliberalización de la protesta la ha transformado en una 
persecución de cambios legales que faciliten la confirmación de los derechos de quienes 
se encuentran en una esfera más privilegiada, ignorando la manera en que muchos de 
estos proyectos han potenciado sistemas sociales de exclusión. 

Todo lo anterior lleva a Dean Spade a proponer una política trans crítica que se organice 
en la movilización masiva, que no se limite a tener a la reforma jurídica como horizonte 
máximo, que evidencie que existen posibilidades de acción y resistencia más allá de los 
márgenes impuestos por los Estados. Una política trans crítica que busque evidenciar qué 
es lo que subyace en las nociones de neutralidad, qué tipo de sujeto es el que se beneficia de 
las políticas de inclusión jurídica formal y cuál es el que, nuevamente, es dejado al margen.
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Esta forma de pensar busca hacer que nos cuestionemos qué es lo que debería perseguir 
el movimiento trans, ¿buscamos formar parte y asimilarnos dentro del modelo neolibe-
ral, acoplándonos y obteniendo un espacio dentro de este? ¿Queremos posicionarnos 
críticamente en oposición a la justificación y mantención del modelo normativo en el 
que nos encontramos? Esto es lo que cimienta las bases para lo que el autor denomina 
una política trans crítica, una apuesta por la redistribución y el reconocimiento que 
apunte a ir más allá de ser simplemente nombrades en la normativa, evocando imágenes 
como la revuelta de Stonewall, donde la irrupción del descontento implicó un posicio-
namiento explícitamente contrario a un modelo que buscaba perpetuar la exclusión de 
determinados sujetos.

Con ello, Spade busca hacernos reflexionar sobre las consecuencias que se producen 
socialmente gracias a las acciones y los objetivos levantados  por los movimientos 
sociales, dentro de un contexto donde la verificación de la identidad, las políticas de 
control y la gestión gubernamental de los riesgos se ve acompañada de marginalización 
y criminalización de determinadas vidas. ¿Quiénes son les que no entran en el marco 
normativo de los Estados? ¿Qué modos de vida estamos volviendo inhabitables? ¿Qué 
posibilidades tenemos de cuestionar el ejercicio del poder y el monopolio del uso de 
la fuerza que ejercen los Estados? Todas estas preguntas acompañan la reflexión so-
bre los horizontes que buscamos para nuestros movimientos sociales, donde la política 
trans crítica se posiciona como una posibilidad en la intersección, para articular esta 
propuesta redistributiva que apueste por la verdadera liberación de todes y no solo una 
consagración de los privilegios y refuerzo de la normatividad.

Un desafío pendiente, quizás más para nosotres mismes, es reimaginar la política trans 
crítica en contextos distantes al de EEUU, ya que bien sabemos que en el tercer mun-
do el avance político de la inclusión ha actuado de maneras diferentes. Pero también 
ha seguido líneas similares, impartidas por muchos Estados neoliberales en la región, 
donde el asimilacionismo de los movimientos sociales bajo lógicas financiarizadas nos 
permite establecer paralelos con la situación que plantea Spade.
 
Vale la pena proyectar la manera en que los diferentes contextos influyen en los objeti-
vos de la política trans crítica y la manera de entender sus planteamientos en el contexto 
chileno, particularmente después del estallido social, donde nos encontramos con una 
oportunidad relevante de reforma al sistema normativo que nos rige, pero que al no ser 
abordado cuidadosamente, podría confirmar los usos y ejercicios del poder que ha uti-
lizado el Estado durante la postdictadura. Esto nos hace preguntarnos, ¿de qué forma la 
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política trans crítica es un aporte para analizar el escenario actual? Al buscar traspasar 
los límites marcados por la normatividad del Estado y dejar de poner el cambio jurídico 
como la solución final a los problemas de discriminación, podemos abrir la puerta al re-
imaginar nuestras formas de existencia, con miras hacia una redistribución efectiva que 
no margine a quienes han sido dejades fuera de la acción protectora del Estado debido 
a las intersecciones que habitan.

Con ello, Una Vida “Normal” va más allá de una propuesta política, siendo también una 
invitación a soñar qué modos de vida queremos, qué expectativas tenemos y en qué se 
enmarcan estas, a qué responden y qué posibilitan. En esto, la política trans crítica y el 
cambio de paradigma de los movimientos sociales cumplen un rol clave:  alejarnos de 
la posición central del cambio jurídico y avanzar hacia la redistribución no se convierte 
solo en una forma de luchar contra el neoliberalismo y la gestión del poder que se ha 
producido desde los Estados,  sino en una invitación a imaginar nuevas posibilidades de 
habitar el mundo, articulándose como una nueva herramienta para soñar modos de vida 
que nos permitan coexistir en libertad, sobre todo para quienes han sido vulnerades, 
marginades y criminalizades por el ejercicio del poder. 
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En este número dedicado a abordar discusiones desde feminismos y perspectivas 
interseccionales para pensar propuestas críticas en trabajo social, no podía faltar la 
voz de una trabajadora social que ha estado intensamente involucrada en el movi-
miento de la Coordinadora Feminista 8M y en el proceso constituyente, postulándose 
como candidata en las elecciones de constituyentes efectuada en mayo de este año. 
Es un honor contar con esta potente entrevista a Natalia Corrales Cordero, Trabaja-
dora Social, Magíster en Psicología Social y Dirigenta Sindical Feminista, quien se 
desempeña actualmente en la Dirección de Obras de la Municipalidad de Valparaíso.

Agradecemos a Rodrigo Cortés Mancilla2 quien gentilmente conversó con Natalia, 
brindándonos esta interesante mirada sobre el trabajo social, el feminismo y la acción 
política en primera línea.

Rodrigo: Muchas gracias Natalia por aceptar nuestra invitación a esta conversación. 
Quisiéramos, primero que todo, saber más de ti, de tu trayectoria profesional, para ir 
entendiendo cómo fue apareciendo el feminismo en tu trayectoria.

1 Conversación realizada vía plataforma online el 07 de mayo de 2021.

2 Rodrigo Cortés Mancilla es Doctor en Trabajo Social por la Universidad Nacional de Rosario, Argentina. Académico-in-
vestigador de la Carrera de Trabajo Social de la Universidad Andrés Bello, sede Viña del Mar, Chile. Correo de contacto: 
rcortes@unab.cl

“Nunca me imaginé que iba a terminar en esto, dispu-
tando la elección de constituyentes, para escribir la nueva 
constitución y eliminar la constitución de Pinochet. 
Lo prioritario es hacer que este proceso constituyente 
sea participativo y popular. No tenemos la asamblea cons-
tituyente, que es lo que pedimos en las calles, pero lo va-
mos a concretar a través de las vinculaciones entre mo-
vimientos sociales que ya hemos empezado a impulsar”.

Natalia Corrales Cordero, 
trabajadora social y dirigenta 

sindical feminista1

By Rodrigo Cortés Mancilla 
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Natalia: Bueno primero te agradezco la confianza, siempre para mi es muy rico con-
versar y conectarme con mis compañeras y compañeros, y bueno, obviamente, una de 
las razones por las que estamos acá tiene que ver con la decisión de haber estudiado 
Trabajo Social. Así, partiendo con la primera pregunta, les cuento: soy Natalia Corrales 
Cordero, nací en Iquique, estudié en Iquique y luego me vine a Valparaíso a seguir estu-
diando y llevo casi 13 años aquí. Me vine también porque mi mamá era de acá, era de la 
Quinta Región y teníamos planes de venirnos a vivir acá... luego se enfermó y falleció.  
Ese proyecto quedó  inconcluso, y siento que eso tiene que haber sido una de las moti-
vaciones inconscientes que me impulsó a venirme para acá. Mientras estaba en el cole-
gio fui parte del Centro de Estudiantes un tiempo, y luego en la Universidad también fui 
dirigente de la carrera de Trabajo Social. Yo antes de Trabajo Social estudié Derecho y 
en Derecho sentía que estaba super castrada, sentía que no podía opinar, no podía desa-
rrollar la capacidad de reflexión. A mí me parió una mujer comunista, dirigenta sindical, 
que organizaba todo lo que se le cruzaba por el camino, muy acostumbrada a discutir. 
Recuerdo esos almuerzos con ella, haciendo sobremesas eternas. Entonces, entrar a un 
mundo donde no se me permitía hablar para mí era terrible. Además yo veía cómo do-
centes maltrataban a mis compañeros y a mí me parecía horrible, no estaba cómoda ahí.
 
Cuando falleció mi mamá en el 2001, yo tenía 21 años. Decidí cambiarme de carrera, 
porque además cuando fallece tu pilar fundamental, la persona que uno más quiere, se te 
transforma toda la vida. Te cambia el lugar. Esa pérdida de mi mamá me hizo replantear-
me muchas cosas que tienen que ver con cómo yo quería vivir, cómo me proyectaba en la 
vida, qué es lo que yo realmente sentía, qué me apasionaba. Y lo que siempre me apasionó 
fue conectarme con la comunidad, conectarme con la gente. Cuando estudiaba Derecho 
sentía que era una carrera individualista y eso me ponía muy triste, porque en el fondo 
- después me di cuenta, cuando entré a Trabajo Social - me gustaba mucho lo colectivo. 

Decidí cambiarme a Trabajo Social y sentí que no podía estar en otro lugar. Me becaron 
por excelencia académica y porque como mi mamá había fallecido, yo me hice cargo 
de mi hermana chica, mi hermana tenía 11 años entonces, y quedamos las dos solas. Yo 
trabajaba, estudiaba y cuidaba a mi hermana. Luego de titularme comencé a trabajar en 
distintos proyectos, soy dirigente sindical y soy parte de movimientos sociales, y eso 
impregna mi trabajo como trabajadora social: siempre trato de vincular a las personas, 
a los vecinos y a las vecinas con otras organizaciones, colectivos, agrupaciones. Esto es 
algo propio de mi formación profesional, o sea, no te  quedas solamente con el trabajo 
que desarrollas en una institución, sino que siempre se expande más allá, porque las 
dinámicas sociales son tan complejas y tan diversas, que expandir lo comunitario es 
fundamental. 
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Trabajé en el Servicio de Vivienda y Urbanismo (SERVIU), pero al terminar mi ciclo de 
trabajo me despidieron, de un día para otro. Yo quedé en shock porque dije “¿qué hago 
con mi hermana?”, “¿cómo resuelvo este problema inmediatamente?”. Mis compañe-
ros no lo podían creer, empezaron a organizarse, pero no hubo caso y me tuve que ir.

Y ahí algo se despertó en mí. Tenía la experiencia del trabajo precario de mi mamá. Ella 
trabajaba a contrata para el Servicio Nacional de Menores (SENAME). La despidieron 
y un mes después le declararon leucemia. Luego de un tiempo de fallecida mi madre, 
me llamaron desde la institución para entregarme el contrato de mi mamá. No creo que 
haya sido con mala intención, quizás pensaron que entregarme su  contrato  era una 
suerte de legado, pero yo recuerdo que se los tiré en la cara con mucha rabia. Después, 
por las vueltas de la vida, me tocó a mi trabajar a honorarios y que me despidieran de 
un momento a otro.

Escribí mi tesis sobre trabajadores a honorarios, pensando “ojalá un día las y los trabaja-
dores a honorarios tengan la posibilidad de, o sientan la necesidad de, organizarse y que 
exista en un futuro alguna organización que permita avanzar en dignidad y derechos”.
 
Y ahora estoy aquí: formé el primer sindicato de trabajadores y trabajadoras a honora-
rios de la Municipalidad de Valparaíso.

Rodrigo: ¿Cómo llegaste a trabajar en la Municipalidad de Valparaíso?

Natalia: Una vez que me despidieron del SERVIU, seguí estudiando, me titulé y tra-
bajé en una EGIS3 desarrollando proyectos de reconstrucción post terremoto del 2005. 
Luego, me vine a Valparaíso y trabajé en proyectos de viviendas sociales a gran esca-
la, cuando se terminaron esos proyectos ingresé al municipio de Valparaíso, pensando 
que era un proyecto que teníamos con mi mamá. Trabajé en distintos proyectos, todos 
a honorarios, y generalmente en temas de vivienda, territorio y trabajo comunitario.  
Después  entré a la Dirección de Obras, acompañando la ejecución de proyectos, que es 
el trabajo que hago hasta ahora.
 
Rodrigo: ¿Y cómo fue esa articulación con el sindicato? ¿Cómo se fue construyendo 
eso y cómo llegaste también a militar en otros espacios?

Natalia: Eso pasa porque cuando llegué a trabajar el pago de mis honorarios se atrasó 

3 Entidades de Gestión Inmobiliaria Social..
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muchísimo. Eso es un tipo de maltrato a los trabajadores que se da en el sector público. 
Un día estaban haciendo una encuesta sobre consumo de drogas a funcionarios públi-
cos. Me molestó y le contesté a la persona que entregaba los formularios: “antes de 
preguntar si me drogo o no me drogo, pregúntame en qué condiciones estoy trabajando, 
o sea, cuál es la razón por la que alguien llega a consumir drogas o alcohol en un tra-
bajo como este”. Él era dirigente sindical en la municipalidad. A través de él conocí a 
otras compañeras que pensaban de esta forma, nos empezamos a conocer y a armar el 
sindicato.

Cuando Michelle Bachelet vino a Valparaíso, le entregamos una carta que narraba nues-
tra condición de trabajadoras a honorarios. Nos pusimos en contacto con los trabaja-
dores y trabajadoras del Servicio de Vivienda y Urbanismo (SERVIU) que yo conocía, 
entonces ahí empezamos a armar un grupo de trabajadoras/es a honorarios, nos aliamos 
con sindicatos que ya llevaban un par de años y con personas que se querían organizar 
de todo Chile.
 
Organizamos reuniones a escondidas primero, porque siempre nos decían que nos iban a 
despedir si nos pillaban. La mayoría éramos mujeres. Eso hay que destacarlo. Las mujeres 
siempre somos la punta de lanza de las revoluciones, y eso tiene que ver con el feminismo.
 
Hacíamos reuniones en la hora de colación. Creo que eso es muy importante destacarlo 
porque cuando un trabajador o trabajadora cede su espacio de alimentación para orga-
nizarse, es porque es una necesidad vital e importante. 

Me preocupaba que no tuviéramos fuero, era verdad que nos podían despedir. Mi tío, 
que había sido dirigente sindical, me recomendó presentar el sindicato en sociedad. 
Otro compañero dirigente me recomendó lo mismo: “hay que presentar en sindicato 
en la sociedad, tienes que ir de frente, decirle al alcalde ¡vamos a armar este sindicato! 
Pero antes de decirle, todo el mundo se tiene que enterar que ustedes ya están organiza-
dos, que son muchos, idealmente hacer una nota de prensa o algo así”. Lo hicimos así 
el 2014. El alcalde no nos quería recibir, pero una persona cercana nos invitó a una re-
unión con él. Fue como una encerrona. Éramos solo mujeres y un compañero disidente 
sexual. Le dijimos: “nosotras somos honorarias. Muchas llevan 6 u 8 años a honorarios. 
Vamos a armar nuestro sindicato. La idea es que tengamos una conexión permanente, 
que trabajemos en conjunto porque la idea es mejorar las condiciones laborales de la 
gente que hace que puedas ser alcalde”. Teníamos una carta, un petitorio, y se lo hici-
mos llegar.
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La conformación del sindicato fue súper emocionante. Elegimos una directiva provi-
soria que después se transformó en permanente, levantamos nuestro primer petitorio, 
firmamos un protocolo de acuerdo con el alcalde de esa época, Castro. Incluimos casi 
todos los derechos laborales básicos, y después empezamos a avanzar en reconoci-
miento de derechos, hicimos movilizaciones, protestas, nos tomamos las cajas, distintas 
acciones. En el transcurso de un año, el sindicato era super conocido, muy respaldado, 
porque además la estrategia es que no era solo nuestro sindicato, éramos parte de la 
Unión Nacional de Trabajadoras y Trabajadores a Honorarios del Estado, y esa unidad 
también tiene que ver con los movimientos sociales en los que participamos. La ma-
yoría somos trabajadoras sociales, en las dirigencias de la federación también muchos 
somos trabajadoras y trabajadores sociales y entendemos que el trabajo sindical no se 
desarrolla solo, que tiene que estar conectado con la comunidad. Así fue como nos vin-
culamos con No + AFP, con la Coordinadora Feminista, con la Mesa Social de Valpa-
raíso, con la Mesa social de Valparaíso y la mesa Sindical de la CUT (Central Unitaria 
de Trabajadores).
 
La solidaridad empezó, y yo empecé a aprender mucho de los dirigentes con más ex-
periencia, de las dirigentas más aguerridas. Creo que he tenido una escuela maravillosa 
acá en Valparaíso con compañeros que son de la CUT que son de la ANEF (Asociación 
Nacional de Empleados Fiscales), que son de movimientos de organizaciones sindicales 
diversas, de militancias diversas, y con los que puedo  tener muchas diferencias, pero 
aprendí también a trabajar  en la diferencia, en el respeto a la opinión, a las diversas opi-
niones. Hay cosas, eso sí, que no transo, por supuesto. Soy antineoliberal. En todo caso, 
casi todos somos antineoliberales en el mundo sindical, entonces ahí nos cuadramos. 

De esta manera fue como llegué al sindicalismo, mucho de ello porque mi mamá fue 
dirigente sindical. Yo nunca pensé que iba a ser dirigente sindical, y soy super honesta, 
nunca me imaginé que iba a terminar en esto, menos en disputar la constituyente para 
escribir la nueva constitución y quemar la constitución de Pinochet, que es lo que quie-
ro hacer.

Rodrigo: Abordando esa sorprendente historia, tu legado y trayectoria ¿cómo llegas 
a ser candidata a la constituyente? y seguramente relacionado con ello ¿cómo llegas a 
esta militancia feminista?

Natalia: Creo que una se da cuenta de que fue feminista siempre. En algún momento 
te hace el click de porqué el feminismo es tan especial. No es un movimiento como 
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No+AFP,  que tiene una demanda muy concreta y que yo puedo decir: yo adhiero a 
No+AFP  desde el 2014, por ejemplo, que es cuando  empezamos armar nuestro sindi-
cato. Al feminismo, creo yo, no se entra en una fecha determinada. Un día me di cuenta  
que era feminista desde hacía muchos años, entonces ¿cuándo me di cuenta? durante el 
trabajo sindical, ahí  me di cuenta.
 
Como te contaba, éramos puras mujeres las que empezamos a levantar los sindicatos,
no solo en Valparaíso, sino que a nivel nacional. Carne de cañón altiro, primera línea.  
Entre mujeres empezábamos a organizar esta vida política, esta nueva vida política sin-
dical. Cuando se forma la Coordinadora Feminista 8M,  que sucedió en el marco de la 
Primera Huelga Feminista del 2018, yo ya había incursionado en el feminismo. 

El feminismo tiene sus cosas buenas y sus cosas malas. Una de las cosas que tenemos 
que resolver con urgencia es el lenguaje: cómo el feminismo llega a las poblaciones. 
No es que el feminismo no llegue a las poblaciones. El feminismo existe ahí, porque 
nuestras compañeras son las que están levantando las ollas comunes, son las que cuidan 
a las crías y a los críos de sus vecinas porque tienen que salir a trabajar. El feminismo, 
de hecho, nace en las poblaciones, en los territorios, en las organizaciones, no es patri-
monio de la intelectualidad, pero el discurso intelectual se presenta, a veces, como una 
barrera para hacer carne el feminismo, para que cale en las personas. 

Yo también me sentí insegura, hasta el día de hoy, porque no soy una estudiosa del 
feminismo y respeto mucho a mis amigas, una de mis mejores amigas es una de las 
importantes intelectuales del feminismo acá en Chile, pero siento que hay una deuda en 
este sentido. En el feminismo hay una adhesión desde las juventudes, y las juventudes 
han tenido la posibilidad de tener más información que nuestras abuelas, que nuestras 
mamás. Por ejemplo, con las jóvenes una puede hablar  del patriarcado, porque ya 
tienen internalizado ese concepto. Pero nuestras mamás, nuestras abuelas, no lo tienen 
internalizado. Hay que hacer ese ejercicio. Y no se trata de ir a enseñarle a la pobladora, 
sino  simplemente de acceder a  esta capacidad de conciliar lo cotidiano con los concep-
tos, nada más que eso. Eso es un trabajo que está pendiente. 

Entonces recordando, creo que así  es como  me di cuenta que era feminista, me di 
cuenta que mi mamá fue una mujer feminista, que luchó contra la dictadura, que arries-
gó su vida por la democracia, que después fue maltratada por el sistema, porque no fue 
de las que después estuvo apitutada en los gobiernos de la Concertación. Nunca quiso 
siquiera estar catastrada en el Programa de Reparación y Atención Integral de Salud  



Propuestas Críticas en Trabajo Social - Critical Proposals in Social Work

185

Octubre 2021. Vol. 1, Num. 2, 179-188, ISSN 2735-6620, DOI: 10.5354/2735-6620.2021.65003

ENTREVISTA

(PRAIS). Mi abuela participó en el Movimiento Pro Emancipación de la Mujer Chilena  
(MEMCH).  Ellas tuvieron una vida feminista, quizás sin saberlo o sin querer decirlo. 
Durante la dictadura hubo compañeras feministas y eran muy criticadas. Las lesbofemi-
nistas fueron víctimas de la discriminación al interior de sus propios partidos políticos 
por ser lesbianas;  esta invisibilización que hemos tenido históricamente las mujeres, 
ahí se hace carne también. Durante la dictadura las mujeres lucharon, arriesgaron su 
vida, cuidaron a sus familias, se hicieron cargo de los partidos políticos, porque los 
compañeros estaban presos y eso está absolutamente invisibilizado. Cuando se retoma 
la “democracia”, el gabinete del gobierno estaba conformado solo por hombres y las 
demandas feministas se transformaron en agendas de género, institucionalizadas, en-
marcadas en la política de “en la medida de lo posible”.
 
Yo entiendo el feminismo como una lucha transversal, como un movimiento de masas 
que permite unir las distintas causas, algo que no logra ningún otro movimiento, a mi 
parecer. Aquí estamos las estudiantes, las trabajadoras remuneradas, las no remune-
radas, las cuidadoras, las deportistas, las ecofeministas.  Cuando nosotras decidimos 
llevar candidaturas a la constituyente fue igual una discusión con harta crítica. Yo no 
estaba de acuerdo con la forma en que se llegó al acuerdo del 15 de noviembre. No es 
mérito de los partidos políticos, como algunos dicen, - que si los partidos no se hubieran 
juntado entre cuatro paredes no habría nueva constitución -, pues yo creo que estaría-
mos pensando en una nueva constitución sin Piñera, sin un presidente criminal que ha 
atacado a su propio pueblo. Con todo, nosotras decidimos asumir esta responsabilidad y 
se levanta mi candidatura desde la Coordinadora Feminista 8M, desde la Federación de 
Honorarios y desde el Colegio de Trabajadoras y Trabajadores Sociales de la provincia 
de Valparaíso. Así se gesta mi  participación  en la convención constitucional. Es decir, 
no es una decisión personal, es colectiva.

Rodrigo: ¿Cuáles son las propuestas clave que tienen que estar en el proceso constitu-
yente, desde tu perspectiva?

Natalia: Hoy día todos los derechos son en realidad un privilegio de clase: la salud, 
la educación, la vivienda, la vejez digna. Se está lucrando con los derechos, porque 
el Estado actual es un Estado subsidiario y porque la constitución es una constitución 
neoliberal. Lo que estamos disputando, entonces, es ante todo una discusión ideológi-
ca ¿por qué la constitución actual prioriza la propiedad privada antes que la vida y la 
biodiversidad? ¿por qué garantiza la libertad de elegir donde tratar una enfermedad, en 
el hospital o en una clínica privada, pero no garantiza mi derecho a la salud oportuna, 
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digna, plurinacional, que respete mis tradiciones ancestrales?  De lo que se trata aquí es 
de una disputa ideológica a la raíz neoliberal.

En este sentido, creo que el proyecto político más importante tiene que ver con poner 
al centro la articulación con los movimientos sociales. Yo vengo saliendo de un punto 
de prensa entre nuestras listas hermanas de movimientos sociales en todo Chile. He-
mos invitado a participar en el Primer Encuentro Plurinacional, organizado por los 
movimientos sociales constituyentes. Es una especie de cabildo nacional, donde vamos 
a abordar diversas temáticas y esperamos que sea el primero de muchos. Esto que es-
tamos haciendo es empezar a articular las luchas a nivel país, desde los pueblos, con 
una mirada plurinacional. Creo que es el proyecto político más importante que tenemos 
nosotras y nosotros como futuras constituyentes, como movimientos sociales. Se trata 
de formar redes, de transformar nuestra cultura del silencio en una cultura del hablar, de 
sacar la voz, del reflexionar críticamente y de perder los miedos.

Lo prioritario también es hacer que este proceso constituyente sea participativo y popu-
lar. No tenemos la asamblea constituyente, que es lo que pedimos en las calles, pero lo 
vamos a concretar a través de estas vinculaciones entre movimientos sociales, que ya 
hemos empezado a impulsar.

Este proceso constituyente tiene que ser transparente, tiene que ser público. Las se-
siones tienen que ser transmitidas por la televisión, todos tenemos derecho a saber 
lo que se está discutiendo. Los territorios tienen que tener derecho a voz y a voto en 
situaciones que les afectan. Por ejemplo, acá tenemos zonas de sacrificio, y las co-
munidades no han sido escuchadas. Tienen que existir mecanismos de democracia di-
recta que permita a los territorios decidir sobre las temáticas que les afectan a nivel 
nacional y también a nivel local. Tiene que producirse esa redistribución del poder.

Si estamos hablando de la redistribución del poder, su objetivo es mayor participación 
política de las comunidades y los territorios, de los grupos intermedios. Esto impli-
ca pensar cómo nosotras, como dirigentas pero también como trabajadoras sociales,  
logramos, hacemos y construimos una sociedad participativa; cómo hacemos que las 
niñas, niños y niñes, desde la primera infancia sepan la importancia de la participación 
política, y la hagan suya, como una necesidad. Si no educamos para la participación 
política no va a servir de nada tener esta cantidad de plebiscitos y consultas ciudadanas, 
porque no va a existir la necesidad ni la conciencia política en nuestro pueblo de la im-
portancia que tiene participar. La participación también es clave en nuestra intervención 
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desde el Trabajo Social. Bien sabemos que hay muchas políticas que se ejecutan en los 
barrios, donde no llega nadie porque a nadie le hace sentido, porque a nadie le pregun-
taron, porque la gente no se siente parte de eso.

Necesitamos construir un Estado cuidador, solidario, que esté regulado por una cons-
titución enmarcada en el respeto a los Derechos Humanos y la dignidad de las per-
sonas. El feminismo busca la igualdad y si nosotros hablamos del respeto irrestricto 
a los Derechos Humanos estamos hablando de igualdad. No le estoy quitando peso 
al feminismo, sino que estoy diciendo que no necesariamente la constitución tiene 
que llamarse “constitución feminista” para serlo. Lo que tenemos que hacer es po-
ner al centro de la discusión las violencias patriarcales que nos afectan a las muje-
res, niñes y disidencias sexo genéricas. Poner al centro el reconocimiento de los de-
rechos de la naturaleza, el derecho al agua, que es vital; los derechos sociales, que 
tienen que ser derechos sustantivos y no privilegios de clase. Poner al centro la me-
moria histórica,  una memoria histórica feminista, en el sentido de visibilizar las lu-
chas que hemos dado las mujeres; la violencia política sexual que sufrimos por parte 
del Estado hasta el día de hoy, mujeres y disidencias sexo/genéricas. El 8 de mar-
zo tuvimos varias denuncias de compañeras que fueron abusadas por los pacos4 de 
maneras brutales. Tenemos que hacernos cargo, como trabajadoras y trabajadores 
sociales, pues hacemos Trabajo Social desde una perspectiva de derechos humanos. 

Conoce más sobre el trabajo de Natalia:

Corrales, N. (2021). No tenemos derechos laborales básicos. Reportaje publicado en El 
Desconcierto. 
https://www.eldesconcierto.cl/nacinal/2021/05/10/natalia-corrales-candida-
ta-por-el-d7-de-la-cf8m-sobre-trabajadores-a-honorarios-no-tenemos-derechos-labo-
rales-basicos.html

Cofré, G. y Corrales, N. (2020). Covid-19: Pandemia de la precariedad. Columna de 
opinión publicada en CIPER: https://www.ciperchile.cl/2020/04/02/covid-19-pande-
mia-de-la-precariedad/

4 Agentes policiales del Estado.
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Corrales, N. y Rivera, I. (2020). Presupuesto Base Cero Ajustado, ¿hacia más precari-
zación estatal? Columna de opinión publicada en La Voz de Los Que Sobran https://la-
vodelosquesobran.cl/presupuesto-base-cero-ajustado-hacia-mas-precarizacion-estatal/

Corporación de Investigación, Estudio y Desarrollo de la Seguridad Social (CIEDESS). 
Ejecutivo se reúne con trabajadores a honorarios del Estado por cotización de indepen-
dientes. Nota de prensa. https://www.ciedess.cl/601/w3-article-2893.html

Federación Honorarios del Estado https://www.facebook.com/HonorariosdelEsta-
doUNTTHEmcn

Coordinadora Feminista 8M 
http://cf8m.cl/

Afiche de Natalia en su candidatura como Constituyente por el Distrito 7. 
Diciembre 2020.
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Conversamos con Marisela Montenegro acerca de la intervención social hoy y la re-
levancia de las perspectivas interseccionales para mirar críticamente los procesos, en-
foques y aspiraciones de nuestras intervenciones sociales. Marisela es académica de 
la Facultad de Psicología de la Universidad Autónoma de Barcelona y Directora del 
Grupo de Investigación Fractalidades en Investigación Crítica (FIC) de dicha casa de 
estudios, Doctora en Psicología Social por la Universidad Autónoma de Barcelona y 
psicóloga feminista. En los últimos años ha trabajado análisis interseccionales de polí-
ticas públicas y de intervenciones sociales tanto en el estado español como en algunos 
países de Latinoamérica, especialmente respecto de procesos de memoria colectiva, 
migraciones internacionales y temáticas de género y sexualidades. Agradecemos a 
Caterine Galaz y Lelya Troncoso1 por realizar esta entrevista2.

Caterine: Desde hace años estás llevando estudios críticos feministas en relación con 
la intervención social. Cuéntanos ¿en qué año comenzaste a vincular estas lecturas con 
las perspectivas interseccionales?

Marisela: En mi tesis doctoral hago un análisis crítico de las premisas básicas de la 
intervención social, tanto de las perspectivas dirigidas como de las perspectivas par-

1 Académicas del Departamento de Trabajo Social de la Universidad de Chile, integrantes del Núcleo I+D Diversidad y 
Género: Abordajes interseccionales. 

2 Entrevista realizada online en abril 2021.

Podemos aprovechar la entrada de la perspectiva inter-
seccional a la discusión de las políticas públicas para 
señalar cómo dentro de la propia intervención social se 
dan y se reproducen las relaciones de opresión. Cómo 
se reproduce el sexismo, cómo se reproduce el racismo, 
cómo se reproduce el capacitismo, en la propia interven-
ción”. 

Entrevista con Marisela Montenegro, 
Universidad Autónoma de Barcelona

By Caterine Galaz and Lelya Troncoso
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ticipativas. La cuestión interseccional empieza a interesarme a partir de los estudios 
hechos con el equipo de Caterine Galaz, Karla Montenegro y Laura Yufra sobre los ser-
vicios sociales dirigidos a mujeres migrantes. En esos estudios comenzamos a explorar 
las perspectivas poscoloniales, especialmente la figura de “la mujer del tercer mundo” 
que propone Chandra Talpade Mohanty, ya que nos servía perfectamente para analizar 
cómo, desde los servicios sociales, se construía a las mujeres migrantes en el contexto 
del Estado español. Y allí, a partir de esa entrada a los estudios poscoloniales, empe-
zamos también a trabajar con las perspectivas de los feminismos negros, feminismos 
chicanos, entre otros, y es donde empiezo yo particularmente a meterme en el tema de 
los estudios de la interseccionalidad y a entender el concepto, sus orígenes políticos, 
entre otros factores. 

Lelya: Tú has hablado de la idea de interseccionalidad situada. ¿Nos puedes explicar 
cómo entiendes esta noción? ¿Desde dónde nace? ¿Cómo vinculas esta noción con tu 
apelación a que las intervenciones sean situadas?

Marisela: Bueno, esta idea la trabajan diferentes autoras, especialmente Yuval Davis, 
que hace toda una conceptualización para entender cómo diferentes ejes de opresión se 
sitúan en un contexto y afectan las trayectorias de vida de las personas. Esto, porque se 
cuestiona una perspectiva de la interseccionalidad - que está bastante arraigada - que 
tiene que ver con definir la interseccionalidad a partir de las posiciones de los sujetos. 
Cuando se habla de mujeres negras lesbianas, por ejemplo, se está hablando de la posi-
ción del sujeto, y no del contexto que hace que esa posición sea subalternizada en cierto 
momento. Es decir, lo que busca la perspectiva situada o contextual que proponen estas 
autoras refiere a cómo en cualquier contexto confluyen diferentes ejes de opresión que 
generan formas de discriminación. Por lo tanto, se parte, digamos, desde otro lugar, 
no desde la posición, sino del contexto. Ahora bien, la vinculación con el campo de la 
intervención social es una vinculación que no es tan clara. En mi caso, las perspectivas 
en las que me basé para construir una mirada crítica a la intervención social partían del 
concepto de conocimiento situado de Donna Haraway, que de alguna manera conflu-
ye con el tema de la interseccionalidad pero que no son la misma cosa, no vienen del 
mismo pensamiento: la noción de interseccionalidad viene de los feminismos negros y 
el concepto de conocimiento situado de Haraway emerge en el campo de las epistemo-
logías feministas. Entonces claro, la articulación de esto no es tan fácil y, de hecho, es 
algo sobre lo que estamos trabajando actualmente. En un capítulo que hicimos Suryia 
Nayak, Joan Pujol y yo, hablamos un poco de cómo trabajar la interseccionalidad en la 
intervención, pero es un tema muy complejo porque, como decía, muchas veces la lec-
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tura de la interseccionalidad parte del tema de la posición de sujeto. Cuando se trabaja 
la interseccionalidad en este campo frecuentemente se considera que lo que hay que 
hacer es buscar las posiciones menos favorecidas. En cambio, si se parte de un concep-
to de interseccionalidad desde una perspectiva contextual, lo que habría que hacer es 
intervenir sobre los ejes de opresión que afectan negativamente la vida de las personas. 

Caterine: ¿Puedes contarnos de algunas investigaciones como ejemplos para visuali-
zar esta crítica interseccional?

Marisela: Investigaciones para esta crítica interseccional, bueno, están las investiga-
ciones de Floya Anthias y Nira Yuval Davis, está la propia Ange Marie Hancock, que 
habla sobre las olimpiadas de las opresiones, bueno, quizás Leslie McCall que hace 
esta clasificación de las diferentes perspectivas de la interseccionalidad. Sin embargo, 
sí que se observa una falta de integración de la perspectiva interseccional en el campo 
de la intervención social. Es algo que se está trabajando en algunos servicios aquí en 
Barcelona, sin embargo, no hay una visión clara de cómo efectivamente aplicar una 
perspectiva interseccional en la intervención. Esto, porque es una perspectiva que, so-
bre todo, está basada en una visión política del cambio de las estructuras de opresión, 
y como sabemos, muchas veces la intervención social está basada en trabajar sobre la 
atención al sujeto. Por tanto, una perspectiva contextual para pensar la intervención 
social es algo que todavía falta por elaborar.

Lelya: ¿Cómo valoras tú las maneras a veces despolitizadas en que la idea de intersec-
cionalidad ha entrado en la academia y en las políticas públicas?

Marisela: Con relación a cómo es utilizado el concepto de interseccionalidad en ciertos 
lugares - por decirlo de algún modo - más institucionales, yo sí diría que hay un proceso 
de despolitización. Una de las razones es porque en muchos sitios no se toma en cuenta 
el origen político del concepto, es decir, se utiliza como una noción académica o que 
es útil para las políticas públicas. Pero no se reconoce claramente que es un concepto 
que nace de una identificación sobre cómo funciona el poder. Es un concepto que nace 
para explicar de qué manera las estructuras de opresión se intersectan. En el texto de 
Kimberlé Crenshaw, ella en realidad habla de la política pública. Frente al caso de las 
mujeres negras trabajadoras, que trata en ese texto, lo que dice es que ni la política 
pública relativa al racismo, ni la política pública relativa al género protege a estas mu-
jeres porque son políticas relativas a un sólo eje (single issue policies en inglés). Son 
políticas que están basadas en una identidad, y por tanto, no hacen la intersección de 
diferentes formas en las que las opresiones pueden afectar a las personas. 
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Dicho esto, muchas veces en las políticas públicas, cuando se aplica la noción de inter-
seccionalidad, se aplica de una manera bastante sumatoria. También se da el caso de su 
aplicación usando una categoría principal y luego subcategorías; las cuales  aparecen 
como afectando la opresión principal. Por ejemplo, en las leyes del LGTBI de aquí del 
Estado español, que analizamos Carmen Romero y yo en un texto que está en la revista 
Psicoperspectivas, la diferencia principal que se subraya es la referida a la orientación 
sexual y a la identidad de género, y luego en algún apartado de dice algo como “bueno 
y también hay que tomar en cuenta diferencias como el estatus migratorio, la discapa-
cidad, etcétera” ¿no? Es decir, que se utiliza una categoría como principal y luego se 
nombran otras que se tratan como subcategorías que intersectan esa principal; de modo 
que las diferentes opresiones no están integradas en la mirada interseccional de estas 
políticas públicas. En el caso de las intervenciones sociales pasa un poco lo mismo, 
dado que las intervenciones están diseñadas a partir, precisamente, de las políticas pú-
blicas y usualmente están pensadas en términos de sujetos identitarios: políticas para las 
mujeres, políticas para los jóvenes, política para los migrantes. Por todo esto, es muy 
difícil generar una mirada interseccional compleja o contextual dentro del campo de la 
intervención social. Aquí hay algunas asociaciones que están intentando, por ejemplo, 
pensar el tema de la interseccionalidad en la violencia de género, aunque está costando 
bastante. Lo que están trabajando es cómo las precariedades económicas, de papeles, 
etcétera, afectan el fenómeno de la violencia de género en las personas en particular. Lo 
que pasa es que el marco donde se hace intervención ya está prefijado por una política 
que está basada en la diferencia de género como categoría principal.

Caterine: ¿Cuáles son a tu juicio peligros de que la interseccionalidad opere como 
diversidad? Sobre todo, cuando existen algunos usos de diversidad como una variación 
benigna, que ignora relaciones de poder.

Marisela: El gran peligro de la interseccionalidad es que se aplique de la misma ma-
nera en que se aplican las categorías, es decir, que simplemente se hagan sub-cajitas de 
las categorías. Un ejemplo sería el de la categoría “mujer” y luego la sub-cajita “mujer 
negra”. Esto tiene las mismas consecuencias negativas de las categorías identitarias. En 
primer lugar, se homogeniza internamente la categoría, o sea, todas las mujeres negras 
se entienden como iguales entre sí. En segundo lugar, se esencializa dicha categoría, es 
decir, se entiende que hay algo natural referente a esa subcategoría (igual que se hacía 
con la categoría mujer). Finalmente, la categoría funciona como representación en el 
sentido de que, si una mujer negra está en el panel o en algún sitio, entonces pareciera 
que representa a todas las mujeres negras. Son las mismas consecuencias negativas 
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que tiene el tema de las categorías identitarias, que se reproduce cuando se aplica la 
interseccionalidad de una manera subcategorial, es decir, cuando se generan diferentes 
subcategorías de una categoría mayor. Cuando les hablé de las políticas públicas, es 
un poco el mismo fenómeno, es decir, por ejemplo, en el análisis que hicimos de las 
categorías de las políticas públicas LGTBI en el Estado español, se veía eso, hay una 
gran categoría, que es la categoría LGTBI, que luego se subdivide en LGTBI migrante, 
adultos mayores LGTBI, etcétera. Entonces ¿cuál es el peligro ahí? El peligro es que 
se vuelve a la misma lógica categorial y se olvidan o se invisibilizan cuáles son las 
relaciones de poder que generan esas categorías. Ahí podríamos ir a Judith Butler, a 
cómo ella explica que lo que hay que mirar son los mecanismos a través de los cuales 
las categorías son producidas más que la categoría misma. 

Podríamos resumir toda esta parte anterior en que el concepto de interseccionalidad 
ha sido entendido desde diferentes puntos teóricos y que no es baladí cuál es el punto 
teórico desde el cuál se entiende, es decir,  si la interseccionalidad se entiende desde una 
mirada categorial, entonces tiene las mismas consecuencias negativas de las categorías 
identitarias que ya se han analizado: homogenización, esencialización y representación. 

Ahora bien, si volvemos al origen político del concepto de interseccionalidad que es 
el trabajado desde los feminismos negros, lo que se ve allí es, precisamente, una críti-
ca a las políticas identitarias: tanto a las políticas públicas que, como dije antes, es el 
ejemplo del texto de Kimberlé Crenshaw, en el que muestra que las políticas antidis-
criminatorias por raza protegen a las personas negras - en el caso que ella puso - y las 
políticas contra el sistema patriarcal protegen por género, pero ninguna de las dos ve 
cuál es la situación de las mujeres trabajadoras negras que ella estaba problematizando 
en ese texto. Igualmente, el Combahee River Manifesto - que es uno de los textos que 
se entiende que es fundacional de la perspectiva interseccional - hace una crítica a los 
propios movimientos sociales, al movimiento por los derechos civiles, el movimiento 
negro Black Panther, etcétera, diciendo que no ven su propio sexismo, y como el mo-
vimiento feminista de aquel momento no veía su propio racismo, era un poco la misma 
idea.
 
De ahí nace la crítica y de ahí nace la propuesta que después hacen Nira Yuval Davis y 
otras autoras, de la interseccionalidad contextual, que refiere a estudiar en cada contex-
to concreto, cuáles son los ejes de opresión que están afectando la vida de las personas 
de esos contextos. Yo muchas veces utilizo el ejemplo de la migración en el que se ve 
muy claro que la categoría no es una esencia del sujeto, porque si tú estás en tu país, no 
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eres migrante, pero si cruzas la frontera comienzas a ser migrante. Es decir, la categoría 
es consecuencia de la frontera, no es anterior a la frontera. Entonces, en ese caso, si uno 
lo mira desde una perspectiva contextual, uno se fija en cuáles son los mecanismos por 
los cuales esas fronteras son porosas respecto de ciertos cuerpos, ciertas nacionalidades 
o ciertas personas y no son porosas para otras personas. Entonces, ahí se podría hacer 
un análisis interseccional en términos, por ejemplo, de las relaciones geopolíticas, de 
género, en términos de capacidad/discapacidad, en términos de edad, etcétera, pero 
alrededor, por ejemplo, de un contexto concreto, que sería el uso o los usos que se le da 
a la frontera.

Caterine: ¿Y cómo se podría incluir la noción de interseccionalidad en las políticas 
públicas e intervenciones para evitar caer en este blanqueamiento o despolitización de 
las luchas feministas?

Marisela: Aquí hay varias complejidades, la primera complejidad es la que ya hemos 
nombrado, que refiere a cómo se usa el concepto de interseccionalidad en las políticas 
públicas. Hay un gran debate actualmente acerca del concepto de interseccionalidad en 
el que, digamos, la mirada más categorial es la que está siendo dominante, por lo menos 
en el contexto del Estado español. Entonces claro, las políticas públicas que nacerían de 
allí son las políticas públicas que ya he criticado anteriormente, aquellas que generan 
subcategorías. Ahora bien, si pensásemos en un mundo en el que la postura contextual 
fuese mayoritaria ¿cómo serían esas políticas públicas? Ahí hay una dificultad fuerte 
porque las políticas públicas tienden a ser generalizables, es decir, aplicables a diferen-
tes situaciones y la mirada contextual de la interseccionalidad más bien busca concretar 
una situación para analizarla desde allí, entonces esa dificultad hace que las políticas 
públicas no sean universales. 

Sin embargo, sí que se podría pensar en algunos ejes de reflexión que puedan incluirse 
en las políticas públicas, sobre todo en la intervención social, que ayuden a ver cómo  
esos sistemas de opresión afectan a las personas contextualmente. En este sentido, una 
de las grandes ideas o una propuesta que yo hago, es generar herramientas de análisis 
para ver cómo en las propias políticas públicas y en la intervención social se reproducen 
las relaciones de opresión que hay en el contexto, por ejemplo, a través de los imagina-
rios que hay sobre las mujeres migrantes, cosa que trabajamos nosotras hace años. Si 
por parte del personal o de las profesionales hay un imaginario de mujer, débil, víctima, 
etcétera, entonces ahí se está reproduciendo interseccionalmente el racismo y el patriar-
cado, a partir de los propios imaginarios que tienen las personas que intervienen y las 
personas que hacen políticas públicas también. 
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Entonces, un eje de trabajo es analizar de qué manera se reproducen las relaciones de 
opresión en el propio trabajo de las políticas públicas y en el propio quehacer de la in-
tervención social. Cómo se reproduce el sexismo, cómo se reproduce el racismo, cómo 
se reproduce el capacitismo, etcétera. Claro, es un poco abstracto, no es una aplicación 
así concretísima, pero sí creo que es útil. En los cursos y en las formaciones que hago 
veo que generar herramientas de análisis es un buen camino para reflexionar sobre la 
propia práctica de la intervención. 

Un ejemplo es reflexionar sobre los espacios en los que se hace la atención: son espacios 
que están definidos culturalmente, no son espacios neutros, como se piensa, son defi-
nidos culturalmente y que invitan a ciertas personas y no tanto a otras. Y por supuesto 
cuestionar la relación asimétrica entre profesionales y personas, usuarias, clientes, be-
neficiarias, participantes, como quiera que se les llame. Mirar esa relación críticamente 
permitiría abrir espacios para la participación de estas personas, para la asunción de que 
el conocimiento que tienen sobre el contexto es un conocimiento válido para observar 
esas relaciones de opresión que les están afectando en estos momentos, y también para 
la agencia de estas personas en el propio quehacer de la sociedad en la que están.

Y finalmente, ir construyendo una mirada mucho más crítica sobre las formas de opre-
sión que generan situaciones de precariedad o de subalternización, es decir, producir 
una mirada crítica sobre las relaciones de poder que configuran el mundo social. Ahora 
se ha avanzado muchísimo en la mirada de género, pero la mirada crítica del racismo, 
por lo menos aquí en el Estado español, es muy incipiente por no decir nula en el campo 
de la intervención social. La mirada sobre otras formas de opresión también es, diga-
mos, bastante poco común, entonces yo creo que una puede aprovechar la entrada de 
la perspectiva interseccional a la discusión de las políticas públicas y la intervención 
social para señalar cómo dentro de la propia intervención social se dan y se reproducen 
las relaciones de opresión, entendiendo la propia intervención social como contexto. Es 
decir, aplicar la perspectiva interseccional al contexto de la intervención para ver cómo 
se reproducen dichas relaciones de opresión. 
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